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Teniendo en cuenta la especial 
situación presentada en el ámbito municipal en relación con el pago del 
incremento previsional, que ha motivado diversas presentaciones ante esta 
Cofítraloría General y numerosas acciones jurisdiccionales entabladas por 
funcionarios municipales, se ha estimado pertinente efectuar ciertas 
consideraciones acerca de la materia de que se trata, que permitan informar 
adecuadamente las eventuales decisiones que se adopten al respecto. 

Lo anterior, atendido que pese al tiempo 
transcurrido y las innumerables acciones ejecutadas por este Organismo de 
Control en el ámbito de sus atribuciones, todavía existe un número importante de 
autoridades comunales y empleados municipales a lo largo del país que insisten 
en la errónea interpretación legal y jurisprudencial que efectuaran en relación con 
la forma de cálculo de dicho beneficio y que persisten en su intento por eludir las 
órdenes impartidas por esta Entidad Fiscalizadora, provocando con ello un grave 
perjuicio al patrimonio de sus respectivos municipios. 

A continuación, se hará referencia a la 
consagración legal del incremento previsional y a la jurisprudencia administrativa 
pertinente de este origen relativa al mismo, para luego detallar la situación que se 
ha presentado a nivel municipal y exponer sobre las acciones de control llevadas a 
cabo por este Órgano de Fiscalización ante su pago indebido y las acciones 
jurisdiccionales interpuestas por funcionarios municipales en relación con ello. 

1. Consagración legal del incremento 
previsional y jurisprudencia administrativa de la Contralorla General acerca de su 
forma de cálculo. 

El decreto ley N* 3.501, de 1980, fijó un 
nuevo sistema de cotizaciones previsionales respecto de los trabajadores que en 
el mismo se señalan, consagrando disposiciones tendientes a mantener las rentas 
liquidas de estos con anterioridad a su entrada en vigencia, atendido el traspaso 
del aporte de esas imposiciones desde el empleador a dichos dependientes. 

El articulo 1° del aludido decreto ley 
establece las cotizaciones que, a partir de la entrada en vigencia de esa norma 
legal, esto es, desde el 1 de marzo de 1981, gravan las remuneraciones de los 
funcionarios dependientes afiliados a las entidades que indica, haciendo de cargo 
de estos el integro de esas imposiciones para pensiones y seguridad social. 
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El artículo 2 a , por su parte, señala que 
sin perjuicio del referido aumento de la carga impositiva establecida en el artículo 
anterior, los trabajadores antedichos mantendrán el monto líquido de sus 
remuneraciones, para cuyo único efecto se incrementan las remuneraciones de 
estos, en la parte afecta a imposiciones al 28 de febrero de 1981, mediante la 
aplicación de los factores a que se refiere el citado artículo. Del mismo modo, este 
precepto ordena que los incrementos de remuneraciones se apliquen también a 
los trabajadores que ingresen a entidades cuyas remuneraciones se fijen por ley. 

A su turno, el articulo 4 o del referido 
cuerpo normativo contiene una disposición imperativa -reiterada en el artículo 2 o 

del decreto N 0 40, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 
aprueba el Reglamento de los artículos 4 o y 3° transitorio del decreto ley N° 3.501, 
de 1980-, que determina que los incrementos de remuneraciones establecidos en 
el articulo 2 o del decreto ley, solo deberán producir el efecto de mantener el monto 
líquido que al 28 de febrero de 1981 tenían las remuneraciones, beneficios y 
prestaciones imponibles de los servidores a que se refiere dicho artículo. 

Pues bien, de conformidad con los 
artículos 98 de la Constitución Política de la República y 5 o , 6 o y 9 o de la ley N 0 

10.336, de Organización y Atribuciones de la Contralorla General, corresponde a. 
esta Entidad de Fiscalización, por medio de dictámenes, informar, entre otras 
materias, acerca de las asignaciones que pueden percibir los funcionarios 
públicos, para los efectos de la correcta aplicación de las leyes y los reglamentos 
que rigen a los servicios públicos sometidos a su fiscalización. 

En virtud de dicha facultad, este 
Organismo de Control, con arreglo a la preceptiva contenida en el decreto ley N° 
3.501, de 1980, ha sostenido uniforme y reiteradamente por más de 25 años, que 
el incremento contemplado en la normativa antes aludida, solo tuvo como objeto 
evitar la disminución de las remuneraciones líquidas que los trabajadores tenían al 
28 de febrero de 1981, al hacerse de su cargo la totalidad de las imposiciones 
previsionales, razón por la cual ese emolumento debe calcularse aplicando el 
factor que corresponde únicamente sobre las remuneraciones que a tal data se 
encontraran afectas a cotizaciones previsionales, y no a las creadas o 
establecidas con posterioridad, las que no gozan del beneficio establecido por el 
legislador. 

En este orden de ideas, pueden citarse 
una serie de pronunciamientos emitidos en relación con la materia que se analiza, 
de cuyo tenor aparece claramente que esta Entidad de Control ha mantenido a lo 
largo del tiempo la conclusión referida precedentemente, efectuando, sobre la 
base de la misma, ciertas precisiones que no hacen sino ratificarla en todas sus 
partes. 

A modo ejemplar, conviene recordar 
que ya a través del dictamen N 0 27.108, de 1983, se determinó que los 
incrementos contemplados en el artículo 2 o del decreto ley N 0 3.501, de 1980, no 
son aplicables ni se presumen incorporados a las remuneraciones de los nuevos 
sistemas que hayan sido o sean establecidos con posterioridad al 1° de marzo de 
1981; mientras que en el N 0 28.993, de 1998, se indicó que la asignación 
municipal, por no haber tenido el carácter de imponible al 28 de febrero de 1981, 
no puede ser incluida en la base de cálculo del incremento en estudio, aun cuando 
después se le haya dado esa calidad en virtud del artículo 9 o de la ley N° 18.675. 
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En el mismo sentido, el dictamen N 0 

40.282, de 1997, concluyó que los factores de aumento fijados por el citado 
articulo 2 o no pueden aplicarse a ninguna nueva remuneración imponible que se 
perciba con posterioridad al 28 de febrero de 1981, sea que provenga o no de 
horas extraordinarias; en tanto el N° 4.126, de 2001, sostuvo que las horas 
extraordinarias para los trabajadores del sector público, incluidas las 
municipalidades, no están afectas a las cotizaciones para el financiamiento de los 
beneficios de pensiones que establecen tanto el sistema antiguo como el creado 
por el decreto ley N 0 3.500, de 1980, por lo que no les asiste el derecho al 
incremento previsional. 

Por su parte, mediante el dictamen N° 
329, de 2006, este Organismo de Fiscalización desestimó una solicitud de 
reconsideración del aludido dictamen N 0 27.108, de 1983, confirmando la 
jurisprudencia administrativa existente desde el año de su emisión, al señalar 
expresamente que el incremento de que se trata únicamente ha podido tener 
efecto y beneficiar a aquellos estipendios, asignaciones y remuneraciones 
imponibles que existían en el régimen remuneratorio vigente ai 28 de febrero de 
1981 y no a los creados o establecidos con posterioridad. 

Como es posible advertir del tenor de la 
jurisprudencia administrativa anotada, la postura uniforme de esta Contralorla 
General ha sido siempre y sin excepción, que el incremento previsional se aplica 
solo a las remuneraciones imponibles al 28 de febrero de 1981. 

Lo anterior, atendido que expresamente 
la norma lo establece de ese modo y, además, porque a contar del 1 de marzo de 
1981 -fecha en que, como se dijo, entró en vigencia el aludido decreto ley N° 
3.501-, no existe necesidad de compensar las nuevas remuneraciones imponibles 
que se van estableciendo, dado que las mismas no sufren alteraciones por el 
cambio de sistema impositivo que introdujo ese cuerpo normativo y que las 
cotizaciones previsionales que se descuentan de aquellas son, desde la entrada 
en vigor de esos estipendios, siempre de cargo del trabajador, y han sido, 
también, objeto de diversas compensaciones a fin de mantener su monto liquido 
-entre ellas, precisamente en materia municipal, la establecida en el artículo 3 o de 
la ley N° 19.200, que establece nuevas normas sobre otorgamiento de pensiones 
a funcionarios que indica y dicta otras disposiciones de carácter previsional-; de 
modo que aceptar una tesis diversa implicaría establecer dos veces el mismo 
beneficio para una sola causa. 

2. Errónea interpretación efectuada por 
municipalidades del país en relación con el pago del incremento previsional. 

Con ocasión de la consulta formulada 
por un funcionario del Servicio de Salud Araucanía Sur, acerca de la posibilidad de 
percibir el incremento previsional calculado sobre determinadas remuneraciones 
que en esa oportunidad mencionaba y que eran anteriores al 28 de febrero de 
1981, esta Contralorla General, mediante el dictamen N° 8.466, de 2008, 
determinó que cualquier eventual derecho que le hubiera asistido a ese servidor 
para obtener las diferencias que pudiesen haberse originado, se encontraba 
prescrito, pues habría transcurrido en exceso el plazo de que disponía para 
impetrar su pago. 

En ese contexto, en el tercer párrafo de 
dicho oficio, a modo simplemente introductorio del asunto examinado y sin que 
fuera una cita legal textual, pues ni siquiera era algo que se discutiera en ese 
momento, se expresa que "el artículo 2 o del decreto ley N° 3.501, de 1980, señala, 
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en lo pertinente, que los trabajadores dependientes afiliados a las instituciones de 
previsión indicadas en el artículo 1 o de ese cuerpo normativo, mantendrán el 
monto líquido de sus remuneraciones, para lo cual se incrementarán éstas, en la 
parte afecta a imposiciones, mediante la aplicación de los factores que la misma 
norma indica, que en el caso de los Empleados Públicos corresponde a un 
13,05%.". 

Como puede apreciarse, en el 
mencionado acápite se omitió hacer referencia a continuación de la palabra 
"imposiciones" a la frase "al 28 de febrero de 1981", lo que en el contexto de ese 
dictamen no tenia ninguna importancia, ya que no guardaba relación con lo 
decisorio de dicho pronunciamiento. 

Sin embargo, algunos municipios, 
valiéndose de esa parte del dictamen N 0 8.466, de 2008, entendieron 
equivocadamente que la Contralorla General habla variado su interpretación de la 
norma, en el sentido que se estaba autorizando una nueva forma de 
determinación del aludido beneficio, razón por la cual empezaron a pagar ese 
Incremento calculándolo sobre el total de las remuneraciones imponibles, esto es, 
de una manera distinta a la prevista expresamente en el artículo 2 o , inciso 
segundo, de ese texto normativo y en la reiterada y uniforme jurisprudencia 
administrativa de esta Entidad; ordenando incluso, en ciertos casos, después de 
aproximadamente un año de la emisión de ese pronunciamiento, el pago de dicho 
beneficio con efecto retroactivo, por periodos de entre seis meses y dos años. 

Cabe advertir, en este punto, que en el 
mencionado oficio, este Organismo de Control jamás consignó que mediante 
aquel se dejaba sin efecto algún pronunciamiento anterior, ya fuera de manera 
especifica o genérica, como suele indicarse en los casos en que así acontece, 
porque precisamente ese no era el evento; resultando, de este modo, inexplicable, 
que solo respecto de un grupo de funcionarios públicos, específicamente los 
servidores municipales -y ni siquiera todos ellos-, sus empleadores hubieren 
incurrido en el error de interpretación descrito y pagado ese emolumento de forma 
ilegal, en circunstancias que la gran mayoría de los organismos que emplean a 
personas beneficiarías del incremento de remuneraciones, lo pagan determinado 
conforme a la normativa vigente al 28 de febrero de 1981, y ninguno de ellos como 
tampoco sus trabajadores han interpretado el citado dictamen N 0 8.466, de 2008, 
de la forma como lo han planteado algunas entidades edilicias y sus empleados. 

Pues bien, frente a lo que se estimó una 
nueva interpretación en esta materia, diversas entidades edilicias, la Asociación 
Chilena de Municipalidades, agrupaciones de funcionarios municipales y 
servidores de esas reparticiones formularon una consulta a la Contralorla General, 
destinada a precisar los términos del referido oficio N° 8.466, de 2008; la que fue 
respondida en el dictamen N° 44.764, de 18 de agosto de 2009, el que reiterando 
la doctrina uniforme sobre la materia, aclaró la indicada interpretación dada a tal 
pronunciamiento, en cuanto a que el incremento contemplado en la normativa 
antes referida, debe calcularse aplicando el factor que corresponde solo sobre las 
remuneraciones que al 28 de febrero de 1981 se encontraran afectas a 
cotizaciones previsionales, y no a las.creadas o establecidas con posterioridad, las 
que no gozan del beneficio establecido por el legislador, tal como lo preceptúa la 
norma legal aludida. 

Luego, las dudas planteadas por varias 
municipalidades y funcionarios de las mismas, en torno a cómo proceder en los 
casos en que, de hecho, el pago del incremento se había verificado erróneamente 
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del modo descrito, o estaba por ejecutarse de esa manera, fueron respondidas en 
el dictamen N° 50.142, de 9 de septiembre de 2009. 

En dicho pronunciamiento, se concluyó 
que las autoridades comunales que hablan incurrido en el error antes expuesto, 
debían modificar su actuar y ajustar el cálculo del citado incremento, ordenando la 
devolución de las sumas mal pagadas y, además, se hizo presente a los 
municipios que no habían procedido de ese modo, que se abstuvieran de calcular 
ese beneficio aplicando el erróneo método ya descrito. 

En este contexto, cabe precisar y 
reiterar que ninguno de esos pronunciamientos ha modificado el dictamen N° 
8.466, de 2008, respecto del alcance del artículo 2 o del decreto ley N 0 3.501, de 
1980, comoquiera que este, a su vez, tampoco varió la uniforme y reiterada 
jurisprudencia administrativa existente sobre la materia. 

Lo anterior cobra especial relevancia si 
se considera que esta Contralorla General, al fijar parámetros generales en los 
dictámenes N*s. 44.764 y 50.142, ambos de 2009, aplicables a todos quienes se 
encuentran en la misma situación, no ha hecho sino dar estricto cumplimiento al 
principio de igualdad, por cuanto mediante su actuar, ha dispuesto, en resumidas 
cuentas, que ningún funcionario municipal perciba el incremento de 
remuneraciones de una manera diversa a la prevista en ese texto normativo. 

Es más, con el razonamiento sostenido 
específicamente en el dictamen N° 50.142, de 2009, no solo se iguala la situación 
de los empleados municipales que percibieron el incremento determinado 
indebidamente, con la de aquellos que no lo recibieron así, sino que también se 
equipara al caso de los servidores de otros municipios y el resto de los empleados 
públicos que son beneficiarios de ese estipendio, que nunca han hecho una 
petición en tal sentido, ni han obtenido el incremento calculado de ese modo. 

De lo contrario, se produciría una 
vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, pues del total de beneficiarios del 
aludido incremento habría un grupo reducido de servidores que gozarían de aquel, 
determinado sobre la base de un monto mayor al que jurídicamente corresponde, 
en contraste con la mayoría de los servidores que perciben ese beneficio en 
conformidad con la ley. 

3. Acciones de control llevadas a cabo 
por este Organismo de Fiscalización ante el pago indebido del incremento 
previsional por parte de municipalidades del pals y pronunciamientos emitidos al 
respecto. 

En el mes de octubre de 2009, esto es, 
luego de emitido el dictamen N° 50.142, de ese año, referido precedentemente, la 
Contralorla General, a través de un oficio circular, solicitó a todas las 
municipalidades del país que informaran sobre los pagos efectuados en virtud de 
la errónea interpretación que se hiciera del dictamen N c 8,466, de 2008. 

En base a lo anterior, se constató que 
de los 345 municipios existentes a nivel nacional, 286 de ellos -lo que equivale a 
un . 82,3%- habían realizado pagos indebidos por concepto del incremento 

~x previsional, por un monto total, a la fecha de la respectiva comunicación, de 
^ $14.113.903.338.-, cuyo detalle se indica en el anexo N° 1. 

Con la información recabada, en el mes 
de octubre de 2010 el Contralor General procedió a emitir resoluciones para cada 
una de las entidades edilicias que habían incurrido en pagos improcedentes, 
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ordenando el reintegro de las sumas pagadas indebidamente y la restitución por 
parte de los funcionarios respectivos, de los montos individualmente percibidos. 

Ello, en virtud de la precisa facultad que 
en tal sentido confiere al Contralor General el artículo 67, inciso primero, de la ley 
N" 10.336, conforme con el cual, dicha autoridad puede ordenar que se 
descuenten de las remuneraciones de los funcionarios de los Organismos y 
Servicios que controla -cuyo es el caso de las municipalidades- en las condiciones 
que determine y adoptando los resguardos necesarios, las sumas que estos 
adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 
indebidamente. 

Tal atribución, privativa del Contralor 
General, corresponde a una forma excepcional de hacer efectiva, por la vía 
administrativa, la responsabilidad civil de los funcionarios públicos, en los casos 
que señala la norma precitada, de manera que las respectivas resoluciones fueron 
emitidas por esta Entidad en el ejercicio de las facultades que al efecto le confiere 
expresamente su normativa orgánica. 

En dichas resoluciones,, se estableció, 
además, que los servidores afectados podían impetrar ante este Organismo de 
Control, el otorgamiento de facilidades o la liberación total o parcial de las sumas 
adeudadas; beneficios que proceden, de conformidad con el inciso cuarto del 
referido articulo 67 de la ley N° 10.336, cuando a juicio del Contralor hubiere 
habido buena fe o justa causa de error. 

Asimismo, se indicó que en caso de 
verificarse pagos indebidos por concepto del incremento previsional, efectuados 
con posterioridad a la emisión de los dictámenes ITs. 44.764 y 50.142, ambos de 
2009, se iniciarían las acciones civiles pertinentes en contra de los responsables 
del detrimento patrimonial causado al municipio. 

Al respecto, cabe hacer presente que la 
posibilidad de impetrar la condonación o el otorgamiento de facilidades para la 
restitución de lo adeudado a que se ha hecho mención, dice relación únicamente 
con pagos realizados con anterioridad a la emisión de los citados dictámenes N°s. 
44.764 y 50.142, ambos de 2009, pues solo hasta entonces es dable considerar 
que ha concurrido buena fe en el pago, lo que, de todas formas, debe ser 
evaluado en cada caso. 

Por el contrario, respecto de los pagos 
efectuados con posterioridad a la emisión de los pronunciamientos recién 
aludidos, y dado que ellos implican un desconocimiento o contravención a la 
jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Fiscalización, que resulta 
obligatoria para los organismos sometidos a su control -tales como las 
municipalidades-, corresponde hacer efectiva la responsabilidad civil de los 
funcionarios responsables de los mismos, a través de la instrucción de los 
respectivos juicios de cuentas. 

Ahora bien, desde el mes de noviembre 
de 2010 hasta la fecha, esta Contralorla General ha recibido cerca de 100 
presentaciones de municipalidades, tendientes a eludir el cumplimiento de las 
resoluciones que ordenaron el reintegro de las sumas pagadas indebidamente por 
concepto de incremento previsional, valiéndose de las más diversas justificaciones 
para ello, cuyo detalle se indica en el anexo N 0 2. 
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Los argumentos más empleados en 
dichas peticiones son la existencia de sentencias que han resuelto recursos de 
protección sobre la materia, la circunstancia de haberse interpuesto demandas por 
parte de funcionarlos municipales, las transacciones que se han suscrito en el 
marco de esas acciones judiciales, el error común en que habría incurrido la 
generalidad de los municipios del pals y la buena fe de los servidores que han 
percibido el beneficio de que se trata. 

Sobre el particular, cabe señalar que en 
aquellos específicos casos en que se ha dado cuenta de la circunstancia de 
haberse dictado por parte de Cortes de Apelaciones sentencias que impiden dar 
cumplimiento a las respectivas resoluciones que ordenan el reintegro, o de la 
suscripción de una transacción a fin de poner término a una demanda judicial, que 
ha sido luego aprobada por el respectivo tribunal, esta Entidad ha debido acoger 
las peticiones formuladas, con el objeto de evitar un eventual desacato de la 
correspondiente resolución judicial. 

En todo caso, se ha dejado de 
manifiesto en los respectivos pronunciamientos, en cuanto a la primera situación 
descrita, que el municipio debe abstenerse, en lo sucesivo, de efectuar pagos 
indebidos del incremento previsional y proceder a dictar, a la brevedad, el acto 
formal en que se rectifique la forma de cálculo del mismo, pues casi en la totalidad 
de esos supuestos, el fallo favorable se ha debido solo a aspectos formales del 
decreto municipal que ha ordenado su suspensión; y, respecto de la segunda, que 
se determinará, por esta Entidad, en una futura fiscalización, si en la transacción 
respectiva se han cumplido los requisitos establecidos en el articulo 2.446 del 
Código Civil en relación con las concesiones mutuas y sacrificios recíprocos que 
deben efectuarse, además de investigarse si se ha producido detrimento o 
perjuicio para el patrimonio o los intereses municipales, y de ser ello efectivo, 
adoptar las medidas necesarias para que se determinen y hagan efectivas las 
eventuales responsabilidades que se deriven de esos hechos. 

En los restantes casos, en que no 
existe un fallo judicial o equivalente jurisdiccional en sentido diverso, la respuesta 
de este Organismo de Control a las presentaciones aludidas ha reiterado la orden 
de reintegro de las sumas pagadas indebidamente por concepto de incremento 
previsional, desestimando las alegaciones y argumentos planteados por los 
municipios. 

A modo ejemplar, conviene citar el 
dictamen N 0 39.523, de 2011, a través del cual se precisó, al igual que en otros 
numerosos pronunciamientos, que la sola existencia de demandas entabladas a 
fin de que#e determine una forma de calcular el pago del incremento previsional 
establecido en el artículo 2 o del decreto ley IST 3.501, de 1980, en términos 
diverse^-'a los establecidos por la normativa legal y jurisprudencia administrativa 
vigentes, en modo alguno enerva el ejercicio de la facultad contemplada en el 
artículo 67 de la ley N 0 10.336, por parte del Contralor General, toda vez que la 
prohibición contenida en el inciso tercero del artículo 6 o del mismo cuerpo legal, 
que impide a esta Entidad Fiscalizadora intervenir o informar asuntos de 
naturaleza litigiosa o que estén siendo conocidos por los Tribunales de Justicia, 
conforme ha declarado uniformemente la jurisprudencia administrativa contenida, 
entre otros, en el dictamen N 0 28.995, de 2011, únicamente concierne a la facultad 
de esta Contralorla General para emitir dictámenes en los asuntos o materias a 
que él se refiere, pero de ningún modo le impide el ejercicio de las restantes 
funciones y atribuciones que el ordenamiento jurídico le ha conferido, tales como 
las de efectuar auditorías e investigaciones, o instruir sumarios administrativos y, 
en el caso que nos ocupa, dictar órdenes de reintegro de beneficios pecuniarios 
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percibidos indebidamente, con el objeto de resarcir el perjuicio patrimonial 
causado a cada.municipio. 

Asimismo, puede señalarse el dictamen 
N0 78.163, de 2010, en el que se expresó, en igual sentido que otros tantos oficios 
sobre la materia, que precisamente en razón de la buena fe y el error común 
invocado por ciertos municipios, la resolución que ordenó el reintegro respecto de 
cada entidad edilicia que efectuó pagos improcedentes dejó expresamente 
establecido en su punto resolutivo N° 2, que los funcionarios afectados pueden 
impetrar ante este Organismo de Control el otorgamiento de facilidades o la 
liberación total o parcial de las sumas que cada uno adeude, conforme lo previsto 
en el inciso cuarto del mencionado articulo 67 de la ley N 0 10.336, esto es, cuando 
a juicio del Contralor General hubiere existido buena fe o justa causa de error. 

Ahora bien, pese a la claridad de los 
pronunciamientos emitidos por esta Contralorla General acerca del reintegro de 
los montos pagados indebidamente y las innumerables ocasiones en que los 
criterios contenidos en los mismos se han reiterado, varias municipalidades, a 
través de sus respectivos alcaldes, quienes por lo demás, también se han visto 
beneficiados con el pago del incremento previsional, han continuado en su afán de 
eludir el cumplimiento de las órdenes impartidas por esta Entidad. 

Al respecto, cabe hacer presente que 
del idéntico tenor de muchas de las presentaciones formuladas por las entidades 
edilicias, sobre todo las de aquellas que pertenecen a una misma región o 
localidad, puede desprenderse que un número importante de ellas está actuando 
de manera conjunta o concertada, a fin de insistir en la errónea interpretación de la 
forma , de cálculo del incremento previsional o, al menos, prolongar el tiempo 
durante el cual se siga pagando dicho beneficio indebidamente, con el 
consecuente perjuicio al patrimonio municipal. 

Corresponde informar, además, en lo 
que concierne a las acciones de control realizadas al respecto por este Organismo 
de Control, que actualmente se encuentra en desarrollo un programa de 
fiscalización de carácter nacional, con el objeto de verificar si durante el año 2010, 
las municipalidades pagaron el incremento previsional ajustándose a la 
jurisprudencia contenida en los dictámenes N0s. 44.764 y 50.142, ambos de 2009, 
asi como comprobar el cumplimiento de la respectiva resolución del Contralor 
General, que ordena el reintegro de lo pagado indebidamente por tal concepto y, 
en su caso, del dictamen que haya analizado la solicitud de aclaración o 
reconsideración del municipio que corresponda. Dicho programa abarca una 
muestra de 113 municipios a través del país, y su resultado será informado 
oportunamente a las instancias pertinentes. 

4. Sobre solicitudes de condonación, y/o 
facilidades, impetradas por los municipios que efectuaron pagos indebidos por 
concepto de incremento previsional, al incluir en la base de cálculo 
remuneraciones afectas a cotizaciones previsionales, creadas o establecidas con 
posterioridad al 28 de febrero de 1981. 

Hasta la fecha del presente oficio, un 
total de 75 municipalidades de aquellas que efectuaron pagos indebidos por el 
concepto de que se trata, han solicitado a este Organismo de Control la 
condonación de las sumas involucradas o, en su defecto, facilidades para el 
reintegro, conforme las facultades que al efecto confiere al Contralor General el 
artículo 67 de la ley NQ 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contralorla 
General, y que se encuentran delegadas en los respectivos Contralores 
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Regionales, respecto de sumas de hasta 50 UTM, para el caso de las 
condonaciones, y sin limitación de monto para él otorgamiento de facilidades. El 
detalle consta en el anexo N° 3. 

Dichas solicitudes han sido formuladas 
por el Alcalde respectivo o directamente por los funcionarios afectados, abarcando 
todo o parte del personal que se encuentra en la situación descrita, y han sido 
atendidas mediante las correspondientes resoluciones del Contralor General y los 
Contralores Regionales, según corresponda, otorgándose al efecto condonaciones 
totales o parciales, conforme los antecedentes de cada caso. 

De este modo, tales entidades están 
dando cumplimiento a los citados dictámenes N°s. 44.764, y 50.142, de 2009, y 
las órdenes de reintegro emanadas de este Organismo de Control. 

5. Acciones judiciales interpuestas por 
funcionarios municipales en relación con la determinación de la forma de cálculo 
del incremento previsional. 

Esta Entidad de Fiscalización ha 
tomado conocimiento de que, a la fecha, se han interpuesto por parte de 
funcionarios municipales de todo el país, al menos 158 recursos de protección 
-139 en contra de municipalidades y 19 en contra de estas y la Contralorla 
General- y 138 demandas -88 en contra de municipalidades y 50 en contra de 
estas y la Contralorla General-, esto es, un total de 296 acciones jurisdiccionales 
en relación con la materia que se analiza. El detalle de dichas acciones se indica 
en el anexo N 0 4, sin perjuicio de las consideraciones que se señalan a 
continuación, según la información que se tiene de ellas. 

En relación con los recursos de 
protección interpuestos en contra de municipalidades, cabe hacer presente que, 
en primera instancia, 73 de ellos fueron declarados inadmisibles, por no aparecer 
la data del acto u omisión recurrido ni señalarse en forma precisa los hechos por 
los que se reclamaba; 36 fueron acogidos, de manera total o parcial, 
principalmente en razón de aspectos formales, pues ciertos municipios, habiendo 
emitido el decreto que ordenó erróneamente el pago del incremento previsional en 
su oportunidad, luego rectificaron la forma de cálculo del mismo sin dictar el acto 
administrativo correspondiente o simplemente dejaron de pagarlo de manera 
absoluta; y 27 de ellos fueron rechazados, por no existir una actuación arbitraria o 
¡legal de parte de la entidad edilicia respectiva, además de no tratarse de un 
derecho indubitado aquel por el que se reclamaba. 

De los recursos de protección 
interpuestos en contra de esta Contralorla General, en primera instancia, 2 de 
ellos se encuentran aún en tramitación; mientras que 1 fue declarado inadmisible, 
1 fue archivado, por no haberse practicado la respectiva notificación, y ef resto fue 
rechazado, principalmente en consideración a las facultades de este Organismo 
de Control y a la carencia de carácter indubitado del derecho reclamado. 

La Corte Suprema, conociendo en 
segunda instancia dichas acciones, ha mantenido uniformemente el criterio de 
rechazar los recursos de protección interpuestos -tanto en contra de municipios 
como de esta Contralorla General-, ya sea confirmando o revocando las 
respectivas resoluciones apeladas, teniendo como fundamento para ello, que el 
derecho cuya vulneración se alegaba no tiene carácter indubitado. 

En cuanto a las demandas entabladas 
en contra de municipalidades, es dable señalar que respecto de 2 de ellas el 
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respectivo tribunal se declaró incompetente, 2 no fueron cursadas, 1 se tuvo por 
no presentada y 5 fueron rechazadas; a su vez, 1 fue acogida, en 6 se llegó a 
transacción parcial y en 12 se ha transigido totalmente; en tanto que el resto se 
encuentran actualmente en tramitación. 

Respecto de las demandas interpuestas 
en contra de la Contralorla General y municipalidades, 1 fue archivada, 4 se 
tuvieron por no presentadas y en 3 de ellas se suscribió una transacción con el 
respectivo municipio y se presentó desistimiento en relación con ta Contralorla 
General; mientras que las demás siguen aún en tramitación. 

Ahora bien, cabe hacer presente que en 
un número importante de las acciones referidas precedentemente se ha hecho 
parte el Consejo de Defensa del Estado, el que en comunicaciones efectuadas a 
este Organismo de Control ha informado que ciertos alcaldes han rechazado ser 
representados por esa entidad y, además, que se está estudiando la adopción de 
medidas tendientes a requerir la nulidad de las transacciones suscritas, por 
adolecer de objeto ilícito, así como la interposición de querellas criminales por 
eventuales delitos que se hubieren cometido con el objeto de defraudar al Fisco. 

En relación con lo anterior, menester 
resulta indicar que con motivo de la transacción suscrita por la Municipalidad de 
Los Vilos en la causa Rol NT 19.967, de 2010, seguida ante el Tercer Juzgado 
Civil de Santiago, esta Contralorla General informó y remitió al Consejo de 
Defensa del Estado, un listado de juicios detectados a nivel nacional en los que se 
han celebrado avenimientos, transacciones y conciliaciones por parte de los 
municipios, haciendo presente la postura de esta Entidad sobre la materia y las 
acciones que desarrollará para fiscalizar si dichos acuerdos se han ajustado a la 
normativa y jurisprudencia administrativa vigentes y si han ocasionado perjuicio al 
patrimonio municipal, además de señalar que, en caso de constatarse 
irregularidades, se adoptarán las medidas necesarias para determinar y hacer 
efectivas las responsabilidades que se deriven de los hechos investigados. 

6. Consideraciones finales. 

Como es dable advertir de lo expuesto a 
lo largo del presente oficio, numerosas municipalidades del país interpretaron de 
manera errónea el dictamen N° 8.466, emitido por esta Contralorla General en el 
año 2008, lo que se tradujo en el pago indebido del incremento previsional 
contemplado en el decreto ley N0 3.501, de 1980, por parte de estas, al calcularlo 
sobre una base mayor a la establecida legalmente, con el consecuente perjuicio al 
patrimonio municipal. 

Pese a que durante los años 2009, 2010 
y lo que va de 2011, este Organismo de Control se ha encargado de aclarar la 
aparente confusión presentada a nivel municipal, emitiendo los dictámenes N°s. 
44.764 y 50.142, ambos de 2009 y las resoluciones que ordenaron la restitución 
de lo percibido indebidamente por concepto del beneficio de que se trata, 
resolviendo las solicitudes de condonación y/o facilidades para el reintegro de lo 
percibido indebidamente, impetradas por los afectados; y, además, desarrollar un 
programa nacional de fiscalización nacional sobre la materia, diversas entidades 
edilicias y sus funcionarios han continuado, hasta la fecha, ejerciendo acciones 
tendientes a validar la errónea interpretación que se efectuara sobre el particular. 

Ello, a través de numerosas 
presentaciones que han dado origen a cerca de 70 pronunciamientos de esta 
Contralorla General, además de la interposición de casi 300 acciones 
jurisdiccionales tendientes a la determinación de una forma de cálculo del 
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incremento provisional distinta a la establecida legal y jurisprudencialmente, con el 
evidente desgaste no solo de los Tribunales de Justicia, sino también del Consejo 
de Defensa del Estado, quien ha debido asumir la representación de esta Entidad 
de Control y de algunos de los municipios demandados. 

Al respecto, preocupa especialmente la 
proliferación de acuerdos transaccionales adoptados por los municipios y los 
demandantes en las acciones jurisdiccionales entabladas, reconociendo por la vía 
de ese equivalente jurisdiccional, el derecho de los funcionarios municipales a 
percibir el incremento previsional calculado de una forma distinta a la establecida 
en la ley, eludiendo, de este modo, el cumplimiento de la jurisprudencia emanada 
de esta Contralorla General y las órdenes de reintegro del mismo origen. 

Lo anterior, por cuanto tal actuación, 
además del evidente propósito recién anotado, que atenta contra las atribuciones 
que la Carta Fundamental y la ley asignan a este Organismo de Control respecto 
de entes sometidos a su fiscalización, como son los municipios; vulnera el 
principio de igualdad ante la ley, pues se beneficia a algunos servidores 
municipales en desmedro de otros y de los demás funcionarios públicos que 
tienen derecho a percibir el incremento previsional -a quienes éste se les paga en 
la forma prevista por la ley y reconocida por la aludida jurisprudencia-, y ocasiona, 
a la vez, un grave perjuicio al patrimonio de sus respectivos municipios. 

Asimismo, resulta de particular 
gravedad que, por una parte, las autoridades municipales accedan a la suscripción 
de tales acuerdos, de los cuales son igualmente beneficiarías, en detrimento del 
interés público comprometido, y que incluso se opongan a ser representadas por 
el Consejo de Defensa del Estado; y por la otra, la práctica recurrente de los 
demandantes en orden a excluir de las acciones intentadas a esta Contralorla 
General, ya sea al momento de su interposición o con posterioridad, para acto 
continuo arribar a un avenimiento o transacción con el municipio demandado, con 
la finalidad evidente de evitar que la posición de esta Entidad sea considerada en 
el juicio, así como de impedir la participación del citado Consejo, al que 
corresponde la defensa de este Organismo en estrados, dejando con ello fuera de 
la discusión a las entidades a quienes corresponde velar por el resguardo del 
patrimonio público; todo lo cual deja de manifiesto la existencia de una estrategia 
destinada a burlar la institucionalidad vigente a este respecto. 

En virtud de todo lo señalado, resulta 
imperiosa la adopción de medidas que terminen en forma definitiva con esta 
práctica y que resuelvan, de manera absoluta, la realidad presentada en el ámbito 
municipal respecto del pago del beneficio de la especie. 

Finalmente, debe reiterarse que solo en 
el año 2009, los pagos irregulares por el concepto de que se trata alcanzaron la 
suma de $14.113.903.338.-, de modo tal que de mantenerse los mismos y 
convalidarse a futuro, no solo para la totalidad de municipios del país sino para los 
restantes funcionarios públicos afectos al decreto ley N0 3.501, de 1980, ello 
involucrarla un enorme costo al erario nacional, cuestión que corresponde 
analizarse en las instancias pertinentes, pero que este Organismo de Control no 
puede menos que advertir. 

Se acompañan, en el anexo N° 5, para 
su conocimiento y fines que estime pertinentes, copia de los dictámenes N0s. 
27.108, de 1983, 40.282, de 1997, 28.993, de 1998, 4.126, de 2001, 329, de 2006, 
8.466, de 2008, 44.764 y 50.142, ambos de 2009, 78.163, de 2010 y 28.995 y 
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39.523, ambos de 2011, todos de esta Contraloría General, citados a lo largo del 
presente oficio. 

Remítase copia al Ministerio de 
Hacienda, a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, al 
Presidente del Consejo de Defensa del Estado y a la Asociación Chilena de 
lunicipalidades. 

Saluda atentamente a Us. 

ftAWIIRt 
CONTRALOR GÍ 

DOZA ZUÑIGA 
DE LA REPÚBLICA RAL 
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ANEXO N 0 1 



La información consolidada sobre los pagos efectuados fue proporcionada en su oportunidad por lo propios municipios del pais. 

El requerimiento de información se efectuó durante el último trimestre del año 2009 y los datos de las regiones XV, I, V, XIV, X y XII 

fueron confirmados en agosto de 2010. 

De las 345 municipalidades del pals, 286 de ellas pagaron el incremento previsional en base a un criterio erróneo, lo que equivale al 82,3%. 

N° Region Total municipios Municipios que pagaron % 

1 XV Arica y Parinacota 4 3 75.00 

# # 2 ^ # : # # # # # 7 # # R # ^ 
# # # # # # # # # W^^^Í?^É^& 

4 III Ataca ma 9 8 88.89 

# # # # # WtK^Éf^^tS^tS gBgNM^^WMB "^ttS^UÜ^^^i ^B^^ j^ isnE 
6 V Valparaiso 38 27 71.05 

7 VI Libertador Bernardo O'Higgins 33 28 84.85 

8 VII Maule 30 29 96.67 

9 Vill Bio Bio 54 51 94.44 

I ^ M W K S 
M M .KMgggSS^GMB @I8BM#%M8MK j^^^^^^^^i Kgggg^BNMR 

12 X Los Lagos 30 29 96.67 

13 XI Aysén 10 8 80.00 

14 XI i Magallanes 10 8 80.00 

# # # # ###4@##B#KB # # # # # # # 



Detalle de las 286 municipalidades del pals que pagaron el incremento previsional en base a un criterio erróneo. 
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70 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Chépica 3.154.873 

71 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Chimbarongo 3.953.233 

72 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Codegua 20.078.797 

73 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Coi neo 27.057.096 

74 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Collauco 9.866.000 

75 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Dofiihue 33.054.211 

76 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Graneros 32.796.914 

77 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
La Esiref/a 12.736.03fl 

78 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Las Cabras 64.104.267 

79 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Lofof 9.609.698 

80 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Machali 25.899.351 

81 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Malloa 16.692.763 

82 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Marchihue 11.696.628 

83 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Mostazal 47.188.519 

84 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Nancagua 5.486.544 



85 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Olivar 26.450.186 

86 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Palmilla 5.571.712 

87 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Peralillo 11.349.318 

88 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Pichidegua 26.285.662 

89 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Placilla 5.381.494 

90 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Pumanque 2.327.388 

91 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Quinta de Tilcoco 9.764.499 

92 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Rancagua 157.599.464 

93 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Rengo 179.100.480 

94 VI Libertador Bernardo 
O'Higgins 

Requínoa 38.034.014 

95 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
San Femando 53.754.666 

96 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
San Vicente de Tagua Tagua 41.408.183 

97 
VI Libertador Bernardo 

O'Higgins 
Santa Cruz 39.313.207 

98 VII Maule Cauquenes 46.314.894 

99 VII Maule Chanco 26.079.590 

100 VII Maule Colbún 28.171.669 

101 VII Maule Constitución 56.451.285 

102 VII Maule Cu repto 26.357.723 

103 VII Maule Curicó 95.423.480 

104 VU Maule Empedrado 20.541.136 

105 VII Maule Hualañé 17.624.148 

106 VII Maule Licantén 24.780.023 

107 'VII Maule Linares 239.052.446 

108 VII Maule LongaW 66.926.922 

109 VII Maule Maule 18.349.017 

110 VII Maule Molina 48.600.561 

111 VII Maule Parral 62.382.422 

112 • VH Maule Pelarco 12.164.345 

113 VII Maule Pencahue 21.822.928 

114 VII Maule Rauco 16.952.754 

115 VII Maule Retiro 21.974.733 

116 Vi l Maufe Río Claro 16.940.615 

117 Vil. Maule Romeral 1.7.002.184 

118 VII Maule Sagrada Familia 23.298.309 

119 VII Maule San Clemeníe 59.504.994 

120 Vil Maule San Javier B7.049:808 

121 VII Maule San Rafael 21.762.479 

122 VII Maule Talca 170.546.456 

123 VII Maule Teño 28.958.847 

124 Vtt Maufe Vichuquén 14.773.481 

125 VII Maule Villa Alegre 32.859.961 

126 VII Maule Yerbas Buenas 74.579.681 



178 IX La Araucanía Angol 147.181.745 

179 IX La Araucanía Carahue 86.216.297 

180 IX La Araucanía Cholchol 21.118:654 

181 IX La Araucanía Collipulli 66.606.570 

182 IX La Araucanía Cuneo 67.070.891 

183 IX La Araucanía Curacautln 29.999.547 

184 IX La Araucanía Curarrehue 28.172.334 

185 IX La Araucanía Ercilla 27.928.864 

186 IX La Araucanía Freiré 38.099.670 

187 IX La Araucanía Galvarino 58.235.904 

188 IX La Araucanía Gorüea 36.910.539 

189 IX La Araucanía Lautaro 96.402.265 

190 IX La Araucanía Loncoche 52.643.564 

191 IX La Araucanía Lonquimay 25.105.393 

192 IX La Araucanía Los Sauces 24.787.203 

193 IX La Araucanía Lumaco 71.029.454 

194 IX La Araucanía Melipeuco 28.935.144 

195 IX La Araucanía Nueva Imperial 99.519.754 

196 IX La Araucanía Padre Las Casas 18.652.455 

197 IX La Araucanía Perquenco 74.741.000 

198 IX La Araucanía Pitrufquén 96.508.751 

199 IX La Araucanía Pucón 68.620.000 

200 IX La Araucanía Purén 84.594.818 

201 IX La Araucanía Renaico 17.738.064 

202 IX La Araucanía Puerto Saavedra 27.967.356 

203 IX La Araucanía Temuco 495.802.503 

204 IX La Araucanía Teodoro Schmidt 39.240.609 

205 IX La Araucanía Toltén 38.422.706 

206 IX La Araucanía Traiguén 48.209.659 

207 IX La Araucanía Victoria 96.016.297 

208 IX La Araucanía Vilcún 25.415.367 

209 IX La Araucanía Vi llamea 90.895.406 

210 XIV Los Ríos Corral 13.722.244 

211 XIV Los Ríos Futrono 17.717.161 

212 XIV Los Ríos La Unión 54.113.055 



213 XIV Los Ríos Lago Raneo 16.037.705 

214 XIV Los Ríos Lanco 23,207.022 

215 XIV Los Ríos Los Lagos 20.756282 

216 XIV Los Ríos Máfil .13.320.350 

217 XIV Los Ríos Maríquina 17.946.374 

218 XIV Los Ríos Paiilaco 14.623.058 

219 XIV Los Ríos Panguipulli 47.345.508 

220 XIV Los Ríos Rio Bueno 32.133.526 

221 i XIV Los Ríos Valdivia 170.752.562 . 
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251 XI Aysén Aysén 28.180.020 

252 XI Aysén Cochrane 4.550.487 

253 XI Aysén Coyhaique 38.455.411 

254 XI Aysén Guaitecas 6.711.717 

255 XI Aysén Lago Verde 10.762.547 

256 XI Aysén O'Higgins 3.921.570 
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Municipalidades que continuaron pagando el incremento previsional con posterioridad ai mes de septiembre de 2009. 

N° Region Municipalidad 
fTWWKSSS*! l/Antó^gastí^t^W.^^ ̂ j M g ^ L & 3 ^ 

m®m Ba^Mmammo^sga 
msaaEmamBasaaai ̂ m ^ ^ ^ m ^ ^ w s s ^ i 
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m^&?m ^ ^ ^ l / U i b é l ^ m$2mí^m*mmigmmm§m 

VIII Bio Bio Alto Bíóbló ; •••• 

28 VIII Bid Bio ' Chigüayanté 

29 VIII Bio Bio Contulmo 
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ANEXO N° 2 



PRESEfJTACIONES ANTE LA CONTRALORlA GENERAL RELACIONADAS COM EL PAGO DEL INCREMENTO PREVISIONAL 
tt: id "iR«f*T*ncHi"j V - - ' .Comuna . " R t i o l ü c i ó n C G R • -*r t "v: - ' - ( ; - j " 1 !>*-- 'MHMia . • -«"Mfl»;sv: •.•¡*¿;y-'¡'i F u n d i m t h t b f 7 " . ' ¿ : ^ ' - i - ; ^-.•^•V.*- 'O f i c i osa l i da - - ' -

1 26* 084/10 Cumplo 3.559/10 cumonmiemo 
sm informa que no t a ha dado cumplim'cento a la rcsoludón de Contralorla por eustú un laDo 
de la C Apelac de Totea (Rol Í.230/ÜB) oue ordena lef luir etecluando «1 pago (de acuerdo 

al dictamen H ' 8.466/081 
75 142/10 

2 244 361/10 Villa Alegre 3.543/10 cumplimiento 
se informa que no se ha dado cumplimiento a la reioluDún de Conuolona por existir un tollo 
de la C Apelac de Talca (Rol 1.230/09) que orclcna leguir efectuando ai pago (de acuerdo 

al dictamen N- 6.488/08) 

75.144/10 

3 106 003/10 Pueno Voras 3700/10 re con side ra c i i n/mcu 

1 d d tenof de la no mía se desprende qua el legislador no quiso limitar la aplicación del 
incremento i d o a (as remunerado ñas imponible* al 28/02/31 (art. 4 DL 3.501 "no lo están"). 

2. se imerprstA el oRdo N* 6 466/08 en el sentido mas benefiaoso a los funcionanos. en 
eumplimienlo l e los prindp'Oí indubto pro operario, tnduhlo pro acaore K buana (e 
3. se ha producido un error común. 
4. con motivo de los pagos efeduados se generó una conducta gravada con impuesto de 2 ' 
categoría y se efectuaron las respectivas retendones por imposiciones 

5 ta reeol. de CGR tiene efecto retroactivo, lo que no se ajusta a dercctio 

78 862/1D 

4 242.010/10 Lo Espejo 3.455/10 rccon sideraaón/mhí 
el municipio actuó c o n l o m * ta rr.cTfxctadón «kctuada por t t a d a m e n N* B 465/06 vigente 

a la fetf ia de su aplicación, no efeauando pagos con poste Mondad a la emisión oe ios 
dictámenes W». 44.764 v 50 142. ambos de 2009 

78.862/10 

S 242.107/10 Huechuraba 3.452/10 reconiidBraciiin/mDi 

1. el Oidamen N* B.4G6/0a era sumamente claro en cuerno a que el incremento se deDia 
calcular en relación a todas las asignaciones de earacer permanente y que constituyeran 
remune radón. 

2. conesponde que CGR se abstenga de intervenir en un asunto que tiene el carácter de 
litigioso, cuya competencia corresponde a los tribunales de Jusüda 

3. los montos pagados al amparo del dictamen N* 8.466/08 y hasta la emisión del dictamen 
N" 44 764/09. deben entenderse válidamente percibidos, por aplicación del cnterio oe ios 
dictámenes N'e 56 747/09 v 57 770/08 (cambio lurisonidencia) 

78 862/10 

G 243.142/10 « - 3 606'10 reconside raaon/mLn 

1. se ha producido un error común 
2. se han interpuesto dos recursos de protección en contra da decretos atcaldldos que 
dejaban sm efecto los pagos 
3 la CGR en numerosos dictámenes ha reconocido el principio de buena le y en virtud de 
éste ha dispuesto que no deben ser reintegrados los estipendios recibidos por funcionarlos 
municipales con e' convencimiento que lenian derecho a atlos (dictamen 20 758/10). 
4. existió justa causa de error y buena fe. por lo que corresponde que et Contralor libere a 
los funoonanos municipales del reintegro de lo percibido por incremento previsional 

78 862/10 

7 243.14110 Palmilla 3.022/10 recon stderaa ún/mbt 
no so acompaña por SAI presentación 

78.862/10 

8 243211/10 Santa C u e 3.633/10 reconsiaefación/mij 
1. error común 
2. buena fe 

78.86210 

9 244 033/10 San Nicolás 3 676/10 roconsi d e n cjon/mti 
conGcmadón 

78 86210 

10 244.086/10 Son Esteban 3 878/10 recDnsiOeradón delecto; 

1 Defectos de forma de la resolución: a) se produce confusión al no socalarse a quien va 
dirigida la orden, b) no se indican los resguardos que deben adoptarse m que sucede con 
aquellos funciona ríos que y * no pertenecen al municipio 

2. Defectos de fondo de la resoludón' a) los pagos perciDIdos tuvieron como antecedente 
un dictamen absolutamente vigente b) debe reconocería el derecho de los fundonaríos de 
recurrir a los tribunates de p s b o a c) debe instruirse un procedimiento doro y preciso de 
como hacer efectiva la solicitud de condonación, además da cómo debe calcula n o cada 
deuda en oortkular. 

75.187/10 

11 244 091/10 Chillón 3641/10 recon sideradím/mu 

no puede darse cumplimiento a la resolución porque la C de A pelado nes de Chinan acogió 
un recurso de protección (sólo aspedos formales] confirmado por la C Suprema. Ademas, 

se encuentra pendiente demanda ovü en contra del municipio (Rot 4012/10 1 Jzdo. Chril 
ChiMÉn) por lo que CGR no puede intervenir. 

78 86210 



12 96.122/10 Collipulli 3 620/10 recon t i dam a i n 

1. La C. de Apelad one j de Temuco, resolviendo un recurso de protección, determino que 
no pod i a descontarse lo pagado por concepto de Incremento previsional, según el dictamen 
H' 8.486/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma Ante la apelación de 
este último aspecto, presentada por los Funcionarios, la C. Supreme con firmó en lo apelado 
el fallo, por lo Que no puede dame cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
conuBvendría la sementia de ta Corte 

2. En relación con la fonna de cálculo del incremento previsional. los funcionarios 
interpusieron demanda dvfl en contra del municipio, por lo que tampoco por este motrvo 
CGR podria intervenir, al estar sometido el asunto al conocimiento de los tribunales de 

76 761/10 

13 96.165/10 Perouen LO 3.S10/10 recQfia ¡de ración 

La C de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional. según el d iaamen N" 
P 466/ns. rechazando que ce conlinuara pagando de o ta forma Ante la apelación Oe este 
último aspecto, presentada por los fundonanos. ta C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte. 

2 090/11 

14 96 341/10 VTIIarríca 3 917/10 cumplimiento 

La C. de A pe lactones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podía descontarse lo pagado por concepto de Incremento previsional. según el d iaamen N" 
8 466/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma Ante la apelación de este 
último aspecto, presentada por los funoonanos, la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución do CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte. 

2.085/11 

15 « 3 5 8 1 1 0 — 3.913110 recoos'rOBraóón 

Le C. de Apelaciones de Temuco, resolviendo un recurso de protecacn. determinó que no 
podia descontarse to pagado por concepto de incremento provisional, según el dictamen N" 
8.466/OS. rechazando que se continuara pagando deesa forma. Ante la apelación de este 
último aspecto, presentada por los funcionanos. la C Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corle. 

2.085/11 

1G 90.400/10 Lonquimay 3 809/10 reconsideración 

1. La C. de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que 
no podía descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional. según el dictamen 
M* 6.466/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma. Ante la apelación de 
este último aspedo. presentada por los funoonaríos. la C Suprema confirmó en lo apelado 
c* falto, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte 

2 En reladon con la forma de cálculo del incremento previsional. los funcionarlos 
interpusieron demanda en comía del municipio, acogiéndola provisionatmente el tribunal, 
ordenando el pago del incremento (Induyando la asignación rnunJdpal) a contar de agosto 
de Z010 

5.791/11 

17 96 403/10 Carahue 3.807/10 cumplimiento 

La C de Apeladonas de Temuco. resolviendo un recurso de prolacción, determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional, según el dictamen N" 
8 466/06. rechazando que se continuara pagando de esa forma Ante la apelación de este 
úrtimo aspado, presentada por los fundonarios. la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darte cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendna la sentencia de la Corte 

2.094/11 

IB 96 458/10 Galvanno 3 826/10 reconsidera cían 

1. La C. oe Apelaciones de Temuco, resolviendo un recurso de protección, determinó que 
no podia descontarse lo pagado por concapto de moemento previsional. según el dictamen 
N" 8 466/06, rechazando que se continuara pagando de esa forma. Ante la apelación de 
este último aspedo. presentada por los funcionanos. la C. Suprema confirmó en lo apelado 
el falto, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte 

2. En relación con la forma de cálculo del Incremento previsional, los fundonarios 
interpusieron demanda civil en contra del muntdpio. por lo que tampoco por este monvo 
CGR podria intervenir, al estar sométalo el asunto al conodmiemo de los tribunales de 

3. Se contravendría lo dispuesto por esta Entidad en el dictamen N' 12.609/10. 

1.544/11 



19 96 496/10 Curaeaurin 3 822/10 recori j ioeradon 

1. La C de Apeladonas Oe Temuco. resolviendo un recurso de protección, determino que 
no podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previslona. según et diaamen 
N* s 466ÍD8, rechazando que se continuara pagando oe esa lorma Ante la apelación de 
esta último aspecto, presentada por los funoonaríos. la C Suprema confirmó en lo apelado 
el fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia da la Corte. 
2. En lelarión con la forma de cálculo del Incremento previsional. los funcionanos 
Interpusieron demanda en contra del municipio, acogiéndola provisionalmente el tribunal, 
ordenando al pago del incremento (incluyendo la asignación munldpal) a contar de agosto 
de 2010. 

5 791/11 

20 96 487/10 Loncoche 3.810/10 reconsideración 

La C. de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podía descontarse lo pagado por concepto de incremento provisional, según si dictamen N* 
8 486/08. rechazando que se continuara pagando da esa forma. Ante la apeladon de este 
última aspecto, presentada por los fundonarios. la C Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte 

1.542/11 

21 2*4.748/10 Perqué neo 3 816/10 reco mide ración 

La C de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determino que no 
podía descantarse lo pagado por concepto de incremento prevtstona. según el dictamen N' 
H AEBTCB. lechazardo que se continuara pagando Oe esa lorma Ante la apeíladón de este 
último aspecto, presentada por los funoonaríos. la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte. 

2 090/11 

22 244.750/10 Pilnjtquén 3.817/10 cumplimiento 

La C. do Apeladones oe Temuco. resolviendo un recurso de protecdón, determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional. según el diaamen N" 
6.466/08, rechazando que se continuara pagando oe esa forma Ante la apelación de este 
último aspecto, presentada por los funoonanos la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón de CGR pues eflo 
contravendría la sentencia de la Corte. 

2 094/11 

23 244 899/10 Curacaulin 3.822/10 reconsideración 

1. La C de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que 
no podia descontarse lo pagado por concepto de Incremento prevlslona. según el dictamen 
N" 8.466/06. rechazando que se continuara pagando de esa forma. Ante la apelación oe 
este útbmo aspecto, presentada por los fundonarios, la C. Suprema confirmó en lo apelado 
el fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón de CGR pues ello 
contravendría la sentenda de [a Corta. 

2. En re'abór. con la forma da cátojto del incremento previsional. los (undonadas 
interpusieron demanda en contra del munldpio. acogiéndola provisionalmente el tribunal, 
ordenando el pago del incremento (¡nduyendo la asignación mumapaf] a contar de agosto 
de 2010 

5.791/11 

2 * 245.322/10 
-

3 803/10 reconsidera 0611 

La C. de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determino que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de Incremento previsional, según el dldamen N' 
8.466/08. rechazando que se continuara pagando de esa lorma Ante la apelación de este 
último aspecto, presentada por los funoonaríos. la C. Suprema confirmó en lo apelado d 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón de CGR pues ello 
contravendría la sentenda de la Corte 

2.092/11 

25 245 498/10 Lonqunrwiy 3 809/10 reconsideración 

1. La C de Apeladones de Temuco, resolviendo un recurso de prolacción, determinó que 
no podia descontarse lo pagado por concepto de inoemento previsiona. según el dictamen 
N ' 8.4SQ/08. rodiazando que se continuara pagando de esa forma Ante la apelación de 
este último aspecto, presentada por los fundonarios. la C. Suprema confirmó en lo apelado 
el fallo, por lo que no puede darse cumpCmiento a ta resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte 

2 En relación con la forma de cálculo del incremento previsional, los funoonanos 
interpusieron demanda en contra del municipio, acogiéndola provisionalmente el tribunal, 
ordenando d pago del mcremento (Induyendo la asignación municipal] a contar de agosto 
da 2010 

5.791/11 

2G 46.452/10 . Punitaqui 3 584/10 reconsideración defeaos 

1. Defectos do forma de la resoludón: a) se produce confusión al no señalarse a quien va 
dirigida la orden, bj los términos genéricos en que está redactada Impiden cumplir con la 
letra y lo requerido, c) no se indican los resguardos que Oeben adoptarse ni que sucede con 
aquellos funoonaríos que ya no pertenecen al municipio 

2. Defectos de fondo de ta resoludón- a) los pagos percibidos tuvieron como antecedente 
un dictamen absolutamente vigente, b) debe reconocerse el derecho de los funcionarlos de 
recurrir a los tribunales de jusücta c) debe mstrmrce un procedimiento claro y preoso de 
cómo hacer efectiva la solicitud de condonadón. además de cómo debe calcularse cada 
deuda en prnlicular 

75.187/10 



27 244 067/10 Panguipulli 3 512/10 reconado ración da ledos 

1. Delectas de forma de la resotuclórv a) se produce contusión al no señalarse a amen va 
úirigrOa la orden b) los lánr inos genéricos en que está redactada Imprden cumplir con la 
leba y lo requerido, c) no se indican los resguardos que deoen adoptarse ni que sucede con 
aquellos fundonarios que ya no pertenecen at muntapio 

2 Defectos de fondo de la resoludón. a) los pagos percibidos tuvieron como antecedente 
un didamen absolutamente vigente b) debe reconocerse ef derecho de los fundo na nos de 
recurrir a los tribunales de justicia, c) debe instruirse un procedimiento claro y preciso de 
o6mo hacer efectiva la to l idtud de condonadón. ademls de cómo d«be calcularse cada 
deuda en particular 

75 187/10 

28 245.508/10 DoñihuB 3.610/10 reconsideración defectos 

1. Defectos de forma de la resolución, a) se produce confusión al no señalarse a quien va 
dmglda la orden, b) los términos genéricos en que está redactada impiden cumplir con la 
letra y lo requerido, c) no se indican ios resguardos que deben adoptarse ni que sucede con 
aquellos funoonanos que ya no pertenecen al mumopio. 

2. Defectos de fondo de la resolución' a) los pagos percibidos tuvieron como antecedente 
un dictamen absolutamente vigente, bj debe reconocerse el deredio de los funcionamos de 
recurrir a los tribunales de jus tda . c) debe inztnjtrse un procedimiento daro y predso de 
cómo hacer efectiva la solicitud de condonación, además de cómo debe calcularse cada 
deuda en oamcular 

75 187/10 

29 244.511/10 Qui II seo 3 670/10 cumplimienio 
en la misma fecha en que se emitió el decreto para dar cumplimiento a la resoludón de 

CGR. el municipio fue notificado de la interposición de una demanda laboral Interpuesta por 
funcionanos muniapales (RIT 125/10) 

74 129/10 

30 244 512/10 Quilleco 3 670/10 Cu mpl imi en lo 
en la misma techa en que se emito ef decreto para dar cumplimiento a la resolución de 

CGR. el municipio fue notificado de la interposición de una demanda laboral interpuesta por 
funcionarlos mijnldpales (RIT 125/10) 

74 129/10 

31 77 5B1/10 T ™ 3.565/10 cumpllmienlo 
no puede darse cumplimrento a la resoludón porque la C de Apelaciones de Talca acogió 
un recurso de protección (sólo aspectos formales) No se apeló de este tallo (revisar fallo 

ooraue si se pronuncia sobre eventuales derechos adoumdos) 
76 856/10 

32 77 535/10 Colbún 3 561/10 cumplimiento 
no puede darse cumplimiento a la resolución porque la C. de Apeladones de Talca acogió 
un recurso de protección (sólo aspedos lormales) No se apeló de este fallo (revisar fallo 

porque si se pronuncia sobra eventuales derechos adouiridos) 
79.221/10 

33 248 912/10 - 3 825/10 cumplimtenlo 

La C. de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podía descontarse lo pagado por concepto de incremento previsiona. según el dictaman N* 
8 466/08, rechazando que se continuara pagando de esa forma. Ante 1# apelación de este 
último aspedo. presentada por los fundonarios. la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Cone 

4 600/11 

34 9B 642/10 Lautaro 3 826' 10 cumplimienlo 

1. La C de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determino que 
no podía descontarlo lo pagado por concepto de incremrmlo previsional, según el dictamen 
N* 8.406/08, rechazando que se continuara pagando de esa forma, opemado la cosa 
juzgada, [verificar si se apeló). 

2. En reladón con la forma de cálculo del incremento previsional, los funcionarios 
¡nierousieron demanda en contra del muñid pío oor lo que CGR no ouede intervenir. 

G 937/11 

35 96.685/10 V i l c in 3.918110 oimplimiento 

La C de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de IncremeritD previsional. según el dictamen N" 
8 .466/08, rechazando que se continuara pagando de esa forma. Ante la apeladón de este 
úllimo aspecto, presentada por los fundonarios. ta C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón de CGR pues ello 
contravendría ia sentenda de la Corle 

4 610/11 

38 96 666/10 Temuco 3 924/10 reconsideración 

1. La C de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que 
no podía descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional, según el dictamen 
N" 6.466/08. rechazando que so continuara pagando de esa forma, opemado la cosa 
juzgada 

2 En reladón con la forma de cálculo del incremento provisional, los funoonanos 
¡nierousieron demanda en contra del munido t i . oor lo que CGR no ouede intervenir. 

1.546/11 

37 244.749/10 
— 

3 639/10 cumplimiento 
no puede darse cumptimteMo a ia rescriución porque la C. de Apeladones de Rancagua 

acogió un recurso de protección 
6.958/11 



3S 247 324(10 c a , e m u 3.886/10 re eons id e radón 

t Defectos de forma de la resoludón. a) se produce confusión al no seña terse a quien va 
dirigida la orden b) los términos Benéficos en que está redacta da impiden cumpla con la 
letra y lo requerido, c) no se indican los resguardos que deben adoptarse ni que sucede con 
aquellos funoonaríos que ya no pertenecen al municipio 

2. Defectos de fondo de la resoluoón- a) los pagos percibidos tuvieran como antecedente 
un dictamen absolutamente vigente b) debe reconocerse el derecho de tos fundonarios de 
recunir a los tribunales de rustida c) debe instruirse un procedimiento daro y preciso de 
cómo nacer ele diva la solicitud de condonación, además de cómo debe calcularse cada 
deuda en particular 

78. i agrio 

39 245 497/10 ! « . 3.516/10 cumplí míenlo 
previo a dar cumplimiento a la resolución, el munidpio fue notificado de la inrerposidón de 

una demanda entablada en su contra 
78 117'10 

40 245.325/10 Cabreio 3 638/10 cumplimiento 
se interpusieron demandas en contra del muniopio por (o que CGR no podria intervenir de 

acuerdo a art. 6 ley 10 336 
78 I I V I O 

41 ;<5.&87/10 Los Ángeles 3 654/10 cumplimiento 
sa interpusieron demandas en contra del municipio por lo que CGR no podría intervonir de 

acuerdo a art G ley 10.336 
78161/10 

42 244 624/10 - 3 696/10 cumplimiento 
se interpuso demanda en contra del munidpio, por lo que corresponde esperar lo que 

resuelvan los organismos competentes. 
78.159.'! 0 

43 245.365/10 — 3471/10 reconsideración 

1. ios pagos fueron efectuados y percibidos de buena te. 
2. se ha produddo un error común. 
3 la CGR en el (Setamen e.105A)9 ha raconoddo el principio de buena fe y la existenda de 
una iusla causo de error 

78.163.10 

44 246 801/10 Puerto Monti 3.704/10 cumplimionto 

1. los pagos se efectuaran en cumpltmienio y dutanie la vigencia del dictamen 8 466/06 
2 hubo un cambio de críteno junsprudendal con el dictamen 44.704/09 
3. buena fe. 
4 cómo proceder. 

78.940.10 

45 244.828/10 Chillan Viejo 3 642/10 cumplimiento 
1. inodenda de la interposición de un recurso de protección en la competencia de esta CGR 

(art. 6 fey 10 336). 2. si el dictamen 12.809/10 tiene alcances generales o se refiere 
únicamente aplicable a la mun de Curicó 3. se señale procedimiento a seguir. 

60.167.10 

46 244 625/10 « - 3 688/10 aclaración 

1. efectivamente se incumó en un error al calcular La asignación, pero no todo lo pagano ha 
sido perdbido indebidamente, sino sólo aquello que no debió mdulrse en el cálculo. 
2. se solicita determinar qué asignaciones deben ser incrementadas y cuáles exduidas del 

3 se soüdta detorminar el monto oue deben restituir los funcionarlos. 

80 457(10 

47 10G.5S5/10 ™- 3.668/10 acia radón 

1 efectivamente so incurrió en un error al calcular la esignadón, pero no todo to pagado ha 
sido perdbido indebidamente, smo sóto aquello que no debió incluirse en el cálculo 
2 . se solicita determinar qué a signa dones deben ser incrementadas y cuáles exduidas del 

3 se solidta determinar el monto oue deben restituir tos funoonaríos. 

80 457/10 



48 248 439/10 Traiguén 3.920/10 reconsideración 

1 La C de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de prolección, determinó oue 
no podia descontarse lo pagado por concepto de incremenlo provisional, según el dictamen 
N" 8 488/08. rechazando que se continuara pagando Oe asa lorma. Ante la apelación da 
este último aspecto, presentada por los funoonanos. la C. Suprema confirmó en lo apelado 
el Tallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la semencia de la Corte. 

2. En relación con la lorma de cálculo del incremento previsional. los funcionarios 
interpusieron demanda civil en contra del municipio, por lo que tampoco por este motivo 
CGR podria Intervenir, al estar sometido el asunto al conocimiento de los tribunales de 
lustiaa 

3. Se contra vendría lo dispuesto por esta Entidad en el dictamen N" 12.809/10 

1 549/11 

49 249 270/10 Los Sauce i 3811/10 reconsidaración 

1. La C. de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que 
no podía descontarse lo pagado por concepto de incremento provisional, según el dictamen 
N" 8 486/08. rechazando que se continuara pegando de esa forma. Ante la apelaoón de 
este último aspecto, presentada por los funcionanos. la C Suprema confirmó en lo apelado 
el fallo, poi lo que no puede darse cumpllmlenlo a la re solución de CGR pues ello 
contravendna ta sentencia de ta Cone 

2. En relación con la forma de cálculo del incremento pre visional, los funcionanos 
interpusieron demanda ovil en contra del municipio, por lo que tampoco por este motivo 
CGR podría intervenir, al estar so molido el asunto al conoo miento do los tribunales de 

1.551/11 

SO 301.698/10 San Felipe 3 677/10 reco ns i r» ración 
se interpuso una demanda en contra del munidpio y la CGR. por lo que esta no podria 

Intervenir de acuerdo a art. 6 ley 10.336 
1.534/11 

51 251.274/10 Llay Uay 3.691/10 reco ns ida rao ó n 
1 los pagos se percibieron de buena fe 
2 no puede perjudicarse el patnmomo de los funcionanos por un cambio de críteno 
lurísprudencial. 

1 554/11 

52 2-18 268/10 Futrono 3.519/10 reconsideración 
1 los pagos se percibieron de buena le 
2. no puede perjudicar se el patrimonio de los luncionaríos por un cambio de ente no 
jurisprudencial 

1 538/11 

53 246 591/10 Valdivia 3.510/10 reconsideración 
1. los pagos se percibieron Ofl buena fe. 
2. no puede perjudicarse el patrimonio de los funcionarios por un cambio de criterio 
jurisprudencial 

1 540/11 

54 252 102/10 Mulcnén 3 656/10 cumplimiento 
se interpuso una demanda en contra del municipio, por lo que CGR no podría intervenir Oe 

acuerdo a a n G loy 10.336 
1.587/11 

55 97 276/10 Teodoro Schmidt 3 922/10 cumplimiento 

La C. de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional. según el diclamon N" 
8.466/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma Ame la apeladón de este 
último aspecto presentada por los fundonarios. la C Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resoludón dé CGR pues ello 
contravendna la sentencia do la Cone. 

4.623/11 

56 247.492/10 o ™ 3 821/10 reconsidera ción 

La C de Apelaciones de Temuco, resolviendo un recurso de prolacción. determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional, según el dictamen N* 
8 466/08, rechazando que se continuara pagando de esa lorma. Ante la apelación de este 
último espado, presentada por los funoonanos, la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por u que no puede darse cumplimiento a lo resolución de CGR pues ello 
com ra vend ría la sentencia de la Corte 

4 596/11 

57 246.598/10 « , 3 819/10 reconsideración 

La C. de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección determinó que no 
podía descontarse lo pagado por concepto de incremento provisional según el d ldamen N' 
6.466/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma An le la apelación de osle 
último aspedo, presentada por los funcionarlos, la C Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Cone 

4.598/11 



se 247.267/10 — B 625/10 cumplimiento 

La C. de Apelaaones de Temuco. resolviendo un recurso oe protecdón. determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional, según el dictamen N* 
8.486/08. rechazando que se continuara pagando de esa lorma. Ante la apelación de este 
último aspedo. presentada por los (undonenos. ta C Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de lo Corte 

2.327/11 

59 96.747/10 Gorbea 3.627/10 racen side ración 

Us C. de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, oelerminó que no 
podía descontarse b pagado por concepto de inoemento previsional. según el dictamen N* 
8.466/06. rechazando que sa continuara pagando de esa forma. Ante la apelación de este 
último aspedo. presentada por los fundonarios. la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentenda de la Corte 

2 082/11 

GO 97.050/10 Chotho l 3 806/10 reconsideración 

I B C. de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protecdón, determinó que no 
podia descontarse to pagado por concepto de Incremento previsional. según el dictamen N" 
8.466/08. rechazando que se connroars pagando de esa forma Ante la apelación oe esic 
úllimo aspecto, presentada por los funcionanos. la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no pueda darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría le sentencia de la Corte 

2 082/11 

61 246.274/10 Cholchol 3.806/10 reconsideración 

La C. de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protecdón. determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento provisional, según el dictamen \ " 
8 466/06. rechazando que se continuare pagando de esa forma Ante la apelación de esle 
úllimo aspecto, presentada por los funcionarlos, ta C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte, 

2 082/11 

62 2*9 510/10 Ercilla 3 824/10 cumplimiento 

L o C d e Ape'Bdones do Temuco. resolviendo un tecuts* de protección, üetemúrió q-je no 
podía descontarse lo pagado por concepto de Incremento previsional, según el dictamen N* 
6 466/06. rechazando que se continuara pagando de esa forma Ante ta apelación de esle 
último aspecto, presentada por los fundonarios. la C. Suprema confirmó en lo apeiaoo el 

fallo, por lo que no puede darse cumpTimiento a IB resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentencia de la Corte. 

5.971/11 

63 251 310/10 LeOu 3.6L2/10 cumplimiento y condonación 

Se incumó en errar al pagar el incremento en virtud del diaamen 8 466/08. pero se rectifico 
con la emisión del dictamen 44 764/09 Sin peijuicio de lo ante nor y con motivo de un 

recurso de protección acogWo por la C Apelaciones de Concepción y un comunicado do la 
ASEMUCH se volvió a pagar mal calculado, lo que se habría conegido en el mes de octubre 
de 2010 Atendida la buena fe en su actuar se solidta la condonación de lo perdbido por los 

funcionarios mumooales 

5 9 6 S r i 

64 30 021/10 
— 3.473/10 reconsideración 

La C. de Apelaciones de Co puspo, resolviendo un recurso de prolección, esta bledo oue lo 
ya pagado por concepto de Incremento premsionat en virtud del dictamen N" 8 466. de 
20008, habla ingresado al patrimonio de los funoonanos munidpates. ordenando, sin 

embargo, que en lo sucesivo se pagara conforme ta junsprudenda administrativa de esta 
Contraloría General. 

5 951/11 

65 244.514/10 3 818/10 cumplimiento 

La C. de Apelaciones de Temuco. resolviendo un recurso de protección, determinó que no 
podía descontarse lo pagado por concepto de mcremento provisional, según el dictamen K' 
8 486/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma. Ante la apelación de esle 
último aspedo presentada por los funcionarlos, la C Suprema confirmó en lo apelado el 

tallo, por lo que no puede dars* cumplimiento a la resoludón de CGR pues ello 
contravendría la sentenda de la Corte 

4.590/11 

66 244.891/10 Las Cabras 3.614/10 cumplimiento se interpuso una demanda en contra del rrwrnapm. por lo que CGR no podría intervenir de 
acuerdo a an. 6 ley 10.336 

4.625/11 

67 245.502/10 Toltén 3.921/10 cumplimiento 

La C. de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso da protececn. determinó que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de Incremento previsional. según el dictamen N" 
8 466/08. rechazando que se continuara pagando de esa forma Ante la apelaoón de este 
último aspecto, presentada por tos fundonarios. la C. Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse cumplimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentenda de la Corte. 

4.593/11 

es 245.501/10 * * 3 919/10 recon si deradón 

La C de Apeladones de Temuco, resolviendo un recurso de protecdón determino que no 
podia descontarse lo pagado por concepto de incremento provisional, según el dictamen N" 
S 466/06. rechazando que sa continuara pagando de esa forma Ante la zpeladón de este 
último aspecto, presentada por los fundonarios. la C Suprema confirmó en lo apelado el 

fallo, por lo que no puede darse oimprimiento a la resolución de CGR pues ello 
contravendría la sentenda de la Corte 

3.774/11 



69 244.898/10 San Felipe 3.877/10 reconsideración 
se interpuso una demanda en contra del municipio y la CGR. por lo que esta no podría 

intervenir do acuerdo a art. B ley 10 336 
3 770/11 

70 161.731/11 Nueva Imperial 3 814/10 reconsideración 

La C de Apeladones de Temuco. resolviendo un recurso de protecdón. determinó que no 
podía descontarse lo pagado por concepto de incremento previsional, según el diaamen N* 
6.466/08, fallo que fuera confirmado, en lo apelado, por la C. Suprema. 1. Defectos de forma 
de la resolución' a) se produce confusión ai no señalaise a qinsn va (fingida la orden, b) tos 
términos genéricos en que esta rededada impiden cumplir con lá letra y lo requerido, c) no 
sa indican los resguardos que deben adoptarse ni que sucede con aquellos funcionarios 
que ya no pertenecen al municipio J Defedos de fondo de ta resolución, a) los pagos 
percibidos tuvieron como antecedente un dictamen absolutamente vigente b) debe 
reconocerse el derecho de los funcionanos de recurrir a los tribunales de justicia c) debe 
instruirse un procedimiento daro y preciso de cómo hacer efectiva la solidtud de 
condonación, además de cómo debe calcularse cada deuda en particular. 

6.970/11 

71 247.268/10 Tucapel 3685/10 cumplimienlo 
En demandas entabladas por funoonanos municipales en contra del municipio, se aprobó el 
avenimiento en que éste se comprometo a pagar el incremento previsional de conformidad 
con la errónea Interpretación del dictamen 8.466/08 

6.982/11 

72 311.049/10 Tuca peí 3 685/10 cumplimiento 
En demandas entabladas por fundonarios municipales en contra del municipio, se aprobó el 
avenimiento en que éste se cómpremete a pagar el incrememo previsional de conformidad 
con la errónea nterpretacón del didamen 8.46&0B 

6 962/11 

73 310 834/10 - 3.683/10 cumplimiento 
no puede darse cumplimiento a la resolución parque la C. de Apelaciones de Concepdón 

acogió un recurso de prolección 
10 021/11 

74 24 B 820/10 Uñaros 3 553/10 cumplimienlo 
no puede darse cumplimiento a la resolución porque la C de Apeladones de Talca acogió 

un recurso de prolección 
7 442/11 

75 60 869/11 Quinta de Tilcoco 3.627,10 reconsideración 

1. casi la lolaHdad de los municipios del país entendieron de la misma forma el dictamen 
8 466/08 2. los pagos se efectuaron pora mantener igualdad de fundonaiios y de buena le. 
Se está en espere de lo que señalen los tribunales superiores de justice en las numerosas 
presentadones due se les han formulado 

17 689/11 

76 163.742/11 Valdivia 3.510/10 cumplimiento 1 cuál es la fórmula de cálculo 2. como debe reanudarse el pago. 24 741/11 

77 164 719/11 
71.577/11 Villa Alegro 3.543/10 reconsideración 

1 Defedos de forma de la resoludón' a] se produce confusión al no señalarse a quien va 
dirigida la orden. b| no se indican los resguardos que deben adoptarse ni que sucede con 
aquellos fundonarios que ya no pertenecen al muniopM. 

Z. Defeoos de fondo de la resoluoón: a) los pagos percibidos tuvieron como antecedente 
un dictamen absolutamente vigente, b) debe reconocerse el derecho de los fun dónanos de 
recurrir a los tribunales de justicia, c) debe instruirse un precedim ento claro y preoso de 
cómo hacer efectiva la solicitud de condonación, además de cómo debe calcularse cada 
deuda en particular. 

3. Recurso de protecdón C Apeladones de Talca. 

24 305/11 

78 166 608/1 -. Villa Alemana 3 872/10 acusa recibo se han interpuesto demandas en contra del munidpio 24 737/11 

79 165 792/11 Sania Bárbara 3.679/10 cumplimiento 
se interpusieren demandas laborales en tas que se llegó a transacción aprobada por el 
conceio municipal 

29.007/11 



80 83 815/11 MUI loa 3.617/10 recons^eradón 

1 casita totalidad de los rnumoplos del pais entendieron de la misma torma el didarnen 
8466/06 2 los pagos se efectuaron pare mantener igualdad de fundonar iosyde buena le 
5e esta en espere de lo que señalen los tnbunalessupenores de justada en las numerosas 
presentaciones oue se les lian tormulado 

28995/11 

81 167 926/11 U t a » 3.639/10 cumplimiento 
no puede darse cumpl in i ienioaia resoludón porque l a C d e Apelaciones deTaica acogió 

un reoirso de protecdón 
29013/11 

83 169 794/11 Llanqui hue 3.699/10 oumpiimiento 
se interpuso una demanda en contra del municipioyla CGR. por lo que ésta no podría 

Intervenir de acuerdoaar t .6 tey 10.336 
3166^/11 

S3 170 439/11 Otomo 3.702/10 cumplimento 

se interpuso un recurso de protección que lúe rediazado.pereen cuyo fallo se dejóabierta 
la posibilidad de interponer las acciones que resultaran procedentes 5e interpuso acdón 
del artículo 53 i r ^ s o ü n a l , de la ley f ^ 19.680. lo que impide que ta Admlnistradón se 
pronunde. además de otra acdóncfvi l . 

32 881/11 

04 168 493/11 Padre Hurlado 3 453/10 4.667/10 
raconside^dón resoludón que oondpnay 

ordena i n t e g r o 

1.la soüdtud de condonadón va en contra de las acciones junsdicdonalesentabladas^ la 
resolución es dicrtmrnatorta. 3 et pago efeduaoo por el munidpio constituye una obllgaoón 
natural .4.se estaría vulnerando un deredioadquirído.5 los descuentos por planilla sa 
encusntran limitados cor lev 

33.231/11 

as 168 494/11 Padre Hurlado 3.456/10 4.887/10 
reconsideradón resolución que condonad 

ordena reintegre 

1.ta solicitud de condonadón va en contra de las acciones jur lsdicdonalesentabladas^ la 
resoliictón es d.cnmrnatorta. 3. et pago efec^ado por et munidpio constituye una obligadon 
natural.4 so estarla vulnerando un deredioadqrrirído.5 los descuernos por planllta se 
encuentran limitados por lev 

33^31/11 

86 168 495/11 Pao ra Hurlado 3 458/10 4.887/10 reconsideración resoludón que conoonay 
ordena reintegro 

1. ta solidtud de condonación va en contra de las acdones^unsdicdonaies entabladas 2.1a 
resoludón es dicrlminatorta. 3 el pago efectuado por et munidpio constituye una obligadón 
natural 4. se estaría vulnerando un derecho adquirido 5 los descuentos por planilla se 
encuentran limitados oor lev. 

33^31/11 

87 168 768/11 Padre Huñado 3 458/10 4.887/10 
reconsideración resolución que condonad 

ordena reintegre 

1. la ^olidlud de condonación va en contra de las acdonesjunsdicdonaies entabladas. 2. la 
reso^donesd icnminatona.3 el pago efectuado por el munidpio constituye una obligadón 
natura t4 se estaría vulnerando un derecho adquirido 5. los descuentos por planilla se 
encuentran limitados oor lev. 

33 231/11 

88 168.789/11 Padre Huñado 3 458/10 4.867/10 
reconsideración resolución que condonad 

ordena reintegro 

1. ta solidtud de condonadón va en contra de las acciones iurísdicdonales entabladas. 2. la 
resolución es dicríminatona. 3. el pago efectuado por el mumcipro constituye una obligación 
natural 4 se estarla vulnerando un derecho adquirido 5. los descuentos por planilla se 
encuentran Hmrtados por lev. 

33.231/11 

89 171.805/11 San Paolo 3 716/10 reconsideración 

1.los pagos se efectuaren en cumpllmientoydurante la vigencia del dictamen 6.466/08. 
2. bu^o un cambio de cnterio ^unspnrdencial^on el dictamen 44.764/0^. 
3 no puede pequdrcarse el patrimonio de los fundonarios por un cambio de críterío 
lurísprudendal. 

3^523/11 

90 173.873/11 P a n . 3 549/10 reconslderadón 
se interpusieren demandas laborales en las que se Hegóatrensaccton aprobada por el 
concho munldpal 

46 408/11 

91 210 731/11 L a L ^ u a interpretación 
solicita interpretación del i n c r so4de la r t i cu i o2de lOL350 i , r éspede del derechoapen^blr 
el incremento de fundonanos que se han alejado de ta Administraron del Estadoyluego 
henrernqresedo. 

entrámrte 

92 104.562/11 - 3 69&10 reconslderadón 

1.los pagos se efectuaron en cumpümientoydurante la vigenda del dictamen6466/08 
2 hubo un cambio de drtenoiurísprudendai con al d^tamen 44 764/09 
3. no puede perjudicarse el patrimonio de los funcionarios por un cambio de cnteno 
^urísprudendal 

en trámite 

93 175.126/11 — 3896/10 reconsideración 

1.los pagos se efectuaron en cumpllmientoydurante la v^genda del dictamen 6.466/08. 
2. hubo un cambio de crítorioiunsp^udendal con el d ldamen44 764/09. 
3. nopuede perjudicarse el patnmonio de los funcionarios por un cambio de criterio 
íurísprudendal 

entramrte 

94 174.245/11 °— 3 702/10 reconsideración 
en demanda entaiilada se encuentra firmeye^ecutoriada la resolución que dio lugara ta 
solidtud de medida cautelar de suspensión del cumplrmrenio del ado admmrstrettvo 

entrarr^te 

95 104 523/11 Osomo 3.702/10 reconslderadón 
en demanda entablada se encuentra frrmeyeieculoríada la resoludón que dio lugara la 
solidlud de medida cautelar de suspensión del drmpOmiento del acto admmistratrvo 

en trámite 



96 175.465/11 Cocha mó 3 693/10 reconsideiaoón 

1 los pagos se efectuaron en cumplí míenlo y durante la vigencia del dio am en 8.466/03 
2 hubo un cambra de c-iterfo ¡unsprudenciíl can los dictámenes 44.784 y 50. "42. ambos de 
2009. 
3 no puede perjudicarse el pammonio de tos fundonarios por un cambio de criterio 
junsprudenoai. 4. se 
Interpuso demanda por lo que la Contralorla debe abslcnerte de emitir un pronunciamiento 

en tramite 

97 1 CM 647/11 Cochamó 3 693/10 reconsideración 

1. los pagos se efectuaron en eumpTimiento y durante la viganoa del dictamen 8 466/08 
2. hubo un cambio de enterro jurisprudencial con los dictámenes 44 764 y 50 142. ambos de 
2009 
3 no puede perjudicarse el patrimonio de los fundonarios por un cambio de críteno 
íurísprudendaf 4. se 
interpuso demanda por lo que la Contraloría debe abstenerse de emitir un pronunciamiento 

en trámite 

98 104.723/11 Daleatiue 3 695/10 reconsideración se interpuso demanda en la que se llegó a avenimiento en trámite 
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ChJdpuft 

Qullpué 

Volp i ra iso 

ValparatM 
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2009 Port lia InosttDza damans 

Flores AruYaní M a n b * 

MiTikapaWW da Q i i l p u * 

M imcJpa id id da Q J I p u * 

C-Ci 1*» E« t tott tn inadpvm* 
•1 tCultO POT «O ÍWMOW M t t 

0»! BOD u onlilAr nl wndimc an 
ftnTTii c a o U KM hoohc* 

¡ w ^ W : t * M a t t i m r a W M 
I*CJI*O FC* no u w * ' dam 

(Mi aeto L omiKjn nl aaHaiaiM an 
lonnt padaa loa hecho* 

NO 

NO 

INADMISIBLE. Por no aparoerdtft cu acto i 
omiiJftn nl saflsleree *n lorma pmc** fostiecht 

INADMISIBLE. Por no i p a m e r d o t , del acto i 
omit ión ni M f l a k r a a en forma precnaa l o t hache 

W a l p a r a l i o 

V V B f u r o l s o 

'.V Valparaiso 

47 V Valparaiso 

V Valparaiso 

Quilpué Valparaiso Rut Ramirez Manuel Municipalidad de Q i i l pué 

o v u m s« O O O F * « K i ^ v i u t 
«I n e m o DOT no apnear d m 

dal acto u cmaldm nl fan*W<«c t r 
(ormiptacMa loa hecho* 

NO INADMISIBLE. Por no ipa rvca r d a t i d a t a d o L 
oml&án nl s s n a n r K an ftymi p r a c i u l o i hoChc 

Quilpué Valparaíso 2009 Guión A. Msría Muniapaf íd id do Quflpud 

(M^nnjfl SeOecínrBomWUi 
c¡ reúno cor noiparvoarniU 

<MI i o n LidMUAnnfMflalirte i r 
f om i preoM kalvtf ioa 

NO INADMISIBLE. P o r n o i p a r s c e r t M a ds fac to i 
omisión ni wf la ja rse en forma precisa loe hecho 

Qul lpir i Valparaíso 598 2009 Mat iua O iva ras Ana Munlcjpalnrttl do Qi i lpué 

cum Se dacaia maamaiElt 
el iceureo piv na otares* a«a 

oa meto u anlMAn ni KAmlarM « i 
tomi* m d m tomhacno* 

NO INADMISIBLE. Por no aparecer date del acto i 
onUKin nl te ta ia ree en forma prec ia , loe hache 

Qullpué Valparaiso 3009 
Guzman Fijóme 5 A ja la 

del M a r 
Municipalidad de Quilpué 

M f l i m Sa daclara üwamltóit» 
t\ racimo per no apaisoer dam 

dal aoa u cmMiúr ni w f a a n * n 
I w ™ snrm i k» netfit» 

NO INADMISIBLE. Por no mpmmcerdmtg M l acto L 
omiBi in nl u A a H r M en tamw p r e o s * i » ha t f to 

Sama Mn^a Valparaiso 2309 
Asoaadün d * 

Funaonana i Mk juopa t t t 
ds Santa María 

MumopaWad d« Santa 
Maria 

DV13rt» racniza iw^no 
KViane rmoluotn 

C0"C«d* lacuna 
S7í)l/1tl COfllTTH MfltsnQ 

M radian an priman innanaa «i m i n o por amrm M 
Corta «trinó qua al "Xinapo ta i lourt. o u m ^ t o n m 

AOtrmn oa CotaWia po> lo qua au M i a M n no (ua 
annrsia n ftagal. aitomla aa aeAala qua no *a I m da ur 

Oaneno re jonadoMuAporaJq ia i ano i ^ Enaogunc 
matancii aa mnflr™ al fane an ManeiOn • no tiatane da u 

Oencrc maubrado •! qua at raolama 

4B V Vaiparalw Qullpuá Valp»rai io 2009 Mez i Bravo Jos* juime Muníopal iaid de Qt i lpud 

TOfii JOD se a e o n nwamtabit 
el n a n o por no «cmrmmr dau 

net i « o u ommifi nl «f lBi i rw en 
tome e m u me hecnoe 

NO INADMISIBLE. Por no sparecardata M a c l a u 
o m n l i n nl aeMeiarse an ftmna prac lm lo t |>tcho 

V Valparaiso 

V Valparaíso 

Quilpué 

Qtutpué 

Valperal io 

VaJpemlto 

InoitrOM Inostrnza Jorge Municipalidad do Q i i l p u í 

W/iiOS ge o e c i n wdrntetm 
«I n a i t a pen na ipanoai dan 

del icm u «mwlAn nl #eAel»me « i 
twmi y » : * * toa nechoe 

NO INADMISIBLE. Por no aparecardata a e l a o t o u 
omii lSn nl seflaiarwi an torma precisa b * had io 

2009 
Sapütveda S a i n a r 

Antonio 
Mmlüpa l i d i d de Q u l p u * 

Den 1/0» BtaeaamrmainMie 
d recuno por no ipwccr acta 

dal acto J tmlaion nl aoPaiaiaa an 
lorrrB praciaa Banectioa 

NO INADMISIBLE. Por no • p a n c a r d a t a da) acto u 
om inónn ! u n s t o r » en forma p n c a a m hacho, 

62 

H 

V Valparaíso Villa Alemana Valperal io C t c f l f M Ganda Fabiola 
Municipalidad da Villa 

A tan arta 

o a n m S t d e d i n t u a m M U i 
m r s u i H por no i p r t o t r aati 

dtl teto u gntnAr PI toAmltrt* t r 
lonntprtciM m t w c N » 

NO INADMISIBLE. Por no t p a r e u r Oat* M l acto u 
ommón m w n s b r t a »n-torma praom, \o t rwcho 

V Valparaíso Vita AWnana Valparaíso 610 200G 
CAcars i Garda Mar» 

A I M na 
Municipalidad de Vifla 

OanifO» BtaKiaimPMmmoir 
ml ncurH por no ipvocar M t i 

oai icto J cmWn «anaarM t r 
torri i preca* n nactioo 

NO INADMISIBLE. Por no a p a r K a r O i t a M •c to L 
omiaún ni M f t a i a rM «n fDfma pncma l o i hacho 

W o l p e r a l M Valparaíso 1009 
Araya Herrara Eliana del 

Carmen 
Munlopalidad M Villa 

Alemana 

C«J11fl» 3* decían IniamMbli 
el reouno por ne •nartwr den 

del acto u e n * 4(1 ni «eCalene tn 
tomie precU rae heence 

NO INADMISIBLE. Por no aporecar data da) t o a \_ 
omisiófi ni s t f l B t e r u «n toma p r t d j o i o i hacho 

V Valparaíso Vi le Alemana Valparaíso 512 2003 Garda Chaparro Silvia 
UumcipeHad « Villa 

Alemana 

DB/H/Dí: 8* daolam hadmKMt 
«i r*w«o por no ipmcar u t i 

úd tctn u t»n4i4p n- KAalama w 
formo praca* isa h a o n 

NO INADMISIBLE. Por no a p a r a r dota oai acto u 
omisión ni señalara* an torma precisa los hechoi 

V Va para l M Valparaiso 2009 d i l e m a s A s ^ u g a Rosa 
Muneipaiead to Villa 

Alemana 

09/11 JDS. S i dadara neamwEM 
ai raaj 'ki a * no ipvace otta 

c» acto u aerean n. mfa ' -ne Bi 
I*"!» p r a n * ma hawioa 

INADMISIBLE. Pof no aparecardaiB « l i c t o L 
omisión ni saAatarae an toma praOsa los hacho 
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IX I * A n u c * n í a 
P a d r a d f L » * 

C a s a s 
T a n n i c © 

A s o c i a c U n d a 

F u n c o n a r t o s M u n i q p a l e i 

o s P a d r e d o U s c a n s 

M u n i c i p a l l o a d d a P a d r e d e 

L * 3 C a s a : 

U t /aux 0. « o g « n a etam 3 1 

laMD:'—oW*n 

CCK*M ncuni 

3670 2010 
I f t W l O E i n f c n a u f M K t t i 

k ^ w W a 

w u s o * «n H t m k a V d m d i v c u i e td lo w i ( t ^ o ™ 

f n c m i t mt»e*m ^ • M n u m t u t » b ) • i ^ f * * . 

i a r r m i l i i l n w k , I w i M ^ i i k l m i - m k . M i » T u p a n - 1 ! 

[ r « « n a n c H u c t f i l k n a — k ^ i ^ d o ( W ™ W o i ) 

• I M o , p w no M n * d ( i * d m c h c M A M o P " * 

11B IX L» Araucanl» 
Asoóbción d t 

Ponctoníftos Municipals 
de Ercilli 

Muncipaiidad de ErcHli 
n n v i o. « 0 * iKUn iM i SI 

DMUflO.' 
t o n c u f r i M i — t 

2*90 2010 
l U H f l O e a n k n M r 

l e v M o 

^ i c e o * an M T M ™ * < c t t M n c i n o >d*i « i ( u r t o n 

p i * - * ^ * W c a # * b * d * * e i a f * i * mbympm^dOr 

r K C n o c ^ n O u * b t M o b M ^ c t m a o c i n d t i a v r i o n i 

S« N M A p « no « p i ^ e » b i b « W a n * 

119 IX L* AraucSnla Ttmiico 
Asociación ú t 

Funcionados Muniapales 
de Lumaco 

2SOV10 *CBQ> pncMniá» 
Wunldpilidad Oe Uimaw 

SI 
M M J l O - • m d w b t 

c a i s K t e r K i n a 

2*82 JWWI0. t onhna W M K C B an 

w K o g a M I « n n r a m a l e t a • ! « n n i t n m W « I D ro 

p n K H l a a t o c w r I M d t s u a i U ) • to p ^ d i x 

n c o n t e U n o o ^ m h a ^ H A c w n É M m d * C o i M l a t b . 

E n n p n * towrKa * • c t f * ™ m ta i p t M o ( U a n m } 

• I M o . po i n o n i * da aarachc h c U t e d o aqu*l po ' al 

120 IX La Anucanla Collipulli Temuco 
Asociación Oo 

PuncÉjnari» UunKipai«i 
de Collipulli 

Tutano n a * pm^iHit* 
MunictpalPdacJ de Cíl'tpulll 

SI 
WW/10 iMoknen 

cone*** nzumt 

2*66 2 S W 1 0 . e m m M 

^ K a g a «n t n r m m n t f i d * t i « c u r t e MMD an V M O no 

p m d a t h d i i » toaMicuHw t i n y p i t f r t n . 

n c o n a c n t o a a k i CacK^aa • b ^ n a r i a n s da ( o n w l a 

En a a y n k r i n a K j ^ H c t f i h r n an to « a l a d a ( W m n ^ 

Al M o . per no n u n * d * * d w t e i i o n u b k r k rfudi p o r o l 

121 X Los Lag™ P u y e h u e Vaidtfa 2009 
F u neto n artos 

MunldPíltíad q* 
PH yehue 

Municipal load do Piiyehuo 
M f t í l O » n c t a z * i n n o 

SI 
05mifo-***ician 

coneWM I K U M 

I T O V i D : c m l t m a 

u i » E h D «n n k i M n k a M W U n a n a , p u n m u n M n W t d n 

K M 4 da r u m « t i k n o 1 ^ 1 •> ^ H ^ H m to« d c t t m m 

da C a M a n a i ^ a I . aen c U W i a a . W a m t a no aa > « • da 

u i f l a r * c h o M i A I B d o n ^ > p o r « l q u » a a raevna- En 

a # p M a I n d i c i a M c a A T O a i r d c p o c i t D B t f u da i 

l l l i l i l m i il I l ' i l u l l Mill t a i a e t e i a . 

122 X Lo* Lagos 
Ban Juan de la 

Costa 

Funcionarlos 
Municipalidad de san 

Juan de (a Costa 

UuniclpalHad de San Juan 
Oo la Costa 

SI 
t fañjt f lCr i H o k i e » ! 1 7 n V 1 0 . c c n h n w 

E n — v m ó t i ^ m K m * m a r * ™ * > ' + i p v H i x d * * * * > 
• m e m MhU*^-•> V * u raclMM. 

X Los Lagos Puerto octmy VaidMs 
Municipalidad de Puerto 

Octay 
1TAV10 caifana w t * * * 

134 X Los Lagos VBldMa 625 
Funcionaros 

Municipal dad de Osomo 
Municipalidad do osomo DBA 1 /Of' m c h m n ' m a n e 

SI 
17 f1 l f l 9 : i M d u a b n 8836 n/a\nt> eviitm ».rf»rt» 

M i i i l w i p t n M n M V t v n n a p u M n u t f ^ t f e d n o 

m ¿ a * tannt a b k n o N o * »l v , k i t H n w i M 

da Cnn ln lD i l i q j * ! • • c n f U g a a r i o i A d a n ^ no " M » d# 

i » O i i o d i n n f a i r a o « * r w • ! < * • m f o d * » * - E " 

i W * » h M ^ m H c o r * " » « M a p v m M r f i a da i 

dwaeho H i U p d o al w a M l a d n a . 

120 K Los Lagos Puerto Monti Oyarzo BArquaz y otro* Municipalidad de C>atio 
2 2 m y i 0 ' n c h u * r t c i n o 

SI 
(OQs f i 0: isHfe iebn 1S45 0 CMlkma n i * n c a 

M * d ™ m I t a r m m w c a n a n a p u n r m M i ^ ^ d 

K W á d i f c m i r t i k v w o • l u n b m t n l o i * * I W B M 

d a C s M o r l i s i M M m d b i ^ v I m Adamfe no M M i « • 

u i d * r * c n « M i A M D W * 1 p v * l q u i n c I * ™ - En 

t f g i n t a n i t a e t t H t a f i m t al M o par i n M t f n d» IMI 

d « % c n i n d i t i W l a •< qua u n c W n a . 

126 X LOB Lagos Puerto Montt Puerto Hontt 
Gómez OuijatJa Miguel 

Angel v otrai 
MunlclpEldad de Puerto zzninfl: ncnui i*cuna 

Monti 

SI 
OJUlirtO: m u l i c e n 1839 31 i W l ü t w i f c ™ t s i ^ n n 

u i * * " " i M i m n a * c k n o n a . p j m . ™ J p * t a d no 

ac*A da l a m í a t i o a M o N i * al b n t k m a an I n rtoámann 

da C o n t m k n l m ^ a H , «falgatonoi. M a i n A i no aa *Wa da 

u i d n c h B M k t a d D N u M p a a l i p B B a i a c V a En 

a W x a k i a h n a a c o A m a M M a p a n M W » ^ i 

da i i cho a i d i t j ^ d o al Qua u l a d v n a . 

127 K Loa Lagos Puerto Monti Torres MUndaca Anarta 
Tibaldo y oirot 

Munlclp«ikiad de Loe 
Miermos 

2 2 A 2 f i l ) ' " c h w l e i m 
S I 

03jO3f10 i 1B46 2010 31 rain 0. e o n b n a n r f K * 

» « O v a « i f t n M t u t u c a n c t n i ^ p u m r u i ^ f i i i w d no 

u k j d do tanrusblDMli o W l •> < U 4 f u t n c d c t t m n a i 

da C o M o n i q u o k ( o n d b i s K n a A d a n t a m M M a da 

u i a a i a m k n U I U d B n a i f p n al 91a r K l ^ r a . E J I 

i # g i n k V i a l M a aa e o n * ™ al liOa par no t r n w i a d a ia i 

d a a e h o n U i a d o al « • H <*dana. 



128 X L o s L a g o s C h o n o t i i p u e r t o M o n t t 2 0 0 9 
C a r r a s c o M a n s i l l a V i c t o r y 

M u n i c i p a l i d a d d e c n o n c n i 
j j f / n f p ñ : r t c h m r ^ n o 

OMSS/D n u h i c m 

eDfv«<>* • v c m a 

1029 31 man o o»*™ 

i * i t e h o a «n p ñ m n l t f n ncu r t c . p w i • » 

K d * * ta™ a t e n a » í a l al Andana an tai A c t k n a n u 

i k C a r M o U a y a i a a c m f W w * ™ A i t a r M m aa « a da 

c n d n d D M u U K B f V r f t p a r a l q u a i a i K V n a E n 

• M i n a a I n * ™ n c a í * ™ al M o per no da i n 

d a i K » m b M d o * qua t a ivclama. 

129 X Lea Lagos Pueno Montt 
BatiamootJe Vara Lola y 

MunicipalWafl de Di lea hue Z 2 y D 2 / 1 l ) m l H lacuna 
SI 

OSgaflD nmakKKm lB3D SinVIO c a i h m i 

H t K l U B v i t m n m b f u ' M m o . p u n i r u i r M l ^ H 

u n i ó <k toma i r b f t i w o I n * • ! v i ie« d i r t iman»» 

^ C o r t n r t o r i » ^ » ! » w í t t g M I i r i o i A i k n i * ( n o u M d a 

w d — c h o . i ü t l i m u ^ M ' p t » * ! — t a n d e a - £ • 

i ^ < d a n a t ^ i d a • • n A m i al hdki pof I B M « » da u i 

d " á c h o a id i ^ lp r toa l qua i a radmrm. 

i 30 X Los Lagos Puerto Montt Vallejos Villegas Juan y 
Muncioaluad de Frutillar 

ZZmz'10 tmctma iiuimo 
Dao&no ~ c * i t k y i 1S44 JlilVltl coRhrm urfnelm 

ca i t t m a v n v w i n m i r f e " t c i r K p M a n u W t i ^ W n c 

a a f ^ f q i r m B I L J W D layal al fbndaiaa mgrta ¿ n A m a n a i 

d a C o n r t d l a ^ j . m a i u b l a * * ' " Adamaa m i a fcA da 

i r -*—17*111 a i n m i i i i r r - " I ' mm • • l a c W * . En 

m a * " d * H M m c a » c « * T T * m < ' a K o o r r o B * * * a d a i * 

daiacfin i n i t i o ai qua t a rachma. 

131 X Los Lagos Puerto Monti 
PaicuaiesGutléfrei 

mafia y otros Municlpaltead da Cilbuco 
22l02nt.netma r ieum 

SI 
mmyio wobckM 1837 31ÍW1D ton^rmmifncm 

n i " * » » " i P ñ m n M a n c w t o p w ™ * w k a M n 

j c o A d * b n T a a t A w a o M ^ t X ^ ^ n a s n b i d K U m m 

d a C a M D n t g u a a ^ n g f a U o A i r i a i A j ^ n ^ i i a » 0 ( ( > d * 

i n d n c h o M í s t e t e f v ^ l • • w u n c V ^ En 

M V M d i i n M m e t » * ™ a t M i v p a no M H H 

QMKho M i t i M o •< q u i W reclunt. 

132 X L o a L a g o s O u l n c t i a o P u e r t o M o n t t T o r r e s O J e d a J u a n y o t r o s M u n i c i p a i t g a d d e Q u i n c h a o 
I2J02/1P- 'tcflan tzurmv 

SI 
0 3 O V D - m o k j e i i n 

u n e ^ a n o i M 

1 & 1 3 a n U / I O u n f t m * 

M «n m m n o n e . m n f f ^ M 

K h i 6 O* f n m a R m n a o W * h n d t n * an km M É m a n a a 

g * ConWcr la t ^ , la aon «tUgalchca Adamta no aa M a da 

i n d a i a < n o n l i a i t M l o M i « p a r al » r a c V a . En 

w g u r f a m h n c i a aa e « * ™ •d ' i d f l par ns da w i 

da^cho n d i l i M d D al qua t a radama. 

133 X Los Lagos Quellín Puerto Montt Itracache Doddu Meison municipalidad de QuellGn 
22<02f1 Ú' r v c h u s ' 

S I 

OMW O' rmlueta 

tonct* neon 

1 B 3 4 SI 101/10- Ctr niTTW ttMncm 

i , i « c ) « * r m n * M * i u * L M ' * c u n s , p u « ™ * * , W d 

• a r t d * (o rmaBbtoam e ^ 1 » h n % M w i n d c f c i m i 

da C o n M o i l i * u n ob tg r tano i . AOam* ! na * * I n k a * 

i n ú a n c l n n t f & M i o t V ^ l por W q g * • * m d ^ n a En 

* # S t " * ™ » M » a « i A ™ » ' ^ p o ( n o b * r w o a i 

d i M B nA i f a f f ds al qua t a Tacunv . 

134 X Loa Lagos Puarto Montt Donoso HeméndM tvan HuntIcalidad de uaullln 
HAE/iJ n d w iKurae 

SI 

m O i f l Q w o l ü c b n 

o i n e H * [ ( c m a 

31A3f< 0- con í rm* M i M n c i l 

M i K h w t n w a n M c l a r M i n e p u n m n i i p d i i U no 

• c u e d i tanna • l a g r i d h n A n * «n toa • c t f c n m 

Oa C o n r t o r l a g j » I* i o n ^ t g M M K . M a m i i no — d t 

i v d a n e l B M i a i t a d o l i M ' p o ' a l i y j B H i K H ^ Em 

W i d a n % a « • e w * ™ a< ' • t a per « B t t t f * * da 

da«ct io v d i É i P d o d i^ia M i K k m a . 

135 K Lex Lago» Puerto Montt Guard* Sámenlos 
R o d r i g o 

Munclpaiidad de Fresa 
2 i x a n 0 - m c h a n i t c u n o 

0 ^ 0 ^ / 1 0 ' raaoludon 

caneada l a c u n t 

31 minO [Qitim n r t m l t 

136 k Los Lagos CochaM P u e r t o M o n H 
C a l d e r ó n S o l * A z u c a n a y 

M u n c i p i l K i a a d e C c c h a m ú 
ZZB2/10 n o m a laono 

51 
O W J V 1 0 n a i A i e t t n 

n i n c * a t i s c m c 

1S31 

i a l *c*<ui w i O w m m c t f C * n a n o , p m n v f i p r t M no 

K d ^ i * K > ™ * « t * m o n d " M n » m t o i fctfcnM* 

d f C f l r t n l o r t t ^ i a h K i n a b l i B n n n A d * n * t n o » i r d i da 

u i a n a t h o h m i M a a i f q u * 0 « * l q w «a n o f r » En 

i f g i v d i b r i w J a K n ^ h n a d M e p n i v M O * da u i 

t l • I n i l U l t l I ' I I H I I I W l » 

31W10 i w f t n w M n l K l ' 

a i w h u a an M r m m W 1 " l a a n o . ( u t m r t f i n l i d a d no 

« ^ 4 da h m ( r u n o n g d d fcndn en l o t fcttomc 

d a C o r a i U i i r l a q u a U i o n e U a ^ n » A d M a r m a a M m d a 

un da ia tnok iduHado i O U i l p o r a l qua aa l a c l f * . En 

i w n l a k W n c i a aa c u Á m a al W e pof no h a t f M da un 

d a * c h o n * * * d o * l ( # i a M l a c k n * 

K Los Lago* Quamihi Puerto Mona MuncipalMad de Quemchi 1M1 

ua XII Wagaflanos Cabo de Hornos Punto Arenas 
Saavedra Pérez Luciano y 

otros 
Municipalidad de CJbo da 

Hornos 
1 4 A l i n D ' K o g * reúno 

unMIO.nntuaiwi 1015 

( • • c o g í « n p H n s r » b n P ^ a « i n c i n o n w * n p * m 

« n p t n d i r al p tgg o * g u * n a l i m n t l p d i d a d d o t M d * j i f 

mu < l « t o d 0 n f « u b cn ta iu l i a m o d m I K l u n ^ a y 

t i w M o b i M n o i i t m En ^ i i w . » # i n o c » ol 

m h t d M W n * quo d m u m c * « t u m o * n n l o i 

d i c U i w K i da ContrUgni i 
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^ ^ ^ ^ ^ 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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RFCURSQS DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTRALORÍA GENERAL 

H* N»ÍOn 
C M * 

te*l»plaHW Racurm^c K**o4udonM 
• fwlKMn Corta •bumadonaa 

U Florida, Lo, Angdu. 
Sutt igo. M i a n , 

P rmdMdi . Cwinpdd)i 
Saoago 

Funuiltta 0* I* F w t e y 
Connivía QwMd 

BjcuMO n m u M j o . i, r * i i n wmmtat pmH m p « M 
iKunrtJ >^*«T4fu t« waaa daWivocfa a Ctf11"™* •* 
«•ota sn •! H B s u a M r ̂  k m I I K « H . v a » ta 

^ i m a m m t a a * t t a ^ w w 14UtB u i rdcat m w i 
#fi» pi miUPH— ••! a i i i !!• hi a c m u L i t 
PKonuomniuaMrdiWtbawaEr o N n m e f — i M : 

t»» * 'Styn:rmlnio— p i • •w in . p n W m i l -n • 
» * « • • • <tt « amdio M t M a M aa » 

M«ropol(|ii« Empidntfo Sift i iae 3D1D 
t t é a b F ñ i K i z Jos* 

MlgiM 
CortrHorli Gen*r»l 

M i n i Kmunw.I'CIM? jt(ngu(i(*#KiOI*i*™<BY«i*^> 
D ^ v m i l i i K M n l ' N n v ^ S H . niin1»at<i* IB Mn«aa n 

Mkam M^cve^ IC 

pJ'ntjltiITE.EiKtgroiTAntonvotvcnN'jMe C»3JIO m 
• w C v i i b a C n a u n o n i i ' k i u T g » w w m 

iniMiisnK^pigai imauncKnmininmMn-aair i ! * 
tínufcOKi 

Mrtrelpdtirci S«nUiQD ChtfWTO I M M AJajtntfa Cottrtlorlj Qanafll 
f r CURSO RECHAZADO tu PW.Il- WS1."VCiA-

HfBjaÜf* 

(V CotMnto LosVlos L iS t rwu 
Awtí ioúr dt FimcnuriM 

d * L o » A M 
C t r t n l a i , RiDdml d* 

Covmto 
O'nwiti OKtai i w n u u ^ w.aio ¡ N A L ) M 1 I S 1 8 L £ 

(pgf f i tc iapartMel 

U Swwiá Atocncifri de Findonano* 
d iCMNi 

Conn lo l i Regianll d i 
CoctMrtxi y MKMp^Uid 

de O w l * 

M c m ' A D I . E i i w w i ' • m p i r f c n u m 
m a u n n w k a » d o ^ o • • • « a •Mm mea M >» 
# i a m c 4 M tool* n u u * ™ ™ on r»w»-. «a u « « « w 

n a a u o n b s M g m M K i v m m t i J w L « ints" a ™ w » 
' • ^ w t a — w a i a g rf 1MT oa ZMo auc : FH i tW* 

came.vwmn i iamt f i nn iwaun io t i o i iAcMiT i U T U 
«rtcactoTDtt mWNMfCMmg Yr inwm™™^ 

0>¥>>u>K««<%iaaCM* ^ i , i l wmimm], i ^ i g d M a « d 
Cmnrai ^frrkim^aiv Ptwrt*, 41* i i d i oiriáni^o d caou * 

VVrtpar^lw SanEatdwn 1011 Cti#v« ChÉYez Hemtn 
CanWr l iGawn t de b 

Rtpúbiu Y M u t ^ f b d d* 
S«iEitetnn 

* oknttH iW3n1 rfrhttaiKUK 
U 

M U n i I H C W O I incfíii cu*™ •.E;L^SO F'.í^'.i^rcíj.iB*^ ^sr . .n : i« . 

VI RincRgm Rincigui ft «maguí ^ f n d a Vnat Qlclon 
CortrKlori, Gone)*1 y 

Muidpihdwj (M R i r * i ¡ M 
' M i l i o i w m i* tUI" iKi iHOtan 

r t ^ w u m n g 
i osnvn umnt 

RE CHATA RECURSO Kimrnm ^ w m W O É * * 
« • A m * i w 4 j o * c«eirTi«te n I H nuds t ntwnuo 

(can n i " " <• omO» O M 

ü u Cabro 
jaJ i t Vtr td ftuá, «n 

n f M i v t i e i d r « l u M 
OknAn Akrt í f i y otro» 

Cortrabn » G m r t l ¥ 
Miric^ehhd de Lat C u n i lauun a m * , 3wiyi 1 ^ N t a r 

VII M i l * T ik» TMci 2010 
AioeMuón de fumeíamiíet 

l / n i c ^ i tm g . Tala 

Coránlom Gínwi l de !• 
Rtpubbei y MLgtMIPüd d* 

Talca 

QoiCMi s«iifv*c<m,3nnx*oonK'™*»a«CW atumu 
«r atao ftuuc i * «" 3 SMÍI O 

( [ 

ÍMI1I11 rMclEHI' 
R t C J h i O f t E C ^ Z A ^ Í É f B — l " « . . I . - I T . 

ano 

Ciraini Rorr> UaklcmU 
y A m n D l u w 

)ej/«!«i*»ei4n ám pwnt 
NDrant iuMAHyl i 

Cortntarta Ra^oral (M 
Hide 

n w i K U W » 

l u m a v Hcnrrtuena 
Y*WZ — reixutfUdón 

i t tumwnifWt ku i ic^a ln 
d* Sin JivUr 

CofW»bri« Smwf lV 
M i n c i u H i d <w Stn Jivier 

SECUBSO ÍECKAWDO 

VII Mad* VWb* RanefDAfMkva 
ConmotU atnef i l tH ta 

Repóbfca y MiMipa i iW dc 
P.EOJitlC KECWC'CD 

AHcUcMn dc r m d a m r * 
If mcfnles * San 

Clemerte 

C n M n d G ( r m l ót M 
RcpúDkca y MiMc^ut^d d* 

Sin Ctenurt* 
"̂ÍKJOIW mtt&m r^av ?ECUr,5Ci JtLCHiJi.n 
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DEMANDAS EN CONTRA DE MUNICIPALIDADES 
N* Reg ion C o m u n a T M b u n t L ¿2L Recu r ren te Recu r r i do Mater ia Ul t ima reso luc ión R e s o l u c i o n e s anter iores _ O b i e r v a e i o i w _ 

XV Arico y 
Pa m a c o t a 

2° Juzgado de Letras d * 1.43J 2009 
Acevedo Apata Juan y 

OTOS 
Municipal idad de Anca 

Demanda de cobro de 
pesos 

2*0*1 l:Tíng»ieleptr i^J fc id i M I * n u k c l W * f " * » » I S S . S r n W n * 
IM* vw qui M 4MKquc * m o k d » , et tc#* 1*5. cor c í i * t b (Jtt»*t 

• M n n e n n jamfií l 1:Tén^H preteitE. t r lo V P ^ c t A n . 
00/05/1 l i T t i ^ n i por canudo a i m l H o wnkddo a fojai 118. i f 

rabaUli dd dbnanlarta.PudMHido * t ^ , tU iV iso i : Se racbi h c j u u 
« pmaba ptt «i t sm*» legal, y M MlUkn « í » te*o» ustandaM. 

perttinxn y eoMro'vtidoi «* fc lot cualM dabui rme r . lot 
í i g jen tu : ! ' 'Efacuoidad de car lo* damandanei aereedorai de 1* lotakfcd 

(VH n m n c f t o preyMnndl *pue t ío « i et Daofto Loy NTsoi , de 1 B#0-
f imbroarto, y e r a i a « n c - i ' - r 'En la afrntftM de lo uerior. bate 
•obre la C14I debe cbularte el mbmm, an raltodn a c a ^ uto de W 

dfmanoaMn. Ounsa l i c t t i ' 3" "fredlwdad d* cnconnta p m a t a k -
a c f t t i d t c s U D h p a i n i k p w l o i a i a o m . F m ^ r m i t i » y onuw tan t ^ ' 
Pal» b fwnonmlqw* prMaik aa atAatan I » c h n ú lmai auitardai dal 

{/Historio, a kat 9 30 h#ras, o al día cigdant* WbW. a la rtisma hora «I 
recayera oí tíbaiP NoüKquat, p n o n a t w * * o pot cMla . 

•O'r.i'l-^ JEN ¿?LV 
: ̂ j L ' ÍE i i l . ^ : liJ 

' J : i-JC 

ton wpn (k Mmand* y p m b U i J de tac*' tegeniaxe 
vi l p tgni i ) * ! poder McaL AU1 O D E PRUEBA 

I Anlo lagasta Antotagasta 
1 ° Juzgado d e Letras d * 

Antotagasta 
1.658 2010 T e j e d * y ot ros 

Municipal idad d f 

Antotagasta 
cobro de pesos 

l a W I O . Ctrrptair. Dc^lásen» M M e f i ^ u 1?fly 127 eri á ta i t t debí 
u f i v É m . d^ lMoie t t oí recmptuo coptt j ua l zad í i de t i ptatf * 

EnmÉnd«« ü I d i d ú n 

R t T L ' L - C - I - u F . i n - . w * 1 

- t - T - T - " - ; ' ^ » ' : - t ' - i i - l ^ v . : 

•n cwrt dc ctafmndi y u i poilbBdad do nacer 
l e ^ M e n o v I i ptgna del poder ̂ i d a l pun • a m no 

e m mpaada ti « t ena . 5£NT£NCIA 
OE SFA TOR A3 L E 

I A n Lola gasta Sierra Gorda 
3* Juzgado de Letras do 

Antotagís ta 
5.395 2010 Vega 

Municipal idad óe Sierra 

Gorda 

Demanda de nul idad de 
derecho públ ico 

m nf(fciiui^n 
.•i = : r : - i . ] -

H I cot* C Mnundi y ski p t f W i d M l aw / 
t t ^ f r t c r to via p lg la dd Poder Juduu. 
DISCUSION (icijún nfamadán CPE*) 

H I coma do Mirontfe pen, eon poiiblidad dt hao«i 
H^antcno «(a p lg ia del Podar hrt t iy 

DISCUSION 
IV Coqu imbo C o m b a rbalA 

Juzgado de Letras de 
C o m b a r t a l i 

41.643 2010 Monardez Acosta y otros 
Municipal idad de 

Combarba iá 
Cobro de pesos 

i a/07/11 Pot MCiflOo i l W W do tn ribfltób dc b put* d«mind)ti« 
AUTos. 

•?£c¿Y_: 

IV Coqu imbo La Serena 
1 ° Juzgado del Trabajo de 

La Serena 
281 2010 H u e r o y otros 

Municipal idad de La 

Serena 

Acc ión declarativa de 

mera certeza 

Coma t r pide, M í * " devoiicMn de M* docuneno» w k W " 
y i c fgUia iku fn * u o i . pevb c m u n d i de u i rgct». 

Aterti a certífiiaeW pncodente. eftauenM loa n q u i m o r t o i 
ocmpiaieijnaleí n«c«<arws a Un de re l iar t i l liuacttri en SITIA 

M/12J10: A lo ptWdpal. ••net*e por oawido lo otQamado 
Al VLw*l. con* w pkk. esepto lat mokiacnu deban [uuflcan* poi 
el eslido dan* Preveyendo dame lámanle la pásame dán da focla 1* dc 
noriemtv* an a n o . aa i f weNc A t piticlpal. téngate por eonteudi k 

dumnda. AI pnner oimal, lángw, pnaeite y por acompañado «J 
documanto. Al teflundo otnstl, léngHe pre*Me 

w i copla da danoMj paro con poaMdad de hacer 
aegiáneto vta pá¿m del PoÜef JuAnal (haata 

dwemixi lütO). DISCUSION 

• i HJPB * itaman^ per» con DoatiOi d da tawr 
tagumatu vU piginadii Poder Jixfclal TRJSUNA 1-

• S E DECLARA INCOMPETENTE-
" ^ C H I V A D A • 

IV Coqu imbo La Higuera 
Juzgado de Letras del 

Trabajo dé La Serena 
"292 2O10 

/Ucayaga Malebran 
Sergio Y Otros • 

Munic ipal idad de Ua 

Higuera 

Acc ión declarativa de 

mera certeza 

2ÁKI1ñ 1 Mt r to «1 mcfra * »rchiv«M n t i a u n . ZVD2;11 
CERTIFICO: Ciut la raowain dictada en n ta « u n u ancusitr* Iki^e v 

'fj*aMoria<b.-' 

^ F - j ' ' I ' I C » r-¿- .AC i 

- LXOL ftfeO'j?!;-. .riL.' fa y 

V Valpara iso Hijuelas 
Juzgado de Letras de La 

Cale re 
T30 2010 Encina GuiHermo Antonio 

Municipal idad 64 

Hijuelas 

D t manda de nul idad de 
derecho públ ico 

1lfOni1: En cuarto i lpnrorotroal i t fQJaiM ^tiniendc tirt'.ene qua an 
u t i a u u acUii con» danardanla w * peruna Mdica. Müttinde n<(bd 

gjc lereetB MEico. en rtüdún a in 10o tamíTOalK' «manado da P 
[lanandKti.iki obrar nraprawt tUíKi de t c f t * ™ a t r f c ^ o o K M 

saldad da mandatario >Ji*clil aa reauahe No I B L p r , u nuiaad 
krpauada por al Iwwn). Un K>Ua«. 

1 j l -

ton w a de demanda y powaud de hacer Mguhiaiti 
vKpltFudeliMeriuiSdaL RECr IAZ/ 

INCIDENTE NUUDAD-DISCUS.IG:'.' 

V Va lpara iso Vi f ta del Mar 
2° Juzgado Civil de Vifla qel 

Mar 
10.341 2000 

A s o o í c l ó n de 

Func ionar ic* Munic ipales 

d e VrfiS del Mar 

Municipal idad de Viña 

del Mar 

D e m a n d : d e cobro d e 
pesos 

1507/11 Ato principal f otros!, corno se old*, ha lugar a ka repoitliP-
e i t t u im eteao lo proveído al cuatUotrotl de P ratokjcii^ da la 1Bi y er 
su MPT se ffTNtt como rouf Al cuttto oeotl. como se pife, susptntfao 

el procednieito. nwUns M tvaueba la nMad da ft íes 
0*/04/t1 j-asílucWn acoge uttpcionai (Malotlti 

R F g ü ' - . C i W l E S r , £ M r N . t A S W . 
'. A , D ^ R A ' 5 ^ R o . 3-11^41 O^.dac 

tan cop* <M denundi y p o t U d i í do l u i r UgukrtaVO 
* i i p ign i tW pod« ^ f c tu . INTERPUESTO 

INCIDENTE NULIDAD-DISCUSIÓN' 

ion capa d« aenandi y pnt feaH at lucir t t ^ j r w r t o 
irt«ptgiudclped*rjudclil. ACOGE 

EXCEPCIONES INEPTITUD DEL LIBELO V 
FALTA PERSONERIA 

V Valparaíso Vi l la A lemana 
Juzgado de Letras d e Villa 

A lemana 55 705 2010 Diaz Ben avid es Eduardo 
Municipal idad Oe Vil la 

A lemana 
Otros ordinarios 

1BAJ7/11 :Tr»«bao 11/07/11: 5* «cogen unpc ionH dbtottis d i Irnpftid 
Oel bela y H U úc pertoneríi o lEpreMtndh. 

í f i i Q r i CI ' ' 1 2 5 • " N ' . ^ N U g W 

V á t ! ü l : ^ I S O V ^ d íS7U^10c l ' . i r 

10 V Valparaíso Vi l la A lemana 
J u i g a d o de Letras de Villa 

A lemana 
55.706 2010 Montero Higuera Narcisa 

Municipal idad de Villa 
A lemana 

Otros ordinarios 
211/0811 Tinuitc pniente V por i t u rp i f l i do t¡ documcnlo, con elidan. 

2 X X n 1 Vmga con t i» utatcdcr ic i Z O W > CERTIFICO Oue, ü 
itmino dt b i txcepckf* 1 * l o t ^ t pnbiiono te m i M n nnddo 

'-tí-.t-y.; O I O c r ' ^N J ' 
^ • f v - ^ i s o v í : ;r/ '" _ i ?a'jt 

tan copia M Otmandj y po t l t l i i t i de h i t a teguniento 
v iap i^n i del p o d e , t a d . INTERPUESTAS 

EXCEPCIONES DILATORIAS 

V Valpara iso Llay Llay 
1 ° Juzgado de Letras d t 

San Fel ipe 
101.207 2010 

Asoc iac ión de 

Funcionarios Munic ipales 

de Liay Llay 

Mumcipahdad de Llay 

Llay 
Otros ordinarios 

2M7/11 Mí lo rD t t t f tarnie ia i l mir lo dc Wl ifteceflcftcs. y lo 
fejwdtoen el irtlcJo 161 del Códgo oe Pmctdmeno CM u 

irkHvciOut, na Ki kigtl > ü repofldon d tas id i en b prhcpmi d# fcpi 
11.Concédale I» apeacW deducida «r forma mbcldianB. «i al molo ettclo 
deVoUho, otttnoam* fotocopias a nortada s de lo obndo y enverne • la 

Itno. Code de Apeflcsnei de Valpaialm 

^fc'SO, . n ? i i E t " D ' J f - A N ' . ^ c . / 
• • • / • • . r - ^ ^ s d ' F i d i ' - i j c ' 

ton topta d i dwniKO y pmbfcUd « tucer wgurgrrto 
v i i p l g i nd t l pc^ t r j i ^ c l i l APELACION 

RECHAZO EXCEPCI3N5S-DlSCU51Cy 



13 

14 

V Valparaiso 

. V Valparaiso 

V Valparaiso 

Nogales 

La Ligua 

Algarrobo 

Juzgado de Letras de U 

Calera 

Juzgado de l e t r a s de U 

Ligua 

Juagado de Lebab de 

Casablanca 

2.128 

1209 

13 874 

2010 

2010 

2010 

A i o c i í c i ó n de 

Funcionarle* Munic ipales 

de Nogales 

Asoci íCióf i de 

Funciona nefi Municipales 

d e L í Ligua 

Cueto 

Municipal id ad d * 

Nogales 

Municipal idad de La 
Ligua 

Municipal idad d * 

Algarrobo 

Dedarac lón de derecho* 

p rev i t i ona lM 

lfr07ril:CCTiw;epide,»<t''**KWncfl p«™ tl dli Sdeigoitodt 
MH.itJiOS JCImt.dtbiHKtoMfcuTtBtpirtM per M « «*id»n*ntt 

npntKtiibs - [Mfflqun* pwhurtt o por aéOM 

AcclAn declaraüva de 

mera bertaza 

Acción declaradvs de 

mera certeza 

11707/11'Cano pidi h i g n t M drvokiddn i t lot lodo: doaflwntl* 
oefTpdbüM M I uáot fur pwt< Otrmittnt*. dNanlo w m t i m ü « « to t 
dt U M T ^ L 3 i n V I 1 : f i m i M n d « H * c m m d a * rentKtti dt ( * " 

I f í . irctitvíFtit lot tmtotdtntes, y p t n efeettt t t l i i M k o t jnf^mctt 
cono "No.dt o n e • w d tnw^ t ' . 

21rt)7íl 1 .Vitto y HendM * mMo ge UAO* y ! • J M p t a h M * " 
KfBldfrsHór n ampttud dc t i mad&ü paciHcn: (oUclaqi retpanodt 

«mfaa 9 * cofntpondan > h pnvta M f c t m t w qua hace Irrcncadert* Y 
f i ta da I M n a r t o • ta pelldón perdía tfMtMnwrte lo qua M prnande 

e i ta xnptmlúnda uf acta admlitttratta y f o \ i a meada cabalar 
profumaita ta. ns ha k j^ r u n eeatii , h npgiRUn S. 1y w eanaadp 
la (Mladún an «1 u l e atteto OewUvo, n c t n M B convi i tai de todo d 
eq^dane y nml lane a b iLitr i tm» Cona de Apela clona* de Valpartlio 
dependo dañe eurpkrwatoa tod^uMo m i a n l n * i l í r deCMgt da 

PromfntMa CM 

m tcDá d» dtrnnvi furo con nott i id i f l dt tact i 

Mgwntrto «<i p é M <W Podef J u d m ACOGE 

EXCEPCIONES INEPTITUD CJEL L E E L O f 

FALTA DE PERSONERiA-LUSCUSIOI'J 

d i u p a d * dmnnfc p*rojsofl ftxtáUml de taon 

»9*i i leRa vi l pl[#B del Podet Jutfciil MO 

CJRSO A'DEMANDA 

»r wpü de demmcfc pero oon poMbUod de hacer 
ugwraenfl via p i ^ a del Podar JmicU. RSC ^ Z " 

E X C E P ; i £ D Í L 4 T C K l . ' - J l F C L i - J 1 - : ' -

16 

17 

19 

20 

22 

V Valparaiso Algarrobo 
Juzgado de Letras de 

Casablanca 
13.675 2010 

V Valparaiso Qui Ilota 
2° Juzgado d@ Letras d t 

Qulllota 
4.946 2010 

V Valparaiso San Antonio 
2 ' Juzgado de Lebas d * 

San Antonio 
29 508 2010 

V Valparaíso Papudo 
Juzgado de L e * * * de L t 

Ligua 
3 0 2011 

V Valparaiso OI mué 
Juzgado de Letras de 

Limact ie 
49.855 2010 

Reglón 

Metro polite na 
Padre Hurtado 

Juzgado de ie r ras de 

PefUftór 
20 434 2010 

Región 

Metropolitana 
Padre Hurtado 

Juzgado de Letras de 

Pef i í f lar 
20.730 201(3 

VI Lib Gral 

Bdo C h i g g m s 
Re rig o 

1° Juzgado Cwil de 
Rancagua 

4263 2010 

Vil Maule T a t a 
2° Juzgado qe Letras d# 

Talca 
283 2010 

Maulen 
Municipal idad d t 

Algarrobo 

Acción declarativa de 
mera certeza 

UVE Til 1- PorevicuiOi « DuplKi. AUDI.- 21V0W1: Vlttea. ResoMndo 
dcrfditmcrtt U toícUOo en te prticful MI « 0 * 0 de S. 1 pof •* AbofK) 

de ü pene dnandarte. Menudo ( f« no M dw l « pr*«WM«De t e g M 
que higen pneadvee lí meitA f i imai iai i edc t i en u io t . No he lifl» 

«r wpta M dímincU pens con p o A U i d dt 

n g u n M c v l i P i ^ a d o l Podv JudcM. ^E 'J - 'vZA. 

I X C E P t O H E S OlL^TCRiHÍ -a iSCJSlO: - . 

A toc i#c i6n de 

Funcionaros N° 1 de la 

Municipal idad de O u ilota 

Municipal idad de QuiUcrta 
Nul idad d= derecho 

público 
23/08/1 VCertlAQueft lo out cwnipondi y hacho, d w u t k n t 

OT ™ « dt MfTBiN^ piro con po«í*tafl « na » 

«oguimítiío vit plglig del Poda Judical ACOGE 

[ . ' S ^ a j I J E C íMF^-Ti-tir- DEL _ E " . C " 

^ O r . ^ E r c O ' , - R C C E D ^ E M - ; : 

Walsh 
MumcipahdBd de San 

Antonio 

c o n t « n a c * 0 

administrat ivo 

03/3*11 P»&mplidc lo TtngM» lecnpaf l id i i lai M f *» 
de M p f w í i t o i de k f r t K y n a i M r ^ i u en fecntv le t de 

t, denundarte. COT* dt*de e m Seta #1 t n i W cwrterljo > fof» 13 

A s o á j c i ó n de 

Función a rice Munic ipales 

de Papudo 

Municipal idad de Papudo 

Aguilar Rodriguez 

Eugenio y otros 
Municipal idad d e Oimué 

Cancino Garín Verónica y 

oíros 

Municipal idad de P j d r e 

H i í l a d o 

Fernández Tones Enrique Municipal idad dc Padre 
Hwtado 

José Alarcon Cuevas y 
otros 

Municipal idad de Range 

Municipal idad de Talca 

DL 3 501 

Nulidad de derecho 
pú piteo 

Otros ordmanos 

Otro» ordinarios 

Nuiidaa de derecho 
público 

Cobro de pesos 

14^7/11. A fe pnicpi l . HoseniKntQMtni idenwpdil i t idMAallai ión 
d* I n M n a n a u t n r t p r + v a i c m t, *weUí*>" d» Fmaontnac <r *) 
I. í i r t d p t W m M PapuP. contonm b e d ^ M n n t n l 3 de! artlaáo ZS* 

dtl Códgo de Pmedknlerta CM, «n^rnid de ta* taoftidti enrltridu por 
d n i < t f o 2 M i M i r i t m o f ' « P O f c B * , n r u u t ) r e . v e n o n di'euraot 

t tnandt ^ prtmr otn* ' : TtngiM por loai f t f ledo t l (beumr to^ 
• ( V i í l o o t r a l : 1 í H H H p ™ " r t í - . 

ArehlMnu Pt t n t K a ^ t n e, ( u oporUnidad. 

Oef iS/ l l :» nchu» t l haiderte dt o i d i d pronondo tn b p te le i l d i f». 
*8 y lo t t jctado m t l o i n l * r a o r t i f a d ó n . C O M Í 

#06 /11 . CERTIFICO' Oue fcmtd* • «4 . t r t r t í oe«iloMt, t n " 
« t tw ta ddTr twBl tPPt iKdt rkwKf tn ieyr tapar te ^mant id t . y 

(«Ot no CDhparcdiroH. 

ZyOS/11. CERTIFICO: Oue h m a d * • we I M . * " bm* net lonn. e n * 
i r te ta l i del Tribunal a # parte Oeitandarti y » le parte femarxtada.y 

(Mae no ue^uraaenrf. 

•n Wonaoir 

[ W W I I - P o * t retoN*. d f w Umpltrmno• lo orMnfcjo tn ,1 l»rctr 
d ra t , d t f i j n 1J* A ^ p r t t t j u l , t * v * e PC tv iaada «I 

tnitaAi. i l obotl. tángi l* prnci tc. OáJfHIW h lo prne^ti. I rnkdo * k 
rrpci ldin. En cuirto ' b :p*l»u¿, «iBildiana. ic m O v t r i «n iu 

cpyt ind id , • Bf iT* d r f t l . t tngjH por r v » a * * i t ¡ i n Ado. i l 
«ra i l . » r u * « r t 

*b oop* ¿e (ierranet paro can p r t b U i d d* hacv 

* ( 9 l m M o * < i p t t l n a u Porhr Jude«l. RE' - • \ Z ' 

S.CEPulC. ' - ' r r j K R E C ^ O N 

- í f > ~ = D M = : T G 3 - 3 C ' j f ! j - ' 

Mi ceptt d* daraiKta pere eat p o M U d dc hMV 

«•OiHnieiíoviiptBáiddPodttJuifcW A C Í . J E 

i r^COEUTE NULDAD-ND DA CURSO 

f í f . ' A M D I 

o M - T F - O i ' O ' J ' 

«tn copti d* dwnintfa pero con poiiMdid de hacer 

w^MTuntoíUoighedUPodwJuiekt RECHAZ-

INCISEK7E DE N'JL[D*C-Cl5w J i ' : U 

ton ccp« dt thnwndi y r x n M d r i dc haca ta^AMrto 

v l i p l j r n dHtwtsrudtekl RECHAZA 

EXCEPCIONES DlLATCRIAS-DtSCUSiON 

ton capta df dorancta y po iMdtJ dt h t m i t ^ s m n o 

v l ip igna dtl n a * fMlKial RECHAZA 

EXCEPCIONES D iL^TORIA Í -D iK : i J5 :OS 

tfn cap* de (Mimndi y ski p^bHdad d i h,oer 
t tg t f tnMo v l i p i ^ a dtl Podr JifdiU. 
D I B O iSIQN'<nfl in wymtddn CBF) 

t n copia de domamfc pen, ^ n potUdad At tacer 

taginniemo via p ig™ dtl Podtf Juditui. 

j l í w J S O U 



VIII BIC Bio Coronel 
1 ' Juzgado de Letras d i 

Coronel 

VIII Bid Blo Quilleco 
Juzgado de Letras del 

Tmbajo de Los Angeles 

. VIII Blo Blo •'. Los Ángeles _ Juzgado de Letras del'. 
•Tía bajo de Los' Á n'ge fes 

27 VIII B\o Blo Los Ángelas 
Juzgado de Letras del 

Trabajo de Los Angeles 

28 ' VIH BIO Blo Los Angeles 
Juzgado de Letras del ' 

Trábalo de Los Angeles 

72.714 

0-125 

0-117 

0-119 

0-141 

2010 

.2010 

.2010 

2010 

201Q 

Marf lne* Mart inez 

Hobertoy otros 

ABWer Riquelme Essem 
•Maria Cecina y otros 

!" \'\ • 
Sascuñán Villa blanca 
j Daniló y otros , ' : 

Bíscur Esp¡noza Lidia y 

-Bu rg os V i da I Oscá r 
Edgardo y otros 

Municipalidad de Cofonel 

Municipalidad da 
Quilleco' ' 

Municipalidad de Los 
.'•f - -"Ángeles'.; A 

Municipalidad de Los 
Ángeles 

Municipalidad de Loe 
. Angeles 

Demanda en juicio 
eumario 

Declaración de derecho 
' .'laboral 

! • i 1 

•i • 
Declaración de derecho 

. : j ' ' ' ^ labo fá r * ..• 

Declaración de derecho 

laboral 

Declaración de derecho 

laboral 

! f l f i6/1i : Por ncbicte lo, jn iee»dtn« 0* I: lllmi. Cone de Aoettborei 
de Coneeprtln.CÚMPtASE Y NOTlPIQUESE-

2V03f11. Por cumplido g0n lo ordonádo, p m m * , , t i renirío de nulidad, % 
FfKenUdo. AlEndiOo lo *spL«to en e( articula rtj jckln'j l fficio ] 

orthtm dti «rtlaio '79 úel'CMigo #1 Triün^r.y hibVndo'é dcduqdó par 
neilo" y antro da p l ü j , se declara »*iTlíEt)le el lecurio'da nidwid en ' 

•cortra de l> f t r terda d lñda énprgeédMenta'oidnano. de día enco de 
n a t n de dm (nl once.' Se' coneerlo'él r e a m , 'debiendoieinWrie el l i tmo 
n W llujulslnii Corto de Apeticlánes'ilé Concepqán. par* ¿.íconoémuriito y 
• iwpefior reaolwiiin. dentro'de leneiydla de notHIcadi la faútaMñ'q[ie' 

t e n t e * d ú l k t n r e o ™ , mnlieiidu copla dé la rnoticidn tr>e aé Impida, 
'•¡del raghtrt de aúdtoy'iM ida oicrtoiralatñíoj'al reciaá'o deducido.'... 
i " -j OWmi i ae r t end^^daD i e ™ , ^ / W ^ 1 j ' y ^ 

.-: •'-. \-; . -^-ly-••^.:',^:-\^v''a-.'':
>t\' 

'1*3/11 lAlwilO lo dbpuetto tn d irllculo 480 tn ™t»ciJn i l prtrntro 
M i n t a t o t i f M CddgDM.trabitp. yhmbWwo^' iWwddopor**at iy 
dMro dó p t i f i M Í K Ü Í J adintiblf cH rrwrto k^'kilidtil en eoitra dt b j 
• tentendi "diclada "> proeédimlerKí Ontario!, óó fecli» veintlnutro tdi l ' 
. Jébrcra i»;*?».'"? ontt.-Se eoiic^.el.wetmo.'deticíidii r t m i t í * M y ; 
ymkmaa it'ifcíitrliimi Corta de J^'ettdooéí qó cbne'tpcH"; P*™" «ú "•»,, 

, ci^dmwntoytLpsnor re^ 'dún j ^ « r o d* tnctrb día dé.noWfca'di l j [ 
rtsobeWn concedo ¿ ¿Smo T«i4ao.*^n¿t»do cápta'V'la.rnobeÚi 
M ta in¿ijgifa.1dí' rcoKtra da áutfrfi y de teí t tcr i lój retaiw™ al reeiHo: 

deducida'^Bwrffiieloeinueédenteí i y'díjeié eáfiitanaa'p^él 5r7 Miiütñi 
d * Fe del rrMO y w ráctq. NMfñqiirf e a lotapodéndos dt lam panes per 
totreo eteanyntd- ^UOllW^SEHTtHOK Se féólián d¿iandá. pjtró ,o ' 

i í M t m ^ tuedemandartétno'eíUri cfaligados injiiiiegraVla'S^:-:-
rénunera'éian'n penábidai «gíinactamen S Uyos . viente t¿lo hait* lá 

.- n ^ ^ ^ n ^ ^ ^ ^ d u c ^ ^ | ^ n ^ ^ . ^ ^ @ . d e ^ d o i ' 
.-í .procede^ en k dom*, de aciierdo cón'wa úñímn dkámen' '/k:, ' 

• ' • *•" \ i .¡"'S' '-r'-í! • " . J - ; ^ • -i ";'l 
11*1/11 Pierio ta (fcpuetta en ei a"rttailo '*B0 en reíncBn i ' innso pñrnero 

del articulo 47P del Cddlgo de, TríBaJo. 'y ttabWn%;'o deduddo por B K Í Í O y 
denrp de ptáíS; le.deWra aAnAW el rocino "de ntfdáá en corára dt t i : 

...ténlencla dpadl en prpceiMentf onfnado, de rechá véáiWuatrb'd» ^' 
febrero de fe* mil onct..Sl eoñeedé ^ rocuriüi deWe'ndí fewWrso t| , " 

. jnhmá a ta nuarlslma Corte de Afetaooriei <¡t Coneepdin. pan « i ' l r ; 
. ¿ffnoceiténtpy túpertof.tesofciddn. Jentni.dé t i ierp'tf lá dé'nótifiada^'^ 
reipKicldn'que concede t l j&má recrío. remWé^do copla (le'ta reioLtldn', 
qu ta i Impujpa. del reuhtrode «jd i i ydé'lc» ttcnto; ret»P«ii_tÍ'reciho • 

de iWda^BWme loa antoetdmtes, y díjese^conslaiicá pfr el Si. Mirijtra 
de Fe del énvW y tu 1ta¡i . NoliTiquWe a'lo» tpoderidoo'-Üí-laí pártei'pdr 
correo deórtñico. 2001 i i , semtNOA. Se IwhazB áéñn Ada . paro ü ' 
'. dwemW w t drmJndartlü'no oblasái, a'reínleyír as i " ' 
remuhertcíonK perelfi>dt» a'égürí ilciarrén e.4eg/DB.'«gerlB lúlo "aó»'¡a. 

; ngew hwniret'acifiri ómduclda pór.dkLameit * 4 : 7 . ' d e b i e n i w ' ' . 
' pniBtdene eñ lo demfa de ac*=do ran e^te diurno Atamán.- ' \ -.' 

11*1/11 AMRh'dbpuéao en '¿'-¿rtl Hito 480 ^ ^ ¿ J p í í mmj ' PfWreT 
dd giiieuh) 47?.dtí COdlgo dtí.Trabíp. y niblínqase'deifddo pof. «tcrito y. 
denra de p la t f ' ie declara adnAibi/el récur«o-da njWad'eA'cbftorS» U, 
'.lenehoá'dlctád) en prixertnrienlí d*. pe fidta'«mOcuatró d* ' 
-' %bc«ro.i)e i o t n i i onci.-Sa concéile' él i tcumo^bignáp' remIHrge"ii 
\Mímú a la HuflTIaimi Corle1 de Afíaladoné» «e C«ictpct(ln:.pañ''iu 

.. e&iocííierto V W P ^ r ^ io» ia* i . ' i nwo 'de tercero 'd¿ ¡jínodfcadt a •: 
reSDkidón ̂ ¿'coreéda eH'ú&r» recifio' ñrrtttado'copia (te la rno iuún 
qú» t * li>ipu(]i<a.~det región da.aúdu yde kM ¿ t i r i ñ retatwi ai reciño -

dedKtdo.'-GWme loa artecodrTttí.'V déjele e j n l j i c ü pfr el Sr." ^ n j t r o 
.de ^¿'def erriio y n i feiíri. NoUTtniefe'a km apñdéfadoí d i la'á Mrtéípá-

Mreo eleclrt'nleo. 2d/p2/|i' SEjjTTfNCIA. Se ' r¿ c n i^ ( i¿ n ¿nda í peróy : -
! daérrrmia ¿ie de'mandaiaM''nó*eíUn\óii*¿á¿, a nüntegrár la i \ j •' 

reoiaieradcríi pertfadi) iegfih dláamen 8.488/08..wgiífiié.tilo'taiti lá 
; nueva InHrrieucttft lirodueto [jór.dletamer 44:764/00. debiendo i) •• 
'• precede™» en lo dends dé aoien» con ésta últriio ^clamen. . 'J J - ' 

( ;v^:.í 

| ^ ^AND'^'.V!' 
il-iQ BiO'.Rd '.V'j'.'lJ-it.' dor. 

W¿;¿¿£M$¡$$& 

• ; ^ ^ L I > X i ^ - s p £ ^ a N j W * i W l i F . . . 
.;. Igiatii^f•jl'fe.-J^g-'íZfrJ: 

••;! •' v"! 
• X ' 
. \ | . 

^ ^ l ' : ^ ^ ^ ^ 
• • i . - ' i ^ - j ^ . 

eon copa dt «rruno» y poUMidad d* facer HguHiiem, 

•v|a págn dd poder fidWil. AUTO.ÓE'PRUÉBÁ- ; 

ton eopb'dtdoTurKü y p o A & a g A 'hác r i lWAnon t i 



23 VIII Blo Blo Los Ángeles 
Juzgado de Letras d e l : 

Trabajo' de Lós Ángeles 
0-143 2010 

(;."í^l - 'I 

y Ándraüfl. Jorquera ' . 
Paloma Giselle y otros 

.Municipalidad de Los 
'•! , . Angeles' V' ' 

l 

Decía ración líe derecho 
laboral ".' 

f i : \ v ¡ - . 

¿3/1 IIAIMHO lo (Jltpuéfto en el nllculo'iBO'ónVeládón ú Incitó primero 
del «rllculo 479 del Código del Tribeln. yhabifndopé'ileAicIdo,porWrWo y 
' delrtfo de ploio, te oedaf" «diniilblt el recurso dé nuldid e"n cor t rá^r l í ' 

' temencla dictada en procadlmertó drdlrrarioi'De fecha venicüatró de ^ 
febrero de do* mn opte -Se concedo erraeírao. 'debiendo remltiráe'iil. 
ínljmo a'liiKitlrlilma Corte de Apelacionos,do Cprioepain. para'n' ̂ ^ 

.eonóemerto y tupénór./etoLclún. deiirri de tercero dla' dé notiflubé ¡aV 
resolución que concede el ultimo recurro, remllendo copla de la rfsoWAn 
qui se Imougña! del re'giit'o deaudlg.y de íoi elc'r#tdi nMalkoa al'recurso.1 

deducido -atvtnse los aritcotdcrnot.'y d^eie Ññiiánci ¡Upór ei Sr'. i MiJét ro 
de fé del envío y tu fechí- MoHflqiieíe * lot'apódeladoi^t1 lié partei por! 
coireo eiedrinico. 20/01(11" SENTÍNCIÁ.' S*;r«fia£í.deniantla; peni se.. 

i determina que demandantes-no'eitdn oliligíidos a reÍRegrar las -ÍM\'^ 
rerrunáraclónH pcrcbida) tegun'diaamen 8 468/08. vigoñle t i ín h'attl la.-

! nueva Mtírprelacldh'productda pbr"di«a™'ii '44 704/08;doblénüó -[ l . í 
; prdeedWao en lo dpn** dó aeiierdo con asi» ¿Klmd dlctarnen-Jj 

VIH Blo Blo Chillan 1 ° Juzgado Civil do Chillán 4.012 2010 Venegas Municipalidad de Ch'Hán Cobro de pesos 

ICrtWl l : Como ta Dim a * " =o«»0V1Z/i0: EnCMUn a t f n de dclerfBre 
de doe fill de l . » la fo r t dicreddi an auto*, *e "Wd a aféelo el. 

comparendo de concillaban con la islitenoia del apodera go do la parle 
oeminttonte don Juan Rincsco Horádela Tapia y del apoderado de la , 

pane demandada don Pedro San Martín López y s* procedió: Llamada* lat 
partee a conctlidón inOra la» baaea propuaitat oor el trlDtanal *ita no a 
prodice. Coh lo que se fuse término i i oorrvaicndo firmando las partes 

atiatanteiconaliríbuiil 

, . ; . ^ i ' ^ i 

RESOU.'CkOhE:; ftEMArÍDAgiVUI'*; 
" h!iO ,-

i •, 

VIII Blo Blo Mulchén 
Juzgado de Letras y . 
Garantía de Üulchén , 

31-253 2010 
Municipalidad d i 

"••Mülchén 
SIN INFORMACIÓN 

••¡•'. i h ' e o ( * ' 1 *
, * m M d » y é/ñ poi lbtoB d« h i « r ' . ; í : ' ; 

^ ^ . ' - . ^ cépMMa vii" péflinj'dri Poder JÍidl( lo¡%¡t^ |\ 

32 VIH Bio Blo Mjnnicipalidad de L^nco *~Vr;rt'?'\£?'$-&t-y&^' 

VIII Bio Blo TucapeI 
Juzgado de Létrae de 

Yunga/ 
33 2000 Municipalidad de Tutfapel Mí04'ia e< tnbunal nabrii aprobado avefllmlEito. 

^^'«Ineopl i i fc ' i fcnHUi^y.t in.pf l íMto'd* h i e a r í ^ í , 
f i ^ '^MBiBr ten ib . t fp tg tn i ' d i i Pf-üir j udlüii:'^Mk'i >. 

' : :^ \ iS-^^EAlMte4TÓ;%^kf ;%\-X 

VIII Bio Bio TucapeI 
Juzgado de Letras Qe 

Yunga* 
2010 Municipalidad de Tu capel H/04/10: ei tíinunal nabrii jproojdD avedmleito 

39 VIII Blo Bio Tuca pel 
Juzgado de Letras de 

Yungay 
2010 Municipalidad de Tuca pel 14/04/10: eltflbunal habrij aoroDaaa avcnlmlarto ":'!•\£ 

36 

37 

VIII Bid Bio Santa Bárbara 
Tribunal Laboral de Santa 

Bartará 
2010 

VIII Bio Blo Santa Bárbara 
Tribunal Laboral de Santa 

Bárbara 

Municipalidad de Sin ta 
Bárbara " 

2010 
Municipalidad de Santa 

Bárbara 

VIII Bit) Bio TalcaNuano 
1° Juzgado CMI do 

Tslcehudno 
4.684 2010 f e re le ra Ortiz y otros 

Munic¡[ia]ídad dc 
Taicáhuañó' 

Cobro de pesos 08/07/10: IB Hcogt íicepclón de hcomprtenda del.lnbunil. ^&CLÜMbÍás#¿Í̂ %#ÍÍ̂  
•.y.'; P. ÜCjf-ltoj&ftséW •'J^: 
- ; . - i . ' r - . ^ . . , i t : ; ; | . . i - . - ^ . . v . [ ; . t ^ ^ . y ^ i ^ ' -

39 VIII Bid Blo 
•\ j 1 • • 

Chiguáyante 
Juzgado de tetras del; 

•Trabajóle'Concopciónj 028 2010. 
• -¡ Asociación de 

Funcionanos Municipales 
'-'i da'Cnlguayante; 

MunlcioalldaS tí* 
i..Chigijayante'.-j 

.Cobro de prestación es 
1I/07Í11 Aitndido «I ««do B raeB i i 1 . . » rch (w¿a .^ i,?. 

Normqueat « bí.partM por ídrrcó jwfctrtnleó.isl[ wWéftn ' ro f f í t r idM 
05/07/11: CUmplaai. 0- Ápilaelcli^ Concopí*i níh>«;r'«curio d* > ' 

• .riuildad. rert!.'-1'1 senjtnela rechaja^órnaiid). •"'! 

^í^Mji^SÉaMÉéSÉl 
¿ r : & ^BiGSIO\Rnli?.>26qa :dñ:Tj: | ' - ,&at : 

VIII B io Blo Concepción 
Juzgado do LPTas del 

Trabajo de Concepción 
56 2011 

Héctor Verga ra Cast i l lo y 

otros 
Municipalidad d i 

Concepc ión 

Cobro de prestaciones 

1 uW11 Alopflncpal T«naise preverte y enoonsecuenco al Fisco« 
Chlla como Itroero coadyuvara* en la pretemf cauta.- Incorpórate IC 

aniwíderío» al Slttema pfoimitleoAl primer cfo»! Tingue p r t t t n t A 
aegundo ütrotl Tdngaaa prvierte el palrotWo y por délegado el 

poder.NoCiflqL>ete a Igt partet por correo clfcUOmoo, t l estuvieran 
reglitradot 15/03/1 Viudientla. 

I Í G ^ O L U O O I - I E S dci j f rUf jA&'/ni ' 

BiO ü¡C*Rr.i Sa - 'Oüw ' " - ÍV í.ÍpáB^»"!* Po^iidtíai .DISCupGN'. '^;^; 

';y^rffi1.1^sí^^:,^''. 

43 

44 

45 

VIII Ble Bio Penco 
1* Juzgado Civil de 

Concepción 
8,719 2010 Lilla y otros MLinicipaliqaa de Pínco Nulidad de contrato 27/04/11.CERTIFICO: Que u rtsolueldn qn* UMI por frotado rl • 

avcnlmenlo qua rola t fojas 46. &o ancuanM flmie o ejacutonada. 
KE50I.UCI0WES DEI'IIAJJDJ'S-WIII'---

. F.iG BIG\R¿l,¿7V.'-ÍG.di:¿:-:-, : 

42 VII Bit) Bio Tomé Juzgado de Letras de Torné 6.852 2011 

VIII Bio Blo 'Florida 
Juzgado de uetraa y 
Garantía de Florida 

4.279 

VIII Blo Bio Cu ra nil a hue 

VIII Blo Bio Curaniiahue 

1 ° Juzgado de Letras de 
Curanilanué 

O-M 

1 ° Juzgado do Letras ds 
Curanilanué 

0-46 

2010 

2010 

2010 

Aburto Bo none y otros MunlclpallQaQ de Tsmé 
Nulidad de derecho 

público 
tin Inferrnicttn (etipj at dlctuildn) 

j •.•-in topando dtfniwa y^jnpiilhllidaui;* hieir; S'J* 
!• '•¡-'ff;;̂ feo^mlánto ¥la'pi¿in¿;dBl Pdliéf Juft¿í^'a~,'r^i 

íí."1. DI SGÜSIÓÍJ V™ln W«™dAllk'é'lím ¡W^.^' Main hformj ddK'CDE'f kY'.i: 

Clem entina Caldean 
AbospádiHa " 

Municipalidad de Florida 
Nulidad de derecho 

público 
0?mí/11- Alo phncipil. léngne por ptrt t H pr i rw y Mgmto otroil. 

l íngaj i prstente 0WO0Í11 St n a m 15 cauíí 5 imcbi 
RE^OLUgOHEApEM^hlO/^-VIl^ 

. • BIOgl0¡R'i''J^M0't'ócv;f7 

. . t h copia de derrandl pens con poilbUdad dé hacer 

íeguimt'rtí vrn-pásintVt'l Poder JddwIal^UTÓ D E 

ttÜvíW&MSfeüéñtiíffifá?^^ 

Juan Farias Navar>ete 
Municipalidad d< 

Curanilahue 
Cobro de prestaciones 

i ln Infemacian mapa de d!snisl*n) 

GIberio Andrade y oíros Municipalidad de 
Curanilahue _ 

Cobro de presta ciónos 
varias 

ú ^lineopM'dsdwrirda l.&i potihiSdad dáiaew:.-'¿y: 
'•'. .' ̂ / ia'giihrikrTlo yl a 'pagina dtl^adñ; "jijáltiár '^"^C'. 

-\''DISCÜSlÓN.'(^nlrifj%^''rcO^ 

slnlnformaiSiíHaurteficljdcJiJdo 01n:7/n. lectun út canlencli 2IV07M1) 



ÍX La Araucanía 

47 

49 

IX La Araucanía 

Purén Juzgado de Letras Oe Pur¿n 

Curacautln y 

Lonquimay 

[X La Araucanía 

49 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Curacautln 

RIT48 2010 

18.020 

Juzgado de Letras de 

Victoria 

IX La Araucanía Coll ipull i y Ercil la 

90 |X Le Araucanía 

Lautaro, 

Perqu tnco y 

Galvarino 

Juzgado Laboral do 

Collipulli 

47 658 

Juzgado da Letras y Familia 
de L a u w o 

2010 

2010 

Asociación de 

Funcionarlos Municloales 

de Purén 

Oíate Amagada Daniel y 

Municipalidad de Piirén 

Municipalidades de 
Curacautln y Lonquimay 

Adnasola Cjulier Sergio y 
OF06 

2010 

36 737 2010 

Valdevenito Molina Irma 

Edith y otros 

VAsquez Tfoncoso José 
E'ias 

Mjnicipaüdad de Victoria 

Demanda pago 

Incremento previsional 

(reforma Juicio laboral) 

Otros sumarios 

Demanda pago 

incremente provisional 

(Juicio ordinario) 

Municipalidades de 
Collipulli y Erclllí 

Municipalidades de 
Lautaro. Perquenco y 

Galvarino 

Demanda pago 

incremento provisional 

Quicio la&oral) 

28/08/10 Por fntnao i "II dcipicno con t u s fecho 
A lo pnnapit' Tinge51 por idrrabdi Mmrvda por cobro d* prnmtior*» 

labórale* CU ese i las paites a una audiencia prtpi raima ^ T J . para el día 
viernes S de octubre do Sfl'CI a las 11:00 horas, la oue tcndrt lugar con 

oarteí qut ailuan afdcUndole • aqutlla qua no concurra todai loa 
reselJClones que te deten en ela. iln necedad de lAedor notlfluclan. La* 
paltei podrin concurrir por intermedio de mandatario, el que le entender* 

de pleno derecho hcuitado para transigir, M I perjuicio de | i atMencia 
o^Ugetona da tu abogado- En e m judencl» la' piMai d ^ e r i r teflalar 

lodo* lot modo) de pmePa we pretendan nacer valer en la audiencia ora' 
de jticio. como ai l también requerir lai diígmciaí de prueba alheñen a nui 

flegadones. a fti de esa minar tu (drusitóiojí- En cato de pretentar 
pueba documental, t i l a deber* ofreceré» y eitnbine en la ralenda 

audiencia preparatoria 
N primer otrosí: Téngate por a campad ido K» documentot. Incorpdrae* en 

la «apa procesal respecté 
Al segi/ndo oliml- Ttngiea pf?te4e 

l a t M / l i : Téngante por acompaltadot loa documtrton. con 
c l ís l t r 12/IM/ii: Ha lugar a la repoueién toDeltada y en eonsecuencla s* 

igrtga como punto d i pm»ba el pgUírte. ' En el casa de «tr procedente d 
Incremento referido, cfoctMdad da enoorírarse étlo preterite en 

codormldad tl articulo 9Í de la Ley 18 BS3 o * i tu eeto, i l ertltulo 157 
del mkmo cuerpo legal.', y en cuanto a la apeladén tubtldlarla. esttse a lo 

l l W I I : Prooeyendo #1 u e n o de H. B9. a lo prlncbil y aegundo otro*' 
Migase presente Al Primer Otrotl: Téngase por acompañado con citación 

Reionrienda el « t r í o de *». SO, téngate por tuependido. por el pla¿> 
solicitado. 

Demanda pago 

incremento provisional 

(juicio ordinario) 

¡3108/10' Alado. AtíndicP b mitent « t j ctutí ' * >ustinci*rl caníonn» 
tíi norma» i¡a\ procedWlenlo de sputadiln Qe«ral toiíempudo en NJi 

•rtleiMo MB y siguarfn del CÓCgo del Tn("]0. A lo Ddnclpil Por 
Intirpueue demanda en Procedlmiarto de ApUcJClSn Genera] Traslado en 
loe lírmnos del anlculo 452 del Cddgo del TraUaio. Cítate a lat parte» • 

audienoa preparaiona. para el día 14 de octiíre'de 2010 a lat 9.15 rara* 
EP la audiencia preparsiorij lat partei deberán »Mtir a la audlanda oon 

toddi lu t medos do ptueOi y dHlgentl,, de prustia aTtngcnles y en general 
rreiHos apto) Dará producir (e que pretendan naoer valer en ia tudieno* de 

jjcio. con el objeto que Tribunal txamlne.su pdrrdtbdidad En cato da 
f omparecei a través dt mándala r t . éste deber* estar oprenmente 

re'ottldo de k faciKad de tmntiglr La audiencia lentH lu^ar con *dlo lí 
paite que atltta. ileetiníole. a la qug no concuna todas » , roaolucionei 

que ta dicten 4n necesidad de ulterior notltVcadiV- Lot dcfensat orales sélo 
podran ser efectuadas p f abogados habitados- 5e hace presente que el 

derdindado deber* corteItar la demtnda, dedutír demanda recorr>enci¿n>l 
y oponer eiccDclonei por escMto con ai menos creo días d i a t elación a la 

fecha da t AuOloncla preptralorli ya aellaTaija, balo apérdblmlentnf 

30/00/10' ee habría «manido \t demanda 

SÉsiÜJii'jWjili f^iS^JiitMii. 
it'.'• [J£¿ Ni^'i-ir- -jii L d 2'j 

i ^ ' j ; . . ! . : ; - : ^ ; ^ ^ üU i , i f i ; i i ^ , 5 ' , i y 
/'i^.uc.AiiifWPui i.'íÓ;:'j-io.i!.-.t, 

Wli^ Dj;WA|J|),*5.t|}l 
•yuA r ,!v'e,'vi ni d:,.. 

'll -! J.:.. :J". S 'IL • i '-¿í.' * .'l1 il l-'i^J'.' 
A.-/- 1 .T / .N f M t ' j l - I ' 

l í ¿'."'JÍLÍ ' J ; ! / ^ 1 - ^ ^ ^ ^ . 
A'-j!¿![¡.dj:Ü^j\l''¿Il¡:..^Jlc<: 

con copla de domanfli p*m thi poiibdiOad de tracer -
t'egumieiitovlB plglna del poder |üdlcal puei la oausa no 
sel* ingratada al í fe i i t iá 1 D ISCUSIÓN .(lursnradón' 

'! ' ' . r R o g i o n a l ) . " i 

''A 

' j ^ 

•.'-su coplide demind: pémoóñposibilidad de háoer.i'.'i 
«oguMenló vía piglna dal podtfjíldclal (dato* enero de 

.-• '. -'ioin.^iyrp pÉ PRUEGAv'j--'.:̂ '-'.̂ -' 

•ÍVi 

'::^MjM^:m¡M 
ton copb (M domarda y poilbMad dt ha car tcgulmlanto 

via p*@lia del podar juificlaí. TRfl.CÍS'íiGCI'ifJ 
PAR tt'i AL-A UTO' p E PR' JESA", í, . ^ " | : 

con copla de dtrnanda pero eEn posibilidad de Ince'r 1 
tegjmlefflovla plglria'del poder jípela) pueala cauca'n'o 

• esta aguaitada'cr-ei s W e W ' & S C Ü S I C Ñ 

•can copla dt danündi ptm tin potbiddad do hiccr f 
teowmértó»la piglna del poderjiílcal FUBB ia "taifia rió 
It ia hgrettda •! tréterna No te ra infcnradini remWdi 

copia de ningini molucidn..DIS¿(jS1^)N.''i 
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61 X Los Lagos Fresia 
Juzgado de Letras de 

Puerto V i ras 
45.245 2O10 Guarda y otros Municipalidad de Frcsia 

Declarat iva en ju ic io 
ordinario c w l 

31TO11: Vhloi, h j t r t fup í i c ^Bdg l i p m c g i n r t e i ti fajt 93 can t» 
r m ™ ruinmtt in. HUne iqucl i como '63 bN" Prwrwndo i h 

ÍSiQjFtipme e0n l i rwtiflcaclÍHi orOeudi en l i i«iahiciAn dt rt. 54 y t f * . . 
prmmrnte. 12/Otl i : nconvHenda. 

S É S C J l U P C f r E : : OEhñWGASV/ . i.GS 
LAGO&P-oi J52J5 -10 dw. 

Sin cbptt de'denúñdá y pnHdt'd dt'lácer tegurMnia 
vli pi¿<n dd poder fjáánl püf'i ta cauü m *„*. 
"r* «¡fe—A ilirttem». APELACION"'''; 
J '? INCOMPETENCIÁ •TTÍ IBLJNAL'-

X Los Lagos Llanqmhue 45.665 2010 AburW y otros-
Municipal idad d i 

Uanquihue _ 

XII Magal lanes Punta Atenas 
2 1 Juagado de Letras dé ' 

- Punta A rgna : L ' . 
023 

... 
2009 

Taima Gema Maria 

".- Marcóla y otros 
Municipal idad de Punta 

*.' • ' A renas ; • ' 
. Otfos Omínanos 

. ;Q/07/l 1:C«mo¿e plflB. » su coit i JCVOSílliTinoast BOrnireWo'lo 
onknido. Pruryrihdo g| segundé oír si l dd etcrtio d e h p * 875 cflesé • 

-t ' b ípedes per, oír ieñlerfü." ^ - / 7

 (.• • ^ í ' V i • ' 

. 'VJ.iV<f 

^,fflí:bVcb;;jÉ¿'D¿MA'N¿^ . 
1 L|V a'G ^ ^ I ' l F S ' s ^ l - a ^ S - C ^ ' l d j ^ 

:, .»n c i jp i de (Jomanth'péid can poi&Klati de hacer" y 
seauiñianto'«í»' p l BÜU 3el_ ü t ó Í i f l & \ Si É t T f É N C IÁ 

XII Magal lanes Cabo de Hornos 
3" Juzgado de Letras d@ 

Punta Atenas 
1253 2010 Cambiof Municipal idad de c a b o 

de Hornos 
Otros ordmanos 

1M17m- A lo pmcpd. n t t ado^ i pttntr y t naa otroilei. téngata 
pfCMrtaAlte^ndootmf. t inga» per inn r^ i í l a * ) d docunerto eon 
^addn.NodflquMc confonrriad • to Apuo^o ton d art lcÁ 52 <H 

CiAro de PrutwMaito erni.lomi/U: CERTIFICO: Oue n Bene a b) «Oa 
la cauta Rol rr IS2J.20C7. tataiubtfi " l . UUNlCi PALI DAD DE CABO DE 
HORNOS CCw EDELUAO". to t re kj«n#nnor#n de pe(#iklot. en donde 
h » oomtanit de la penonert Irrvoada en d tejindd olrótl de fc 4Z 

Punta Arenai. 10 * enerí de 2011.1W0V1I: Por cundido |o ordenióo-A 
lo de f t 42 Alo prndpd. l í n ^ t o ¿or eomettide h demanda. Tritlaflo 

pal> repGcer Al primer ovml. t*no*«; por acompañado el documerto con 
«jc lón - Al tegundo oiruil, itngaW pmerte. 

ñ E i C H . ' C l Ü N E S O E M A M D A S t f i i ; -

MAGAL.LAMF-gARúi '^Eo-IGi ' í jc; 

f . v;*¿:';I;.i 

•^•M\:&f^m-: x,. 
.. .sn copa de dnraiKfa'pet) eon pnMdJd de'Kicer -

rñ^raento vli'pigbia «oodor jwdkül'vi* "y 
'" ./'ÁV'ENIMIEÑTÓ"(iéaiin Wonraolón'CDE"! í t ' 

XII Magal lanes 
Juzgado de Lebas y 

Garantía de Porvenir 
3819 2010 

Ricardo Rozas Pa lma y Municipal idad d i Declaración de derechos 
p revisión a les 

OWta/1l:Poro*ailoi ííspaelw t#n m » Fccln 
Con» te M a . Morgui i r tJ . a iiico!(a 02/IJ5" aeogo oicepcldn 

heotlud del Cbeto' 

KC-SOLiJ'. ' jRf jES fJEMAMgasxXi i 

MAGAi_LAMZS\RnO8 ie - ' , 0 .ü : cx .• 

-. i h t o p l j d o datranda pera conpoiiblliJad de tacor ' 
• •wjíniénto.vl i ptglna déiPiídw jü i¿¿í s-i i l*, 

' ' ' - Í ' . ^ P R É S É N T A C I O ^ D E M A W D Á : : ; ^ ^ 

XII Magal lanes Primavera 
Juzgado de Letras y 
Garantía de Porvenir 

13 2011 
Maria Crist ina Vargas 

Vivar y otros 
Municipal idad d f 

Primavera 

Cobro de cot izaciones 
previsionales 

13/<!7'11'Porcreradaa ieiwefto eon ena f « h a . R « ( * * « b deredun*rtt 
lo f t n i t n l t dt) eiei lo de iotas M Mdo. y tentando proierVe. d mtntn de 

k» mlurM intecedmü". y lo ntjblecido en los aitlciil»i 63 y 69 y' 
BBwenn. en relacttn oon t l anlWo 103 tT * . '«tea dg Código de 
Proeednwta CM. ae reauetra:Dutanie icrmftW ta eitcepcHn at 

Inepthfd del libelo. aJegm por la pane demandada, oon «iprtta a&macidn 
due no ae reciba ene I prueba, per tc i de pública nojorledad que la 

demanda bnpetrada por ia parte demudante, deteñla un deredo legal f i el 
mot¡o de proptnena. k> qu» «e deben tubearar antes de hacerte cuakgu^r 
gnn in pmclpil « i el pleito, con el fin da evíir atl t í turtt nulidadee de 
actM del proeedbrieno ifio noi o«i(a. Oue. no e# condena entoitai 'a b 

adora, por tener moliva plausible par» IHgar. 

0 E-^'l.'J'Jif -HF-S üF-?,V-.Nr,-̂ ^xi; 
\ ' ' . - . n L f ^ F . S ^ ' j i 13 n . ' d K v • 

'/='^m^^# 
. tin copa de demanctrpere éon posúidad de hacer 
' . •-.jaégiiifi'e'to vía ptgina driPoder.Judfcial' 

• .RRESEÑTACIÓMliGEMÁMbXT.';̂ -̂ ^ 

67 XII Magal lanes San Gregorio 
1 ' Juzgado de Letras d» 

Punta Arenas 
1201 2010 Aguilera Millapel y QUos 

Municipal idad de San 
Gregorio 

Cobro d e cot izaciones 
previsionales 

th ccptt d* dnronúa f* poijMidid da haear t o g u M M o 
> - i l piflW dd P¿der juddal DISCUSIÓN (ügúí i - • 

" ' * . : " " " t n f a r o e ^ d o F ) " " . . ? • > ." .-. . ; 

ea XIV Loa Ríos Maríquina 
Juzgado de t a b a s de 

Manquina 
0-16687 2010 

Municipal idad d t 

Maríquina 

Otros ordmanos 
Demanda pago 

Incremento previsional 

H/07/i] Nudflc) «LokdOmpit redxuuu • pruetia. 
04/03/11 Amas. ftWJlíll VWo Se r tc in ta » J M " prueba por e) l é n * » 
ieof> ¥ 10 tpn como hechc* í intandí t* . nenkeM** y ¿onttpvertido» jDlre 

M que i i t t deberl noe r , Im wjaenlM:! -EteerMdídda tener tai 
ijermndartM t l aeree» a perriWrti ineremtFilo pnMtJo^jl leflaladí-
Mono del mil mo. 2 . PeModo restedo del cual K adeugarlan dicha" 

pOTtaciones Pira recdr la tciWnenlai que precediera ae fqan lot l ict 
Littnot diet del prabatoris a lata 30 horat. Si alguno recayere en t lbtdo 
ee levari a electo al sigílele ola tAbO 1 la Doro léflalada :Motif cuete por 

cíMa. 

íí-'ikllí-'.!.'.j 1 ' G R ' / / • • • ) i . . i A ^ ' , X l 7 
i ." . ' - W ,OS , . . í l . l C -L' : r- i ; / -10.;o" . 

? 

sR copla da démanda poro'con poslbEdad 'at'nácor 
xQuntatP via pigtni'delPodorJwíobl. A U T Ó ' D E ^ 

• •• ' ^ \ P R Ü E a A r 

XIV Loa Rios Valdivia 2° Juzgado Civil de Valdivia C-2606 2010 
A s o c i í d ó n de 

Funcionanos d e la 
Municipalidad de V a l d r í a 

Municipal idad de Valdivia 
Demanda de cobro d s 

pesos 

JOOTIII: Ab hoia icAiBda l e l w i i t t t ao tí ludwnek ÜE eonoljt j in 
docnSJiJ en M Í M . can b aritrént» di b ptrtc demanítartt. repreieiindá 

por #t Ucinádo en C m c á : J I Í H Í C J I y Softa^J don Hemin Vfcr • 
C i rdm i i y *n irtetfllí ds t i fenandiib. 

CPncfcfldn Ltarmiai US pin es • tontliadm M R no *> pmkKo ptf h 
rebeldlt i t f i j b d i Se pone Ih-rm» e k ludieran fhrnndo el 

conipareaerte %r el TMbunsI 

fíli: ••Ofa-S O E M í N O A í A X I V • 
LOS n lOSARcl C-3erjA,10rií3c' 

^^M^W^^i 
'• an "capá fc/Jenainli perooon po t íAhdde hüér . ' v 
aagivrrcrMw'ípifll iBcWpoderHehL RECHAZA" . 
'EXCEPCIONES CILATQRI AS- r DISCUSÍÓN'" 

XIV Loa Ríos 
Los Lagos-

Futrono 

Juzgado de Letras Qe Los 

Lagos 
331 2010 

Asociación de 

Funcionanos da Los 

Lagos * Futrono 

Municipal idades de Loa 
Lagos y Futrono 

Cobro de prestaciones 
en ju ic io ordinario 

la im i l .Cano iopWo • " í t a d i i jokínmc 01/07/11 t icprmepi i . 
ttf igai* por Wacuzoo tí Inslado d, \ i rdpUci. Al olnnl; l a w do p i n ü WÍrli .UC'~\i£¿i Üti.'nnüfti&V/,' 

, Plü^Rni C-^rA '.Oin,- •-• 

"•• v l - ' f - - ^ ' v-* 
'. tin copla dBdmrarubpero eón [WítblMid de lacer-,';, 
toflu'ln^'entoTvIfpltfnító podVi'jHIeai. D ISCUSIÓN 



•''.'•"'i 
,'7Í\'' 

'v'.V*;'.-1 

^JÍIVLoa.Rlos .. 

••?•:•<••;•;?;•{. 
" ' - Paááco . / " ' 

Juzgado dé'Letras de/.. 

" 'T -̂  .'Pa:"?^:!-.-''!"' 
:,"r'.ÍM7^",.; 

#3 
; "^.V):!; 

.. ' M l i j ' -S -
Asociación de'. 

Viinclnários-dePaillacb 

^ ^ B . ^ 

'fiVÁ¿¿Z-': 
' ^ • f ^ ^ h j 0 : ' ^ " : . 
Municipalidad de Paiilaco 

mm 
' 

.Págoincremerto'•': • 

f.¡--^ñ%i\:) 

j5/07/11:.Prw,yandó.l3 (ráentsclii dafo|ai 7Í'y lo'pm&ptl y al títfiüt-
• ú i f ^ i / n i ' i ^ ^ m ^ ^ ' - ^ e i t ú ^ ^ e t ^ ' ^ ^ T a A ' l H i ú ^ ' 
ZOt' M Má a la*par in l.olr.sailot|cia¡ dleño/Karaldrl i r t l o & t H ' d r t 
Código'da Pri¿edn*HTia D r t y qu* 1sr»ro"(te-taí bULOdona, m ¿ctppdn 

- Cfie tontHHili t i h d M l í f f m i da tq.-eU 4«pom«n no la eimenrf-bv 
preAsta enel M lo ia 23 drt naánq awpo legal, no há lugar en está ejtaA) 
pro(0Mj.29/0611 EncortflndoM já^taun i r i ojiado, de 'oflcrá i e c l a f las 

f " f T-i'',.' ,'.' partes^' ok-,5emenda. ' t j / ^ ' f i V:^.. 1 !• 

' ^ÉSOLLic IONES DÉ^IAMDÁSVXLÍ^ ' 

LOS RiOEÜRcI C^MT.iiXttoc'Vo 1 

• tin copi»d« demanih penj whpo iMdíd i jB taeer L 

.f '.'safliimwM «IJ p igta UM po j t r iudkü l : CITA: •. 

j " ' F Á R T E S O I R SENTENCIA ' 

T2 ;,X1V Los Ríos ' ' -'- "Laico. ' 

• - ''' 
• • i -v' - \ . •-• Municipalidad de Lanco." 

-.. ... :.• ••' , 
:,. : •• • j . s . • j ' ' • .V r • . -V'.' ^ •• ••• .> .: •, 

-EN TRAMITE' • T ' ' • • » " , i - ^ . a t = - : - ; " . 

' .•'•'REGHAZA.'V •\<. '•-' 'ÍMt'j.iT-.^'-tr*? ^ ' . v i f ;•;>,•'.[ i r--'fv. íJS+'ñ' i 

"ty-'ACOGE^V' ^.J-- - j ' • rf-vi ••--.-'.••'r-"-'1:^-""'.-

'iSflNFOHMAC-



'; i 

•eft 

i Tafapacá 2 

_Co¡m. 

Iqlj ique 

VaPenar 

6 / tViCtfquimbo',-

Val'enar 

T r ibuna l 

2° Ju í f lado de Letras dtf 

. ! ' Iqü iqut . V i 

2- Ju ígado de Coptapó 

4 ' Ju fgado d e Coplapó 

Va llenar 

Rol 

3123 

J, • 

2.017 

2 0 6 3 

3° Juzgado de Cooiapó 

3 ' J u i g a d o de Copiapá 

IV Coquimbo 

8 , 

Punrtsqui 

lllapel 

3* Juzgado dé.Letras de La 
• '• Serefíí • •.:> 

3* Juzgado de Letras Oe U 

2.184 

Año 

^2010. 
rr 
h 

2010 

Recur ren te 

. : : 1 

'Rivera Mi l la 'y ot ros ' 

-I'-% 
Ad a os y otros 

2010 

2010 

2064' 

3606 

\ '-:' 
' t 2 0 1 0 : 

Delgado y otros 

Gary Venegas 

Recu r r i do 

Munic ipal idad de Iquiqué y 

• . o t r a 1 .-

Contra lona General y 

Munic ipal idad <*e Va llenar 

Contralor ia General y 

Munic ipal idad de Va l lenar 

Abarca Roür lgu íz Lisette 

-1 l i i 
i Alfaro 

2010 

2" Juzgado _d6 Letras de La 
Serena - - '. '•a- • 

..̂ .'í 

)V Coquimbo Canela 

10 iv coqu imbo 

IV Coquimbo 

Canela 

1 ' Juzgado de Lebas de La 

1 ' Juzgado de Letras de La 
Se ren í 

2* Juzgado dc Letras de Ua 

Serena 

.'2903 

2907 

."2010 , 

3667 

3620 

2010 

Altara López Jaime y 

Contralor la General y 

Munic ipal idad de Vallenar 

Contralorla General y 

Municipal idad de Vallenar 

.<} , ; i Y _ 

Ccrmaior ia G e n e r a l ' 

Contraloria General y 

Municipal idad de Pun i ta qui 

Matar la 

, ' i 

,/jCobfo dg pesos' ¡ 

Nulidad do derecho 
público 

Nulidad de derecho 

públ ico 

Nulidad da derecho 

públ ico 

Nulidad de derecho 

público 

• Demanda do nul idad de 

i 7 derecho públ ico • 

Alday Reñé 

Veneaas N e g r « e Gary 

2010 

2010 

A Iza mora 

Alegría 

.Contraloría General 'y 
. Múnlcip'al iaad'de ll lapéi 

Contraloria General y 
Municipal idad de Canela 

Contralorla General y 

Municipal idad de Canela 

Contraloria General 

• e r n a n d a de nul idad de 

derecho públ ico y 

solicrtud de declaración 

de derechos 

Dérpanda de nul idad de 

•^derecho Búblicó.y^ 

isolicrtüa:cie décíaraciún 

•-" " it' de derechos 

•e rnanda de nul idad de 

derecho público y 

solicitud de declaración 

da derechos 

Ul t ima r e s o l u c i ó n 

* 15AMV11: A PO pnnapil- A u n d d o r t i r i l d de lot eniecBdei*» y «istó lo 
dlsaiesto enorallculo ': i»elio4 deü Ley Va.Í20.'je ecoíií I» repoíleiflo '-

¡fflerBtdt e faje*^7°(Wrio •» d*p lin efeoo ti rtieli idip 109. y eif tu' 
ki f l i r te provee No lá kiger. éttete'illmérito de. ta reílielto i ro|ai 167. En i 

'CUtrto • h Apétiddri.1'«taia i l riierio de lo fetiielorWíolrosl ;Como te '., 
pide. no'haWndote tondlüdo le(pWrile,el mwito'|udcW.LoW6mie lo -

««ibieee'el'ertMo 2 A d % 4 de le I f f iS . ' a . ' t t ngnz pa no pre^érúdi; 
í ' i .'ü'dgnanda par* todo* lot Keáot legttet, *tdii**ee.;_ '.' .'.'i J ' 

1*07/11- A t f * v t t t a i m j iucadnna i ta t P t o i pertn«ntei dt H i 
cwrptisM. 1*07/11 AcprtntlpaUltnBJSi pornodHesdJ • to o i r t " 

demandada Pneo dt Ctd* - Ctmtriprla Q e n m oa la Rtpübka. de It 
dcminda de au(°V al primar otnnl. iMia ta por cometía aa f derninda; en 

el aegundo a m i I. itngate por comcstaüa Amanda Interpueíta 
ubildana mente. 

OMIT/Ii: A LO PRINCIPA!. Ttngj jc l t pw nottflenü i b p i r» Fbcopvla 
Cartnlorii Gcninl dt I i KapúUca, dg n demirfla. 

AL PRIMER Y SEOWDO OTROSIES" Tfcrgit i atr cortee»d» k dermrxii 
PtMpal y Subitóarta. pof b Ca^atoria General de la Kepúbka 

W B / l 1. T t f f l ue prnefte 14/12/10 A to prhclpal y prtrff wroi l . p«r 
kterpunti Jemindi. irailado; al trpundc j quWo otraam. ttnaasé 

pmente. >l l e w otrotl. lingasa par icompanadi. can dladdn. aleuana 
«ro i l . como te pda. aihúrttte. 

UI07II1: Pw Bntrada • ml datpactio ten ciM fedhi 
A In principal, pitner y aegundo o t ro f l " . K mt iH r r i ma r " rtobdo el 
ediono deipfcAad* an Moa; al teríer at rn l , crwamene "idlBiese t l 

donidlo del emparédenle. 

IVKVIO Ha lutHttrime.ditiB ómi i i r tn tD a' tofcpuMÍorf el.artieiAi r 
' d* ta Ley 18 130; t i t i l e porno prtaemada't'ilenanrf» 'de fops i A • . 

> fnáitvese b*'útle?odeaM-'prr«'anntao4ncnla eúadlillcá ' "j ' 
: 1 ' l ooneiponderte ^ . ''"•..!•.•) .-. X ; ] 

Í8/04/11:Pi ngrwujo con awi flcfta • tn dttpicho y pnTveymdo 
Oerethamert* la pfesarlactSn que abocada Tíngale por evacuado el 

ua liada cwfirtJo a foje* 47 por et demandare, l i n k / i 1 JL. M prdOpal. por 
«tepunto mddMe de nédad de todito obrado. tntadoJü pnmer otrwl, 

tomo ta ptde. empándate •) procednáerto. en «l Nertarif tea remeta 
ctla hcMenda-Al t * * r d o otnrei, ptf acofr^aJIa^t i « d o c m n o * . con 

etiejJnAl tercer otnwl. I tngat, ( rnene 

11/Wfl liPor relirt»*"*'«.h|i«se.,.-

NullOad úa derecha 

púbS co 

Nulidad d , derecho 

púb ico 

ICVIUia- u h*brti dctida rmoludAn pera no is t roceteM " i oigifa dpi 
Poder JudcM 34n(U10: Prewi i moker, i con^ inne t» ¿oeunefd»dn 
qu* ief l*a y t o m U y i i a el mandel» pácbl dewo de lercem día. balo 
aperc&fltente de tenene per no preiotada b demanda p fa lodoa lo, 

efeaw lesele». de eonfonrídad i lo «ílibletido tn O aillajp 2" de ta Ley 
IB.IJO. Ertngirfo « l e plato, i d que el ador hay* jabadogeit idn alguie 

pan reguüdzar el mándalo ¡ud™i errnhvate et «padece 

2CW)7iii:PTovtYendo j la jn flfl 
Pur accmpaMdo atwi la dagendiiff. iflnfguei* a tut ajuOMdertei y 

f tnMncm* la foBaeWri ProvcycnP a A # * S7ji k principal: Amaa. 
Al « u t i - Tén^iae present. 

l í í )7f l lP i*wyendo ah ja i n 3 T+rnraie fwf i tempi Al io ethorto 
(Ogendado y pAngite tn cpnocMerfo * lat paret-Prewe/ende a tent 

IHiAftjpnneijfal. carra t t pide, AlrfOS, para rnoher a to prttctpal dt Ii 
ptetemación da 'oiat £6 y tlyiteitet. y a to pmcipel de t* ptoeitaodn de 

fejat 70 y i l f i ienea: AJotroil. itngaie preiaite. retfttwidote en la 

Resoluciones interiores 

•i^fflm 
• •H=:S¿i.Ui: 'Oi-. l£S C E V i ^ N P ^ S J ^ ; 

< ' .VASrpt-.iv^ c i i ! : i ;"j:25-,i!. : !.dL-cv•¡.¿¡í. 

i i o m C i O N E r , 
/ •T, \Cl :Wf-W-i l 5n-> ' - l i0 . . jó -^ '. 

Üí•a. ' - 'LUi. ' I ' j r - iE^ Li iMAWD^SV'A 

/'•TACAMA'.Rol SS53-1ij f tblr f ' 

^bOLjJCI.DI'JES DEMANDS 

:1JA'= w.^yU'i^ :P. 'it^ 

l :-¿£.\.\¡CAQHE'i r i i f / A f j Q i f f l 

M A C ' A M A i R ' j l 1G?S-T.T.1Ó:>-

Mi'copa'tJí dernindi' peni con pOslbilMad de 
., .^cof/e'ejinnentó j a p i s M dtH.pmJtr * 

¡Ukk'i" oiscusióA^')-.'^ 

i - ^ ^ r i i . : : ^ : , ^ . 
i ^ d ^ a - y ^ a ^ ; 

j-.í - ' - j ' . ' J ' . - j -Nt - : ; , r- i : i - i f N D W Ü M V 

r . r >n i i iMeHHío ; c--í(!OiMr. j r A 

• ¿ j ¡ .¿Qü"j-¿¡:-i ' jÉ " 

/:'GpqWl\^pg?yf.fy¡2%^^ct,^ 
- >W-<!Í.\ ••".^-.•;j;-'-..-i'r.''p V'jSfy 

-7" ^ r . i . ; ic;;-.J!-il]S tJI-IMAMD^?JV -". 

t ^ y j U i M e O W n l :;-J90;.Mn i.-Jfic 

i ? i . a ' : LUC¡> i i i - : g D i i M y - M i j j ^ ^ y . ; 

<.ÜQ\J\;-Mta-Rfi\ 2M7.10 joey" •*'• 

i i A ' J L ' J ^ i ' i i - i h f : \ y . -< / iP .u \ ' j ^ iM 

C Ü C U I M Í Í O T R H d i i c - " " 

Obsc r y a c i o n e s 

i#m#8m 
•in copia da demanda pero-con powbdidaiJ de 
•. j h a c « ! i á j ¿ i i M o W P^sna del'1 Poder J . 
í^ - ' Í¿ í^ ;é£J jñ iE roFÍNCiV^ii 
.('": PRÉSÉi^ABÍ'DEi^lfe'^íiif 
/ 

^m^mMm 
, ' • ' • •> ' , • - : - :M'- - r . . : i v • :. in. 

ski copa to d t m n t b pero oon pDiUMld de 
. [acor ngidnKÜto'v<> píá i i i ift) Ppde' 

Jidrdii. R EC H A2 A -1MCÍ DEI ÍTÉ; ii 

••"- '"•( í JUIJ D A D - b i S Q JSIÓN .."'« i ? 
. •. .y.-.^ j . ^ ' ^ ; , . > j 7 - ^ ^ n ^ r : i ! : . ¿ ^ . 

sin rapli m demrnmü pero con poelUOdad de 
. - m w , e * * n l M o f " ' p * ^ - d ü Á ) d e f ' ^ 
•''•jiAÜi ACOG'E EXCEPOÓSry 
CORRECCIÓN PRÓCEbjMIEÑpí; 
•: k : •r::. ''':DISCÜSIÓH¡;>1: ví ' 1 V 

- j " . - ' - í i . j f - c i f - . y ; ; - ? - i f i c 
Un copa da dcmandi pera con poÁÉdid do 

hacer ¿egutVnerto V*» P*^a 0(1 Poder £ 

..:íJudlcÜ--OISdÚSl6NY^ 

hacer. Kgümíénto i t ^ p a ^ a del poder.; 
• ludida), ' b e k : ^ p A a l e á ^ u * airoja d , 

." Alema no eg puede itaeiiraitr.li comuna •" 

.*V»iwfióídi.í¿E 'TÍENÉ:Rpíí>íí5:-^ 
'ypRéSÉ^'A6Á%lDEMANb%^'. 
>-V , . . , >>--^urV.<~>.- * : . f f<r i ;«g^! i» , j ' j 

con odpú•et áenanáiVpor t 'widdo t a t i r 

." tegúlniliiiovfa p i ^ n ' d H p«er j u í ó i t lV 

IKTÉRP'JÉSTO I N O D E N T E ^ \ 

M Ú L I D A p . ' DISCUSION 

con capta'dt demunb y poAEdid da hacer 
« g ^ n ^ t v I a ^ g M W p o t k - ^ a c ü l . Sh 
peijiado^dt lá •nteño'. serla' recomeñdiWe 

'' ;"-.^e<msi4aFi b R e # ^ pm» deide l ^ j v 

. teptiembri de 3010 we no'ta i n m l l a la-
. : "Moma'oin i n di imstio. Dl 'SCÜSlÓN-
.: ".VÍ- : -^s^C x $iyisft!;ñ;¿> 
•^••-•^.^^•^••^.ji^vt 

[•irdopta de denumí» y poilbllWM iataet t . 
icgUir iñóvla p l ^ i dd'póiftr^ifetal. 

:.: * - ¿ ^ Í . ; , DIS'CÜSIÚ**::/' V:':?'. 

I . - • t . ' r - | ^ - ; , . - v í í ' - T - l ^ ' 

tin n p b :4) dennnda t potíWltád dc Nacer' 
^'tagúMaáo *ía p igPi del pód» judoal J . 

i ^^ ' - ^^ ' ^ ' ^ - ' i i . v^ 
';' í ''í^-1''^'r^v^ 



12 IV Coquimbo 
1 ' Juzgado de Letras de La 

3666 2010 Abse Contralor ia General 
Nul idad dc derecho 

público 

20/117/1 i Pnjueyendo • r a j a a 107 Tíngate por acompañado el eihoMn 
dklgendado Proveyendo a lo)*; 108 A lo principal- Auto» AJ (trail: Tingoje 

R e z o . ' ; : - ! DIJES D i i M - . ' - i i r í s J v 

C C Q J I M p m R c I Í t i 6 B - l ü d i o 

sin copa ; ' * domínete y poslbBiflad de hacer 
- seQjbniento vio pigra dH poder ^idiciil. ' 

. DISCUSIÓN > r • j . ' i : 

13 V Valparaiso San Felipe 
4° Juzgado Civil de 

Valparaíso 
2958 2010 

Aguilar Casti l lo 

Jacquel ine y otros 

Contralorla General y 

Municipal idad de San 

Felipe 

Demanda da nulidad de 

derecho público 

i:En curtnOrwrto • IQ Recelado can e i l j techa defo conturca que 
te deigiaian de ' í l a i comwtat lat amucionei.y retobcioi** detde ^ j j t 

110 en adellrte. pan t e agregadac al cuadomo principal.UWll : 
Complate. Desottoense de lat c o n f i t a ; redbldac a i ictuadonet y 
retoluclonot deida (opi 110 en adtlante y l y t p j t m * • t ' t o i i i / o i 
ortonaln. eimendlndote la l obo in . Déjete Corstancl» desmote 

R ' . S ' J U J a O M E M j i M A M D A S W 

• /A i .P / i ( ÍA ] ' : ; o \ ro l C-2SM-1C doc • 

cor copiaba demand*/ poAlldad de hacer 
seffiKrteiito vía piaña dd poder Judielal-V 

! . A C O G ^ ¡EXCEPCIONES 

:. . • • INEPTITUD L IBELO Y 'V 'T- ÍT Í 

C O R R E C C i Ó N . P H C C E P Í M L B ^ T a ; 

•' . ' " 'APÉLAClÓÑ-DÍshüÉiÓN. ' ;>"'' 

-\ ••¿.^ 

14 V Valparaiso Quilpué 
5* Juzgado Civil de 

Valparaiso 
255 2011 Ahumada 

Contralor ia General y 

Municipal idad de Qul lpué 

Demanda de nul idad de 

derecho públ ico 

07/07/11 rachfia eicepeltncs: ResoMerdo al firmtr otroti de fe 58: t -
Oue tiendo Contratarla General de RepiiMc, m organlfmo da ta 

AAnhttradAn del Estado y teniendo pfeierte lo dtpue^o en bs inlcutot 2 
y * de la Ley IB 575, te acoge la e<oep60n, dwlendo la demandarte 

™Te*r el Cbel» tffftffendo w aedín con™ q i m correspondo en deretílo. 
demra de d*clmo día 

R L S O L U O O M E S D i M A M D i S W ' . ' " 

VAl .P H P W : ; 0 \ R Q ' ( :C.-2S5'11 dóc • •.' 

\ '̂ y*!5 ?íi4't' í^í^^v^i 
con edóta'de demanda,Y pdrtifttad de'hacer 

tegisnleiiovii'pi^ia'delpodeí'tñsclal•\ 

• ACÓGE E X C É PCi Ó N i INÉP TI f U D"-
1 ^ " t B E L O - D l S C U S I Ó N ' ; ' ^ » » . 

^ ( ^ ^ ^ ^ ^ % ^ % ' ' ^ 
. - " . i - '••' 

13 V Valparaiso San Esteban 
3* Juzgado Civil 'de 

Valparaíso 
6090 2010 

Acerado Unbe Dianet 
V aleña y oíros 

Contraloría General y oba 
Nulidad de derecho 

públ ico 

IB/DT/ii: p m e y m d j a ft. d i Traslado. RF.SOÜJCiONCS D^MÁf- iD-.SlV .' 

V A L P A P ^ Í Í G I R O I fingO-lO-íioct-

''. wn póiftiliia d de M t«r iegiinlcnl o . v t f ^ i 
; pigtna dn Pm¿r juddiL DISCUSIÓN J 

16 V Valparaiso Catemu 
5° Juzgado Civil de 

Valparaíso 
4 4 i g 2010 Ahumada / otros Contraloria General y otra 

Nul idad de derecho 

públ ico 

22/07/11 Por evacuada 1, duplet t M t V15TOEE m*rilo de auto: y lo 
a*We,1o en el articulo 262 del Código da Prpceamiento CHI, vengan l i t 

partet a comparendo de conciQpon, a la audencta del día G de ágoclo'üe 
2011. a hit 11:30 hontMoKflouete por cMufa a a i partes ya tut 

apoderados. 

Rr.POL.U'JCHF.^: Ü.?fJ)ÁllC-,£.v' 

V/ tPARAiSOlRoi U'.DWú'i-:*-: 

sin copla de demanda pern ion podbiMad Se 
/ . h a c é i ^ w é m o ¿apiglna del Poder',;" 
.JÜdicbi i"RECHA2AbC3"ÍÍJCÍD EÍJTE 

n DE'ÑÜLÍCÁD ^ÉXCEVGÍOMES-" 

Í-';:í;:'- i!v: g i scúspÑ^ . 

17 
Región 

Metropolitana 
Los Vitos 

3° Juzgado Civil de 

Santiago 
19987 2010 

Jorquéis Niño de Zepeda 
Juan y otros 

Contraloria General y 

Municipal idad de Los Vi los 

Demanda da nul idad de 

derecho público y 

solicitud de declaración 

de derechos 

00/07(11: Por ingresado a despacho con etla fecha Proveyendo a fo|a: 
U2A lo principal Alanddo a lot nt imoi undamentot de I» reto^ddn 

recurlda. no ha Kifiar a la repotltidn 
AJ otrotl: Té i i^ ie presente. 

Proveyendo a fo^at 1J5: Gomó te pido, a cotia del toWaraa. 

FÉWJLI."i"."-'¿'I-JE5 ' ' ' ' í ' ' - v 

I jKlirtMlJDiS'AlETRCiCsrLtTAt-JAtRct C 

Ji'í'SZJfiáfii? , 

cía copia da demandé y "poifbillda'ddD hacer 
aegiIMBrio vía ,'p*¿na dd poAr^idklai 1V 

", POR'RETIR ADA-.D'EMAWDAr:^". 

• . / • C . i j ' R É S P E c t o D É C p V - . ^ S 

- i , ^ ^ ' T R A N S Á C C I Ó i j 

18 
Región 

Metropolitana 
Pirque 

2* Ju igado Civil de San 

Miguel 
16151 2010 Agullar Sepúlveda y otros 

Contralor ia General y 
Municipal idad de Pirque 

Demanda de nul idad de 

derecho público y 

sol ic i tud de declaración 

de de r t chos 

1 a/07/i i. Tinga»» por evitiada el iratlado eonfnrlno a k,n 147 en aiwo 
provee a lo principal Se tafai B2. 

ir-SÜÜJfÜíi'!:!1^ 
1 , t i [ f. D * £ iM G T P Cf •"'O L11. Al ¡i A\R o! 

lU lSMP. ' J .pF 

ím cooii dé'demarídi peropon-pOiibfCdi^do 
t ' hacer i^júlmiento'vla.pitfna díl Podñyf 
j ucteal.-. 1 w r ? R P L / É S T C Í N O D E N T E ^ 

- O E ^ i J L I O ' A C ^ I S C U S ' Ó N ' V ; : ' ' 

19 
Región 

Mfttrrjpolitana 
10913 2011 Acufla Acuña Luis Ccntralor le General 

Nul idad de derecho 

público 
sin Información . ' G IÉCL 'S lÓÑ^omo i j n ' cÓE" ) 

20 
Region 

Metropolitana 
Maipu 

13° Juzgado Civil de 

Santiago 
26176 2010 

Acebedo Fernández 
Carol in y oíros 

Connalor ia General y 

Municipal idad de Maipc 

Nul idad de derecho 

público 

118/05/11 AfO|«sl10 Alopdndptl Por pretenUda eontestacidn por p in t 
de la Ikntre MimMialWid dt Maipú. te onweer» en tu oportj i tad. AJ prVner 
otrotl; Por acorfipaflada. Mn dtacidn Al tegmoo omnl: TWaae pretente. 
I i m n i : A foja* SS A lo prmcpil. traílado i la pina demandante, ál pr^ner 
otroti como se pide, tuiptyiaea en unto se resuelve la'Incidencia dedutída 

a lo principal, al tegundo Orpsl, te prdveerl rnau opon unidad al ten'oy 
cuarto otrotl, ttnflate pritentt y pof icompaBadot lot d o t ^ e ^ o t car 

citacMn, alguno otroil. téngate preMnle 

b . t " - - Q L i j g t í N E s 

i ' K l / A N D A . ^ M E T I - O I ' O L n / ' M A l P f ü 

.•íí'ILíjú^^i 

' s . ^ - í - ' r " ' ' ^ 1 . : 
ih copa üa demanda' pero con poúblktid dé 

•taca 'itqMéioJi piglna dd Poder x 
' J u d i é w ' l f i f T E F Í P i j ^ g . r N C O É N T e ' 

'bE. 'NOLlb:a,D-QISCySIGN'^ '"^: 

21 
VI Lib. Gral Bdo 

O H i g g m s 
Las Cabras 

1° Juzgado Civil de 

Rancagua 
7660 2010 

AlarcóP Alarcán Isabel y 
otros 

Contraloria General y 
Municipal idad d e Las 

Cabras 

Demanda de nul idad de 

derecho público y 

sol ic i tud de declaración 

de derechos 

05/07/11: Acoge hctdeiíe de corre edáf de ofldo qel pioccAlteío y dentr» 
It nildad de looo lo oarado respecto de la Cottratarli Gfneral de la 

República, en particular, la natflcaclín pereonil practicada 

R K ñ O U i C i O H E S LjEN'ir iNOAStVI.^ip:, 

imuaB^aacmBBArMk-
j .O j íoc ' -

cm copla i * deníañda y.potMkfad'de hacer 
'cegumerti yh pi'jjin, dd poder;'ixJc£l S E 

DECLARA N U L I D A D - D E T o b b ^ O 

22 
VI Ub Gral. Bdq 

O'H'ggms 
Marchigüe 

1 * Juzgado C M I de 

Rancagua 
12623 2010 

Abdala Suazo Pedro 
Antonio 

Connalor ia General y 

Municipal idad de Marchigúe 

Demanda da nul idad de 

derecho público y 

so lc i tud de declaración 

de derechos 

l4JUa/n Acoge tnddenetwn^dao de todo lo obrado. 
R f .SOL iJCJOi iEñCtwAf - ID / ' -ESvá ' IB ; ' 

REPNARÓÓ Q'HiG&l'-ISM^Ql 12?23- • 

/ lÓiUs "• ' 

™ i copkT'd, d p r n n A Y P ^ i h l e d de; hacer 

t*flnnfert$r1i p*Bin/dd Podér'káüal S E 

D E C i l Á R A ' Ñ U L l b ^ C Ü E ' T O C C ' l i o ! 

í / 'ÓKÁbo^ascüsim 

23 
VI Lib Gral. Bdo 

O'Higgins 
Graneros 

i * Juzgado Ovi l de 

Rancagua 
13620 2010 Jimenez Y ú h e i Car los 

Contralorla General y ' 

Munic ipal idad de Graneros 

Demanda de nulidad de 

- derecho publico y 

sol ic i tud do'declaración 

de derechos 

0WS/11: Ptf kigratada a detpache « n coa letma -A fO|i) 40- A LO 
PRINCIPAL. PRIMER. SEGLMDO Y TERCER OTHOSIÉS: Siendo •• 

iKfltpetBBtt* eiíiorto ffSgertóado. ee f v e e r a una vez rwSado AL CUARTO 
ÓTTIOSI. Tíngate pmet te 

KES'ÍI.UClüilks ÓFJ-ttNÜibV" ÚEL 
•^•••^•••i'-'^ Í.STV'YV ft 

caí copa dé demanüa y PÓABdM de hacer 
-"-.leilmloíriíli'píjna deipod^judeüi \ 

• : • V:, . . V D I S C Ü S I Ó N % . v , , A ; . 

•• t?-? "jyiii .'T/'.i 

23 
VI Lib Gral. Bdo 

O'Higgins 
Graneros 

i * Juzgado Ovi l de 

Rancagua 
13620 2010 Jimenez Y ú h e i Car los 

Contralorla General y ' 

Munic ipal idad de Graneros 

Demanda de nulidad de 

- derecho publico y 

sol ic i tud do'declaración 

de derechos 

0WS/11: Ptf kigratada a detpache « n coa letma -A fO|i) 40- A LO 
PRINCIPAL. PRIMER. SEGLMDO Y TERCER OTHOSIÉS: Siendo •• 

iKfltpetBBtt* eiíiorto ffSgertóado. ee f v e e r a una vez rwSado AL CUARTO 
ÓTTIOSI. Tíngate pmet te 

ee^HARno GHIGG!MS\ROI -ÍWÍ'C1-" 

.itlstas" 

•^•••^•••i'-'^ Í.STV'YV ft 
caí copa dé demanüa y PÓABdM de hacer 
-"-.leilmloíriíli'píjna deipod^judeüi \ 

• : • V:, . . V D I S C Ü S I Ó N % . v , , A ; . 

•• t?-? "jyiii .'T/'.i 

24 
VI Lib Gral. Bdo 

O'Higgins ' 
Nancagua 

2* Juzgado de Letras d f 

Rancagua 
7067 2010 

Aguirre Yáf lez José y Contraloria General y 

Municipal idad de Nancagua 

Demanda de nulidad de 

derecho público y 
solicitud de declaración 

de*der*chos' 

20/07111. Por myetado a detpacho con « a ferfu. 
R L S ' j l J J C i ü l i e í i Dt- lh'ANDASIVI L'B ' 

¿on co?. * d e n ^ ^ y ^ t e ^ é ^ ; 

yiegtmeno p i p a de) poder^rfcáL-' i 

"ACQGErbCCEPéí'Ó '̂iWB t̂máOí 
^•íí!^¿/BÉL&;pBG^ 

24 
VI Lib Gral. Bdo 

O'Higgins ' 
Nancagua 

2* Juzgado de Letras d f 

Rancagua 
7067 2010 

Aguirre Yáf lez José y Contraloria General y 

Municipal idad de Nancagua 

Demanda de nulidad de 

derecho público y 
solicitud de declaración 

de*der*chos' 

20/07111. Por myetado a detpacho con « a ferfu. 
ñERN.ARRT.' C-'WlGilNSRol YOST-'-.. 

í D f o i ; . •^ • • - r : - . , . 

¿on co?. * d e n ^ ^ y ^ t e ^ é ^ ; 

yiegtmeno p i p a de) poder^rfcáL-' i 

"ACQGErbCCEPéí'Ó '̂iWB t̂máOí 
^•íí!^¿/BÉL&;pBG^ 



25 
VI Lib Gral .Bdo 

Cn-llggins 

27 

VI Lib Gral Bdo 
O'Higgins 

Rancagua 
2* Juigado do Letras d* 

Rancagua 

Codegua 

VI Ub. Gral- Bdo. 
CHiggins 

VI Lib. Gral. Bdo 
O'Higgins 

VI Lib Oral. Bdo 
aMiggins 

Picnilernu 

Santa Cruz 

•v-^; 
j 

" •: :•) 
".Vll.Maule-.^ 

> y 

• ¡f-;.' • : -* . .^ l í i -

. >' : 
> . . 

T , - - r. 
3( 4 ' vil Maule • i 

32 

La Estrella 

X Juagado de Letras d i 
Rancagua 

11690 

12336 

2" Juigado de Letras d i 
Rancagua 

2* Juzgado de Letras d i 
Rancagua 

2* Juigado de Letras d i 
Raneadun 

i^v 
1 -'San JavijBr' 
;r;jv'-::. ' *. r¿ 

í ¿í' 
-'-i '••-'¡i:, 

'.yil'Maule. 

'^r i ; ''..^X 

33 VII Maule 

.'San'Javier 

'•>v;C>"w: —F 
' / l^' j i j igado'de Letras d i : 

11662 

556 

2010 

2010 

2010 

2010 

14022 

• * '286-1 " 

•• ;V:^W :H-
l ^ . r ' ' ' t'< ! ' : 'X \ 

1 o J u i S a d 0 , ( l e Letras d i : 
• ••• '• •' Talcai: 

i - V i l j . • • - - j 

Vil Maule 

Vil Maule 

VII Maule 

Chanco 

Cuneó 

.\" Juigado'dé. Letras d i 
Jáica\- V-r'y 

1 ° Juigado de Letras d i 
Talca 

T Juigado de Letras df 
Talca 

2010 

ií-'v" 
if-:9nin • 

Acevedo Carrasco 
Qjniela y otros 

AVarei Castro 

Abarca Piqa 

Araya 

Garda 

Contraloria General y 
Municipalidad da Rancagua 

Contralorla General y 
Municipalidad de Codegua 

Contraloria General y 
Municipalidad de Pichilemu 

Contraloria General y 
Municipalidad de Santa 

Cnjí 

Contraloria Ganara! 

:•• MoMKlnÓS Acewedo, J. 
, ^ , C P u d i ó y ' o t r ó s - l 

5 % 

# 
" •:3750 

*-;••< 
.-40O, 

5191 

% 

•A;jd 
^2010 

' i 

••¡¿oío; 

2010 

í̂ rísé-̂ f; 
Ada ame Ferrada Rebeca-

i y otros ¡ ' ' 
• ' ; -''-i''?.} . i 

.Acev«Jo Mdiitecinos 
í>"'tiáu¿ió i.y'¿tíos 

Aguí lar 

5644 

Longaví 

2' Juzgado da Letras df 
Talca ' 

2* Juigado de Letias dc 
Talca 

2495-

4281 

2010 
Alvarez Ramos Juan y 

otros 

r. f-.: ^ i i . ' . - r ^ 
•-"•ContiaJoHa Generat y.:'= 
Miinicipálidá'd dé San Javier 

WlW' 
/ Contralona general y ' 

'• Múntclpálid'aci de. "i 

Denanda da nulidad de 
derecho público y 

solicitud de declaración 
de derechos 

Nulidad da derecho 
público 

Nulidad de derecho 
público 

Nulidad da derecha 
público 

Nulidad ds derecho 
público 

í'>. : i'.'T • 

% : ' !-:; 
' ".Contraloria Cenéra! .y1 J . 

Mu nj cjpá I ídatJ d^_Sa'n j ayi e ' f 

Contraloria General y 
Municipalidad de Rauco 

AbnjjO Robledo Mary 
CJimen y otros 

Mareen Badilla Viviana 
de) Pilar i otros 

Contralorla General y 
Municipalidad de Chanco 

Contralorla General y 
Municipalidad de Curicó 

Contraloría General y 
Municipalidad de Longavi 

mam 
Deifianda dé nulidad de 
' ^ de recrió'público'j > 

' I 1 . . ^ f t - - - i 
Denanda'de nulidad de 
• - ácto édmiñistfBbvo" 

•y;i^W^-$$ Demanda de nulidad de 
derecho público y 

solicitud de d ceta rae An 
de derechos 

30/OS/ii Aiíoo 23/D5'11 EniuendMe I* lolutifln de 11 DrEí»1** «u ia . con 
[xrettrtortdad •< Mío 1 i . dejándole enlre f i t r i n n n la lolacMn ept 

mnenda . a Ih de eiAar t r n r t i de HenvetacMii en tas reweneas n n ae 
han efettiiado en la* r'esokiclono* dictada: IVOS/i i : Apela de resoLcICn 

3B/D4/11 rnchUi cxcepeUr de Ineptnud libelo, na lugar • ¡nádente de 
ruidao de lodo lo oorado. 

KWMÍ11 Por rvuacJo • dwaeho.Tingan prw*«e-

HfW/t 1 .TmgJtt por Mcui t to d ir t ibáo. 05flJ7/l1.Po( n i t l * * wnlo 
onjttHdo y praeyodo • f i t t y tigurfitniA lo Phndpn: tnf l ido: l l prrner 

otroil eomo t t pit* a la suipenjlin. nÜantra» te rtsudvo: al íegundo á 'o i l : 
te retoker* en tu oponmitad. al tercer mraii: por ecorfpalado el . 

doc=nf*o. con d(<ddn, al o j r i o otroil: língase preeenel' 

05/07/11 :Por jcompiñido M utioflo. i f f * j u íme * lo* tuloi tooo lo obijos 
«n d inbvn^ n tnrudo y « i M n d f M b tatadún. 30/05/11 T t rg iM 

.piesmlE OBW/tl- • 
4 lo pnncipjl. Iríiiado; *J primer o fo i l , MispiFiO»»» d prteedimltnto 

Kientai sé rejuett al present Inoldeiite; * l «epiaido o tm l . i e rciobsn « i 
au OMmndad: AJ lerrer otrml, («ngafe por acompañado, c f ciacUn. >>g 

oarlb otnjil lírtja*» pfe»Mt 

í.-'-y"' i 7 r . ^ h ; ; / ^ ^ . i/Kt'./-. 
v. 

.aa/l.l/IOi írtíwvad»"': • •vm 

.;• 
'08/11/10- jrehWOa. 

I'-B 

vm 
•x:- I 

Oa/ll/IO.írctWad»..:'' 

' " r^A -U;^^-
05*35/11 Cíitríipondiendí It nj¡tít<3 5onolt«d» • un Incidente de prsyioy 

etpedal prcu^Jnj/arrJend, nirrornidid l l Miedo 87 del Códl^i de 
Prowtftrterto Ciii. wspéf idiu el procedintoflo hatta la reíotuenhi de la 

inddenda. 

De ni an da de nulidad de 
derecho público y 

solicitud de declaración 
de derechos 

De rna nd a de nulidad de 
derecho público y 

solicitud de declaración 
de derechos 

Demanda da nulidad de 
derecho público y 

solicitud de declaración 
de de rae nos 

IT tM j i l QUESEACOGE. esl CD»«H, l l Inctóentu de lo prfcipil de fcpi 
40, dectarlndme lo obrado reepedo de la Inddeiabta 

En rMjain i la pettelúrí del «egunBo olr«l de toi*j 40. atendido su tarfcier 
da autniíario, y ha hiéndase'a eaffdo lo pttndpal, no i í 

pronundarratrito. tin petfado de lo 41 i t f l alada ' 

12/07/11: Alo nltnctpW y otrosí por cofit«t»di lag demanda!. Trillado cara 
Repicar 05/07/11: apelaetn leiokiodn que rechiza acepoones dlatofái. 

02/W/11: Autoi S I W I I T t n o m p o t MeuadOtí t raíhdo.M/OSII iHB 
pi tafu l . Inflada AJ ouml, n m o f i c f l . B I *u oporhrldad 2(VK/11: no ha 

kigar a la nldad de lodo lo otraoo. 

KLS-.H.LiCIQME-; DEfo/.NújffiVj.üB. 
'E:-EF;N.''RÓC-G,h,!G5l)l5\r<ijr.1 i6jO-. 

•IJ.Ó'-Z 

RF'.'OLIJCIC'I-IES Ll'-MAl-lD'-Z^ j l L-IE 
• F^NARDJ O HtG¿;.'l¿l;Rc;.'ii^39- •; 

' i odsc ! ; . ". 

REKXLtCld lE? PFW-AijOz-StVI LIE7 

BEKNAROG Q'HIGgiMSRc! 1 \>&3- • 
•ID-'doci - • : ',\': 

RLgCiLUCIC-riESOHVAMDA^Vi LlS-
-BE RMAnpr; O HIGGiNSip^i;-^-?-. ;; 

vi". n .dop" . "r ' - . 'X - ..-1 

RE-.SGl-UCION&j DEMENOASWt LiE" 
EE?^NARi..'0 Q-HIGSii-i^Rrjl U05,2-

•vifiji9H" '/:••'..:••: 

ir'-.-.-; •"'íi/í1-' f 5(f!:'-'^ 5 Í Í Í ^ Í Í C -

: ; * * y < - ^ & ^ ^ $ . 
,• - y c ̂ ^L't;Slpf JF.Irtjí ÍKWNHA SWIfiii: 

•y^v%&&:mwm 
? 17 E5'j^ zo!<&,.&¿ti'^z-/<->\\n\ 

-y^ K&siu.^'vxijty&ti '-¿-te'-í. 

-"P^'y fe^'v^^^ l?£SOLUCir fHE¿ DL-MftNrJ.A5WH 
^f, 'JL|?A^C-51G'.10Mq: 

XESOLu^lOt-EC: ül:MftNÜ^S\VII 
MAULE":Rol C:?G4^:1Q di-z 

i<E;Oi.gCT)i;E¿.OLMAMDfoWII 
' • • M A U L B R I I I cr^j-Sj-iG.ácó \ , 

l-ífcbül.uCIONF.S DLMAHÍjAa'/ll 
' i t Jlh^'J-'LiSfi '•iO'-iV 

con copla d* tftrrdnda i poitOtiaé tío.hacer 
. icguimienio «l i p igh i del poder Judicial 1. 

\ ' ¡ : ; / , ^ ; . piSCUS|QN}. f.- 'vV-^i 

eon eopla tfe d r rand iy poitffldi'd d« Auer 

segUmlentb vfaptguui del poOir.judielet SÉ 

DECLARA. .HUUpAD DS-TODOXb" 
Y;-¿SRADp-a'S¿ÜSIÓN V;:,-;í-

i copla da demanda f i n con'pi¿fcMa'<J de 
l'-haur Mgjimtánlo/a pág^a' ifel Podef" T~ 

• " ¿ i 'Judici). D ÍSCÜSIÓN; : - ' " : ' - ' ' - ! ; 

: ^ : ^ ^ - ^ # ^ ; v ' ' « 
:m copla da demanda pero con pósfeiidid de 

.. hacer, íéguiMe riopágina dei Podar 
.\"-rl^^LK^I;DISCUSION:*:K'.' 
. ' - " r ' i i r l"'V--'i- - 'S^ ' í 

^ ^ ' • í . ^ 'V . : - v ^ . ' - ' > i ^ ^ / ^ - ^V Í 

/4^?:4j^%^%5S¡ 
i r copia da demanda pero caí podbUdad de 
*̂hiÓerie¡|uhrtBÍi(ov<a piglna dH Poder 

; Judictú.' 11 ttERPÜÉárfb'jNbljÉNTE 
VbÉiNL'ÜÚÁ&üiaCÜSÍUlJy-'-

Tj;jií eopü beUemandey «n poÁBÁid d t l 
:\hacér ae¿eñ*Mo ^ P*9na déi fKMtr !^ . 
. 'jiitfcial ouiñ I» Mu i i s i o ' es t l l ng i i i i ' d i i l t 

t \ ¿ i l s í ^ ' j s& í l JVÓp jSR Í r i o ^a . 
' ^ ^ E S ^ r A b ^ . bE^M3j^%' ^ 

- • . " ^ ' ' " • • ^ " ( ' " - ' ' . ^ ' " I r - T ' ^ ' t l ' . i ^ • 
tin capli^ de demand! penj:co«i ftoaibitedr 
dc.^^«éf f inWntDVla pÜgni íw" pód i í : 

fcdidaL-De]¡Sí jfteeedéntw que apahíccn en" 
[JS sin eme ¡no se tn ^ ^ ' o ' d S ^ n i V . e r - j . 
^ núnckb 'denññdá'ÍB i lo que' ia R « ima l • í 

í í í a ^ l e demindii péñi ' ^ S t u a j U i d j 
ido haDer.Vegiiitraeiiiiya'paglrú áei pñoér . 

i¡fí ¡V^ÍSÉÍT î ó'RÍqR 'wo'r^ 
.íj P i i É ¿ÉfíTÍ 5 A l> . DEMANDA-. V¿ 

V f * . ' i . J - ' - . - . ^ - a ^ jy r f >jr:-í 

Ui ccpb d* íd rand i péra can pajMkbd 0( 
• ' itnce- Mg¿atiÍMa'#"p*nM d H Prnjor.: 

j i i iciii: INTERPUESTO INC I DEN TE • 
• iÍ)íÓé NULtDAE¿DI5CÜSóÑÍ3'''-
r - • • -J-A- • 

^ • ' ^ • . - i ' - i C ' • \ l ' ' i - - ' m - A 
eon oopii d» dnrnndaV poíibildíd de hacer 
'•••(t»iiMíi»bwa nagh* del poda-'juddái.: i 
fCOGBSOLIGITLID DE NULIDAD'' 

eon copla do demanda Y poaiWrffcl de nacer 
'. Migubiiietta tf i ' pitf™ de) pódef jtiiidii: 
: ACOG E Síi1 L ¡G ITÍÍDJDE ; Ñ Ü Ll DÁ D " 

POR' f.Afh'A DE B¿R>Í«i¡ l ¡eHTÓ 
- ^ J S . . órSCLSnDNV:'/" .V i ? . 

cbn' cwla denárida'v^nóilblWad de hacer. 
. "gwráet io ^a plgha Al'pod*]ui*da,: 

RECHAZA ¡NCireNTE-NÚLIDAó-!1 

'"::' •/-í 'v\,oiscüS)6Nvy;-.ÍiV !."; 



37 

38 VII Maule 

VII Maule 

San Javier 

Constitución 

Yerba» Buenas 

Vil Maule 

Vil Maule 

Vichuquén 

2° Juzgado do letras de 

Talca 

2* Juzgado de letras de 

Talca 

2" Juzgado de letras da 

Talca 

4645 

SOtó 

2° Jutgado de letras da 

Talca 

Rio Claro 

42 Vil Maule Pelarco 

5813 

2010 

2010 

2010 

513 

3' Juigado de Letras dt ^ 2 

3* Juzgado de Letras dt, 

Talca 

VII Maule 

VII Maule 

San Clemente 

2011 

Acevedo Monteemos 

Claudio y otros 

Araya Zenteno Mlreya y 

Rosales Rósale* Ingrid y 

otrso 

Cortralorla General y 

Municipalidad de San Javier 

Contra loria General y 

Municipalidad de 

Constitución 

Contralorla General y 

MuniC'pal'dad.de Yerbas 

2010 

3763 

3* Juagado de Letras d* 

Talca 

Molina 

¿638 

Calqum Calqum Alejandra 

y otros 

Contraloria Central y 

Municipalidad de Vlchuqü&n 

Bate uñén Núñei 

Francisco y otros 

2010 

4" Juigado de Letras d* 

Talca 
2.529 

2010 

Agurto Amigo Miguel 

Angel y otros 

Contraloría General y 

Municipalidad de Rio Claro 

Nulrúaü de acto 

administrativo 

Demanda de nulidad de 

derecho público y 

solicitud de declaración 

de derechos 

Otiayi-I A lo pftrtdpji y otrosí, tingas, p m w i e 1B/tM'l1. Como p**. « 
coala od loMarae OB/tryi 1 lo pñitípai y tegundo otmil: naeieoo. Al 
pdinerotmsl corno le pxle. mientra i i t reniehe el róldente. Á¡ tercer y 

oJrtQ oirasl tíngase prtierte.AI Cuarto otniif por acompasado: los 
docupenot. con n t iu ín oTftü/11: Aulot Para rafoMer. l l /O i / n Se notifica 

dqnanda al CaUnMjr (relerenda N" 200.442/11). 

Demanda dc nulidad de 

derecho público y 

so l i tud de declaración 

de derechos 

Demanda de nulidad de 

. derecho público y 

solicitud de declaración 

de derechos 

Demanda de nulidad de 

derecho público y 

solicitud de declaración 

de derechos 

Contraloria General y 

Municipalidad de Pelarco 

Adasme Rebeca y otros 

2010 
Aguilera Jiménez Stella y 

oüos 

Contralorla General y 

Municipalidad de San 

Clemente 

Demanda de nulidad de 

derecho público 

26*0*11 rttoKjclOr tin t r i o . 02/D9J11: Autoi Jlt lSJII- Provoyrndo \l 
pmeniaclan i t lo\n iflS de la pana demandada, la I. Municipalidad da San 

jawer. te rema M Tirúaia por evisuaoo el ía ihdo Proveyendo la • 
pre*emoción de fofa, 107, de la pane demantbi^e, se resuelve' Tingare 

peí evacuado el traslado-

11/07/11: Alo Brincipii. l í r g a " por cpntesiida la demanda Traslado pi™ 
replicar al Mroil. pueio al niérto de eutoi. 00/0%'1: apelacidr reaólucMn 

que Tedian hcWc"* de lUJdad de lodo lo abraco. 

0í/Di11:Alo principal y pnmer olroil, por pre ten ida le OMnanda po/ 
n tU ld de detetho piib»eo letpeeto da reeoLcmjfa, tnilado Al aegundo y 

Ur to otroslea, téngame pfeKiae. Al lereer oemil- ecompamoo*. c™ 
dtaoW. AJouano ouosl comí n pido, eihdrtese a la dudad qje ' 

corresponda. 

13/06/11' Rcaoktendo le preiemcWn de fofis BS: Aiendldo t l mirto de k» 
ateoeedrtes, en eipeetal, o dala den actuaciónjudelal do lojaiBI. n t * ™ 

que I D coragni. ademti. en t l timbre de cargo lúe le lee • fojas.82. tn 
relación a la techa que ae le* a fü)™ 86 y to dhpuecto én el aitlculo S3 irdso 

sesudo del Cidgo de Pr#ce*nienlo.CM,'NO HA LUGAR"» hs aoklaifo. 
p*r ser manflectameme ejlempcn a r ^ . cen oóftas: al se*rdo aimsl! ' 
jtPtddo lo ditpueno en los artlciíot 3' Ñ? 3 del OFL W 1 de Haclendl 

publicado en el Diado oTiciil al 7 Ot agento de 1B93..que'(|a el texto -
re f x l do coonfnado y tirtemaUzada oe La Ley (PTinca dil Conu|o de 

Defensa del Ertádo, 90 Inehio-primin» de la Caraua tn PpQjca de k 
Rej^ibíei. 1'inciso eegunfOdelD.F.l. pr 1/19#3 pitlicado en el d iño 
Ofljale' 17 denuviMibie Se 20O1. CJLI f j i el texto refundido nordtiadf y 

itstetniHaOo de la LeyN" '8.575 Orgánica Conetludomide Bates 
Generales de la AArtrtstra^n del En»do y 305 t f B y e ^ e r t e t del CoAo 
de RuceAnirtto CM, HA LUGAR a la encepadndhtorá de corree dón dd 

prpcedmremo en tos t í rn i ro i plinieiooi por el irtlculsta. "tin n i tae p#r 
habtrtertdo rn»tl,oe phuskles para Htigar. Ot \a t «in efeelo | i suspendan 

del proeedimento decretada a 15jai 97. 

iaD7íl1 Pgr »nwoo í despicho ecfl eiM fteh».-
Pol avacuidot los tratlidot. 07/07" i Por entndo i despicho con ee" 

fecM- A lo pmápai y pirncr y sesundo olroilct, Melé do: Al tercer mcAl. 
téngiee present: i ] narto otrosí, por icompaf l i i í " ton cb^on. Al t f r l o y 

eeto otrosíes, ttngaie Meterte 05/01" 1 :Cürnobse. 

Nulidad de acto 

administrativo 

Contraloria General y 

Municipalidad de Molina 

Demanda de cobro de 
pesos 

I M S í l l 
. R t ioMen* H [""nt i f ie i iHi dg fojai 75: 

Menddo 1 mfcto d* lo* ipieccdreet, en ««xc f l l . b d*i» ao u icnnM< 
^idMil dc tojas 71. irfcini M *= eontigin. adnr^V en el thibre de ctigo 
que J* lee al collado derecho de la toll en referenda, an relición a al fecha 

qje se lee a lofas 7B y la *»pueito én el anlciA M Incleoieguioo'del 
GAdOO de FVaeeitoMnto Civil. NO MA LUQAfl a lo «oicitiiki. por ser 

naicfiertameiíe edenfoianeo. eon oottas; at ie0indo otrotl: atendida k 
d i p m l o en lot anlculo* f t f 3 del DFL >f I de Ha derija ¿ubicado en el 
Oleh» Oficial el 7 da asonó da 1993. que f ja el te.do reftindido coordinado y 

M I eme Ka do oe w Ley Culnica del Cometo de Oefenia t l Estado. PS 
ncóo pUmero ifc ta Cwmtoddn PoBica de la RepúMea , I ' hdao'aegundo 
del P-F.L W 1I19.6S3, puttado en m Dado OSlialet IT de noviembre de 

2001. tais Aja et tuto refundido eoardíndo y sr^emaBado da la Lay W 
IBSfSOrginlet ConsMuofal de Bases General*' de la AdmnswcWK del 
En»Jo y 103 t r t y slgded— del Cddgo de Proeeomiertó CM. H A uxJAfl 

a l * encepcdridlalodí de conectMn del procedniefto en loa tHrnlmrf 
pilleados por el artlculliU.en c o m , por habtrlorido mota* plausibles 

para Ifcgir. 
Otjese l i i «teto la ««pendón del prncadnaetRo decretaba i fqas S3 

IZ/OflLAIo principal y otroal: Se resmer* en ;u opon unidad. 00/07/11 Se 
eleven computas a Corte de Apdacione* da Talca 0507/1] Tíngale por 
evacuado et bastado connndo * lo Prtit^jal de W .10. en 'dencio de *» 

pane demandada Amo* p#ra r n o W • b poncgal de foja» 4 y ilgiieties. 

%£¿>:JI.UC|' )| ' ü ^ ptiMANDAiry l 

w.-j-'i-RRcr-ais-ici'd-x 

HEgOHjCKJNÍiS OEM•XNUAfWll 

^AL.'LriSij! Sij<6-iQ-:'oc 

^SCll.UCI'lNCS D^W^NDAgT'/il''. 

MAULt?.P¿lgSl?-1C:.,¿j= y^ " ' . ' 

RC-¿':il.UCIi3NE?:5::MANi"l>5Wir:: 

F/ALÍLORI-.I > . 

¡ i í yoi.ucitjNEisUíx.iANC^sivif-'," 

, v l A l j t g R « t : -?í25oCi.r Icc }-

Kf-jy-H uCiQKfcP D^l^i /sNDA'j iVl l • 

r /AUt C ^75^-10 ice 

^ b : ü i ^ ^ § - A . L l ^ ^ L i 6 h l ' ¿ ! l . 
M A U f r J c i '^:S--tp.joq' " " ' 

f ' 

RE SOLUCK-jNEivOhMAHOi^Vflr 

.}MÜLB°.o\h-2a29^0:na:'i'i':. 

i •)•.•- !•»'-• :*•*! '•- *• i"?' •'•-is*:. 
Sin tOB¡« de demand* y porUidid de hacei 
. segiiMeirto vio p i á n Qel poder'judicial:.'. 

• RECHAZA rÑCIO&fTÉNUÜDÁb' 

' 
•' f . ' . f • A ' •'*! ••• 

sn coot* de'demand: bero con poi&Mad.dt 
. hmcér.a**?entó '*lm página'dr< Poder.^ 
Jurtciil ' I ̂ É R PUESTO iMaDÉTÍ lTE' 
. • D É NUÚ'ÓAD-díSCUSICNv- .• "' 

;\&;:^:^^V^* 
con copa dB demanda y posWOad'dc hacer 
' , ie^iimle'irto.vfa plghá del podar.juOclal •." • 
' ' . RECHAZA S&LlCiTÜDtoE"-¿íf 

%'; Ñü'üiD'Áb POR'^LTA'QE 
••EMPt^AMÉNTÓ-blSCUSIÓN:?. 

•«tn ¿opa d i dsmjnOij íposéitod de ñaeer 
'•legunnia^a v<i pJgna áelpod^" ¡údlciál ^ 

i'.'v PRESENTADA'DEMANDA^-'' " 

# # # # 
Sin coplj.fle denrandi y pósibHklid.da hacer 

tegúíniwto via piglna dafpodirludidaI. 

¡ACOGEfectldlUD-DE ÑLiÜOÁD' 

;• • VÍ;-ÍPOR:FAI:T^DÉ'^;;^. 

-, EMPOZAMIENTO' DISCUSION.-? 

.V" \̂ P=/̂ 5''':'̂ .Í̂  
••¿•-t-

trt copa da demanda ínD.can"posUidad dé 
' . .hacer wailmlenlo'*: pigíns d ^ Poder: 

V. jtaicbi. DÍSOUSI,ÓM/pi'^ i: 

•••p.'-': 

. y r ; ; 

Slncopíi f doim™ji*y poibtníüd di" Hictr 
>" ioffulmítffo.vli p ig*, : del poder fjt i ld'j i V 

.^ACCGE SCtíCiTUD OE;NlJLÍÓADÍ' 

FORiFALTA'bÉ B/pCAZWIIENpS 

.''- DtSCilisiON 1 '!^'.?-^^:^ 

- ) , r ^ ? ^ ^ 

Con copia dc dcmarili y pwbBIdad do hacer 
.irgiAiMiOÓ'vfi pjgha dHfmdtf juddaL J ' 

ACW'E'SCtlCrTÜD'DEÑi^áÁq; 

P.QP ^'ÁbtA:DÉ¿^^AZ>.M!É1^ó; 

1 ̂ '-IC ^ I S ^ S I O Í ^ J Í ^ V 



4? 

4Q 

SO 

VII Maule 

VU Maule 

Vil Maule 

Vil Maule 

IX Araucanía 

XIV 

Cauquenes 

Maule 

Pencafue 

Parral 

Nueva Imperiml 

Panguipulh 

i " Juigado de Letras Ot 
Talca 

A* Juigado oe Letras d« 
Talca 

4° Juigado de Letras d« 
Talca 

4° Jutgado de Letras d* 

2 ' Juzgado Civil de Temuco 

1* Juzgado Civil de Valdivia 

4613 

4601 

5593 

6043 

6440 

2952 

2010 

2010 

2010 

2010 

2010 

2010 

Aguilera Con trefes Luisa 

Alca ¡no Cerda Maria 

Aguayo Castro Andres y 

Aguayo Guzman John y 

Contralorla General y 
Municipalidad de 

Cauquenes 

Contraloria General y 
Municipalidad de Maule 

Contraloria General y 
Municipalidad de Penca Mué 

Contraloria General y' 
Municipalidad de Parral 

Contralorla General y 
Municipalidad de NuevS 

lm penal 

Contraloria-General y 
Municipalidad dé Panguipulli 

-NulidaO de acto 
administrativo 

Nulidad de acto 
administrativo 

Nulidad de acto 
administrativo 

Nulidad de acto 
administrativo 

Demanda de nulidad de 
derecho público y 

solicitud de declaración 
de derechos 

Demanda de nulidad de 
deiecho'público y •' 

solcihjd de decía ración 
de dertchos 

20(1)7/1 i:Alo MnOpily (¿rail: Ténp* , por evinadoi kn t r t r r r i f i déla 
rfolca do fojat 175. por la parte demándame traslado para duplica,. 

12/0//'I A lo prvicipii y «tnal: Por cortmadas lat demand:,, (oslado fara 

0MD7/11 EttKe al mirto Ot lo i f s ^ o a f ^J j 70. OMffíi | IA LO 
PRlMCIPAL Y OTHOSi Atonddo el ewado de la Muaa; • • rnoiverl en iu 

oportunload iS/Di i i i - Tingase por evacuado el Inalado conferido a 10 
PrMdpal de fitai 70. p» a parte dmandante 

IjflJOíi l Auoi para ,e^iker lo prtoclpjl y •ggtndo otrosí oe fo]ai 47 

lí^f 11A kjprte^al: Alendido tt resueío a fínaU. pohak)0ar alo 
aoMado pa- eaenvorineo Al pimtt oumi Eiiconlrindoje \¿ Faca de 

Chllt wlldameitte nolHIcadO da la demanda, como cmista a.rt(a3B3. ng ha 
bgar fil «tunde «roe/; T.-iÍ!3da • 

18105/11 Aiats. owtM/i i : A t m artecedemea *i eidtono ameced*. 
TtfOUU: por evacuado el Hadado. 2t/0l/11 A b prkidpil Traslado. >J 

prirner otrotl: Como ae pide, mlertra» 1 B resuelva et Inódetite Al seguido 
otrosí: S* reaolyM* j n su ofdmmldad Á| l t n t i ptfoil: Por acómprnllado. con 
di»¿«Ti Al euanb OBoeí Tíng»se'pm*!»e3if12flO Se no»ká denrnw »! 
Contralor. meA'nte eAorto dBfléneiado por él 32' Jiugado ¿vil ds Santiago 

(Causa Rol 2**10) (Ref(rencla N - KO.ÍS1/10) 

34/06/11: A to prineipjl T í i g i M por iproOsda la Iranaicafti arribana por 
ha parlM en lodo aqualto aue no sea oonlrarlo a Berécfió A ¡ pdmar óirtul 
CotrCie pide, i s i coBa'jl legiüdo MroslfCwnO eé'pide. »ihi>es«'en »>" 

iK>*t™dad-?4>Dfljl!; Téngase porretiraií» n'demi'sla .-«peeto'la 
Contralorla General do la República, por no haber sido emplazada 

tgákneae. 

, ? t w v / _ : i ' j t J E ' ; DdM.-'t-tDA•-;•.'/ 

MALILLAol Jfil3.Tt ¿!i: • 

; , ' J -

i ü ^ ' ^ ^kKa&woA i i i 
MAL'LB&cUSCVIQfioc" • . 

'.' "V ' •.•'./>•. 
'íüsc-ü'.-'CíO.vti?- OFf.iy-i'ji'jrt-,?'i;^,'' 

' .MíyjJif ioibSSa^ic^OT . - ^ 

• • i^ ' is i ; 1 . icú jrt tsy5?:M ttioh-ún-v, 
1 :.' / M l ^ . f j l f i b í ^ Q ^ O ^ j ; : ^ ^ ; 

Slniopb t '̂demandi y'pmMkWd* hacer 
iegiimvta vli pigra del poder judicial.''' 

.ACOGE SGUOT/JD-DE NULIDAD' 
Ppfí :FALTA,DE EMPIjiMvlip-JTO 
'- ' ^^ ' I ' -ÓÍSCÜSIÓN'"^ ' : ; 

Sin cópi j t» d n ü n d i y )uiiiEd>i<> dé facet 
• x^umklTo vi* p*gnk dtl dbdf |udicni "t 
A'^OGESGllCITUD'DE NULIDAD 

f OR ;F A LTA '• D E EM £ L A Z A M IE hÍTO 

' .'' í - r - ' - .LDlSGÜSldN^ j^ iv r ^ ; 1 

Sin cnpmjP demanda y pMtAdid de tueer. 
teguimlePlo via págna del poM 1 Judicial..' 

; A'COGE'SCÜCITUD pÉ.NULi DAD 
FOR FALTA DE BÍPCAZAMÍÉNTO 

•'-•"i'-iVDiSCL^lOlM^, •.-,?-''.>¿' 

RE.^-UCnNES DÍ7MAMjjá$\iX'"r

:': 
• / ^ U t . ^ M ^ j l . M ^ T p ^ o r / -

F-£SOLlj i;m'Eap=r.1i-.^DA:W^íl 
L?SiPl$&^i;H$Z-JÍL<i¿Z 

eopta'fc * 5 n í n i i ptrp tori pKbQd:d' 
/ * hMer'tcgimrtitnto v f i pigiñx poder-J 

íu&irtjéSI^n'Á/^lá^ttéairñ' 

-^f'^^n^^ 
Con copli de dérnindi.y pot±rmVd de hacer 

Éonitopla #|flern3nfli^ onjlbiídad dc ñ i t t f 
«Bflimiiertó vf j p i&m dg| ¡údielál 

^ ;P.pR RE^R^bA OFh'iA^dA .f.V-
i •RESFÉETO ÍDE'CdpJtRAliÓSíAV. 

^ G E M É R A t T ^ í j ^ G d l O Ñ ; ^ 

EN TRAMITE 
• RECHAZA . •• i : - | 

ACOGE 
S/INFORMAC 
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C ONTRALORlA GENERAL DE LA R E P U B L I C A 

DIVISION JURIDICA 

SEP.: 17.046/33 
DvT.R.R. 490/83 
Av.'ívA. 
i.bvtP'. 

Â XEWDE CONSULTA DE LA ÜNIVERfil 
DAD DB £A .'SmONE'EEA Y DE LA DIVl 
SIOW DHJ /TOMA . DE. RAZON Y REGIS ~ 
TRO. ' 

/ 

29.N0VB 3*027108 
SAMÍIAéO, 

» La Universidad de. La Frontera ha 
jfeq-uftrtdo un prónunolaintento da e m Clontralovía General acerca-
de la procedéjioia de que m mantenga ati forma porriiáncrnta el i n -

v or^mántio mcabladido en a l aá?tidulo 2 o del dóeretó ley NM 501 -
" d e . ^80 , # e tín Opinión de esa Casa dé Eetudloe deba pasar'a fó r 
mar-parca, a lgm momento, dai .tíuéida.-. jj.aBe del reepectivo funció 
na^o. ^ ^ o | o : ^ g ^ ^ i ^ é t í w S ó M c l t ^ , ;p<5r s u ^ f í r t a , la D i v i -

« W ^ . , ^ W . . « t « v a . . ren _ 

.: En reláoi-fih cdrt la inatairia o:c ~-
P ü e e | a o0íiyien<í é l :arfe$c.úfe-'2o : del dácíetó ley N* -
3'501, de ¿980, modificado por el articulo Io del decrece ley ir 

mam 
mm3É£®g§gé 

i. 

AL'.SEfjQR 
CONMteOR : DÉ lik 
irWI-V'ERSIDAD DÉ M FROKIERA 
T K M U C 0 

i i 

I 
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DívíBÍoa jmíDioA 
A| " 2 

: 

f v 

En céAüMa, d # 0 «ónsidevatoo 
^ ^ H ' _ J Í lú , - * J j i , - f l Á A l ñ V * R i ' _ -En ©asu»™* ««UKI v -

mm 
Val .e«meft te nomnas re -

.fí#h.:p0iK W;; ' 

ABWdww,, dé diohas dispoBj-

mm^m 
•ÍÍatiben-•íviéói.-á éé -̂---datitt>-;-

•••/.. 



C O N T R A L O R l A G E N E R A L D E L A R E P U B L I C A 

DIVISION JURIDICA 

- 3 -

ho AiíÜeafióe queda an ©videncia 
svi se tóma on eiaeftta• •qm.&L l&j$él&$óte ha dejado da .mahlfiea-

• to di-óho p^opáiitd-'-'mAtO a l datfia&'ar ̂ ua loa inoremantos aludi 
dos .3.8. han iné'barpdtéadó a las Canias vigénttéB como a l haber sagTa 
lado :#á: '#ara d e b # # # r Ibü béttóá&éi&B. qto jaa oalculán sobre--" 
Ira- .ba% dé ^ & ¡ ¡ A ¡ d i v i d i r á a és -
^ás- 6n i a parte iqüm sW'ári ^mpbniblaig Wr lbs iréepectivos f á c t o -

No aít-eará l© expresado la c i r -
•üün.fitan^ia do que tales inórémonfcos liarán sido Ins t i tu ídoa con 

, d * ^ # W a * t A é por -al . l ^ Í # a d o r , porque es -obvio-
• -̂ ue • di tba .##¿#t'énc&'a 4eb.é ppórar úñáüamoAüB • en la medida en 
t{íxé :éé ;m#hmg^ \Wá -tAgiiméñag. dé •• .̂ñMii'éÁatsiónefl-: a que han • -
'##.didüy .kt#&da• la.. cjir.oühodíin6ia- áé ¿¿ufr fíü- itibor¿oración a 
taitas, rentas ••áébidp 'ffÍ#iM^éVlav..dé :e:ápariM¿n da ©soa au -
laentótí: 'én loáy-üaé.ü;m ;¿n qüe ea háfhxi' dsicóMdo las di-spoeiciónee 
qw lae Gátib&tóito,;. 

Tampóco.cabe estimar que rea-
PGoto de las nueva $ réTiiunaraciúnea a 6 f i l e h deben presumir 
se incorporados los in.eremánfeo.B réfiárido.é, ^ a . que el- propósi
to do éstúfí ér-a -mntéaíié'í ^1 móntio d'¿-l'áfe>:remi^ñtraciónea l i q u i -
das; vigentes a l 23 de fofere^o :de 1981/ y j i cha f ina l idad lagio 
latiVár.-podtí&a^-quedar desvirtúa cía ai .'0é';pkadüicaaan loa dedcueií 
•;fios/a .que..'áltidfe -el ' iüüifjo ^©iiio A l 4 # t A & ó ' cuártó del dacra-
fco. ley. W0Si501,, de 1980^ m'- r e W M i í dan tantáB a : lae cuales -
no -:se..han- #!Lii;Gadó efeátivmen^G les feátorea que establece e l 
ñtzmxiló 1* dél ̂ ismó eéiítfco.." 

Finalmeneé, debe expresarse -
que las úniverwidadüG-que hayá.n establ^idos. nuevos regímeneá-
d© remunóracionee .Con pógKerioridád a:/iá- entrada en vigor del-
decreko ley íí o3.S01. f h a n . p ó d í ^ o ' - V m ^ ^ ^ ^ M ^ m .incrementos, 
Gon.-;a3rt,áglo..a law. m m m á é l 'm%* ^7%:;.de .1980/ Ministerio 
de-. lüiiütaaaión I?&b.licá, y # aus - éatatufiós,,, faro éstóa no han -
qüedaatí afec-tóe ..a las nomas p^éóóá'én^éméhte -añalis;adaB sino -
que ..á I '^B generálea en. lis. rélatS^O- a & i # o n i b l l i d a d de los -
áam^óndiÓB del ' p á # ó n a l . ' ^ a ó a , . eWábiLd^imientoa de educación 
Bupáelbr. •• 

En Consecuencia, y con e l mári 
to de lo ezpuesw, ea .menester atóeiuir . .quia los ' incramentos Z 
que •estdfetoe-el-arttí^tíló' 2^del . d é ^ W ^ ^ e y ^ K ' S O l , de 1980,-
nó sótt aílí-6ábíie"áy .rii'.ae. ^KááWián.'-#í(3Br^0a%aáÉ• las' remuneracio 
ñés-.-de loa .nu#oá; $iatWes" gue h ^ ^ V ^ W o :-o/.siaan. aatablacidos-
Cün poster ior idád a l 1 dé Aaráo da IS.Ql 

, , TranáeribáÉie: a la División de 
Itana da Kasón y .Regiê -b y á la Contraioríá Regional de La Araucanía. 

Dios guarde a Ud., 

( . : T V ; . ! Í ! .VU ) -V I A t i v / i ' 
" ^ Í ^ . ^ . f f . ( j ^ i y i í " 



CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
' DIVISIÓN JURÍDICA 

% 

RE'F.: N' 
JCLP 
csg 

2.729/97 SOBRE PRESENTACION DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. 

SANTIAGO, 0 4.DIC97*O4O282 

-Jm 

i 
m 

La entidad indicada en el rubro se ha 
dirigido a esta Contraloría General manifestando que por dictamen N 0 20.096, 
de 1995, esta Entidad de Control expresó que las. horas extraordinarias 
realizadas por los funcionarios municipales adscritos al sistema previsional 
regulado por el decreto ley N* 3.500, de 1980 son imponibles, como asimismo 
que ellos tienen derecho al incremento del artículo 2° del decreto ley N 0 3.501, 
de 1980, atendido lo resuelto por la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones. 

Sobre esa base, solicita se determine la 
procedencia de otorgar el señalado incremento incluyendo en su cálculo las 
horas extraordinarias pagadas a funcionarios afiliados a una. Administradora de 
Fondos de Pensiones, cuyas remuneraciones sean superiores a sesenta 
Unidades de Fomento mensuales. 

m 

i 

Al respecto cabe señalar, en primer 
término, que el aludido dictamen N0 20.096, de 1995, de este Organismo de 
Control, se limitó, en lo que atañe a la materia, a precisar que la 
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones actuó dentro de 
la esfera de su competencia al pronunciarse en la forma expuesta sobre la 
imponibilidad de la remuneración correspondiente a dichas horas. 

PuntuaJizado lo . anterior, debe anotarse 
que el incremento establecido en el artículo 2° del decreto ley N° 3.501 de 
1980,'al tenor de su inciso segundo, sólo benefició a la renta imponible vigente 
al 28 de febrero de 1981, de modo que los factores de aumento fijados por esa 
norma no pueden aplicarse a ninguna nueva remuneración imponible que se 
perciba con posterioridad a esa fecha, sea que provenga o no de horas 
extraordinarias y aun cuando el respectivo funcionario goce de remuneraciones 
de naturaleza imponible superiores al tope de 60 Unidades de Fomento, fijado 
igualmente en los incisos primero de los artículos 6 o y 5 o de los decretos leyes 
N0s. 3,500 y 3.501 de 1980, respectivamente. 

Saluda atentamente a Ud. 

U ' 

* i 

•M 
& 

AL SEÑOR : 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

lcq | jRAi 
r U K V « " f ' r r f v"í rM¿/ue.L ÔR GEMtRAL Ut t.v 

,CA 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISIÓN JURÍDICA 

REF.: N' 
CGB 

13059/98 ATIENDE PRESENTACIÓN DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA 
GRANJA. 

SANTIAGO, 
2. AGO. 9 8 ^ Q 4 ¿1 £ | 

AL' O •*) ¿r tJ' 

La entidad edilicia mencionada en 
la suma ha solicitado a esta Contraloría General se emita un 
pronunciamiento aclaratorio acerca de la procedencia de otorgar el 
incremento de remuneraciones del artículo 2° del decreto ley N 0 3.501 de 
1980, incluyendo en su cálculo la asignación municipal. Ello, atendido que 
según afirma, se habrían recibido instrucciones verbales contradictorias con 
lo manifestado por este Organismo de Control en el dictamen N° 40.282 de 
1997, en orden a que dicho incremento sólo benefició a la renta imponible 
vigente al 28 de febrero de 1981. 

En relación con la materia, cabe 
señalar que, tal como se expresara en aquel pronunciamiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2 o del referido decreto ley 
NT 3.501 de 1980, modificado por el artículo V del decreto ley NT 3.625 de 
1981, el aludido incremento de remuneraciones favoreció sólo a la renta 
imponible vigente al 28 de febrero de 1981, pero resulta que la asignación 
municipal establecida en el artículo 24 del decreto ley N 0 3.551, aún cuando 
rige desde el 1° de enero de 1981, conforme al artículo 31 de este mismo 
cuerpo legal, no era imponible a aquella fecha y sólo pasó a a serlo con 
mucha posterioridad. 

Por consiguiente, debe concluirse 
que la citada asignación municipal por no haber tenido el carácter de 
imponible en la data indicada, no puede ser incluida en la base de cálculo 
del incremento en estudio, aún cuando después se le haya dado esa calidad 
en virtud del artículo 9o de la ley N 0 18.675. 

ñ AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA 
P R E S E N T E 
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Municipalidades. Transcríbase a la División de 

Saluda atentamente a Ud., 

. A&;J##' 
CONTRA ron. ' 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISION DE TOMA DE RAZON Y REGISTRO 

SUBDIVISION JURIDICA 

REF:6303/00 ATIENDE CONSULTAS DE LAS 
MUNICIPALIDADES DE PROVIDENCIA Y 
LAS CONDES 

Santiago, 02.FEBZ 0 0 1.0 0 Í126 

Las municipalidades mencionadas en la 
suma han solicitado a esta Contraloría General ia reconsideración del oficio N° 
35.524, de 1999, mediante el cual se expresó que el incremento establecido en 
el inciso segundo del artículo 2o del decreto ley N° 3.501, de 1980, solo 
benefició a la renta imponible vigente al 28 de febrero de 1981, de tal manera 
que ninguna nueva remuneración imponible que se perciba con posterioridad a 
esa fecha se puede favorecer con este incremento previsional, tal como 
sucedería con la asignación municipal, las horas extraordinarias y otras. Para 
ello hacen presente esos municipios que a esa fecha estaban pagando las 
horas extraordinarias con el carácter de imponibles, tanto respecto del antiguo 
régimen de pensiones como del nuevo establecido en el decreto ley N° 3.500, 
de 1980. 

Señalan las recurrentes que el incremento 
mencionado tuvo por objeto compensar él mayor desembolso que significó 
.para los trabajadores el aumento de las cotizaciones previsionales ai hacer de 
su cargo la totalidad de éstas, eliminando el aporte del empleador, y benefició a 
las remuneraciones imponibles sin limitar su aplicación a los ingresos vigentes 
a una fecha determinada ni al momento de su percepción. 

Al respecto, cabe tener presente que el 
inciso segundo del artículo 2 o del decreto ley N° 3.501, de 1980, modificado por 
el artículo 1° del decreto ley N° 3.625, de igual año, previene que sólo para los 
efectos señalados en dicha disposición, esto es, para que los trabajadores 
mantengan el monto líquido de sus remuneraciones y para que efectúen sus 
cotizaciones previsionales, "increméntanse las remuneraciones de estos 
trabajadores, en la parte afecta a imposiciones al 28 de febrero de 1981", 
mediante la aplicación de los factores que a continuación la norma índica. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA 
PRESENTE 
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Oe^^spoestoenla norma ofenda aparece 
que ésta ha incrementado todas las remuneraciones que tenían 
imponibles al 28 de tehrerode1981. 

En lo que concierne especificamente a las 
horas extraordinarias, es necesario manifestar que dichos estipendios tenían el 
carácter de imponibles ai 28 de febrero de1981, respecto de ios empleados 
municipales afectos al régimen de la ex Caja de Retiro y Previsión de los 
EmpieadosMunicipalesde la República, deacuerdocon lo dispuesto ene l 
articulo 10^ letra a ,̂ de la ley l ^ 11219, Orgánica de la citada Caja de 
Previsión, carácter que perdieron el 1^ de enero de 1988, en virtud de lo 
previsto en el articulo 9̂  de la ley 1^18.875. 

Oe este modo, es menester concluir que, en 
las condiciones indicadas precedentemente, las horas extraordinarias eran 
Imponibles para dichos servidores al 28 de febrero de1981,de modo queasu 
respectohadebidoaplicarseelincrementodelarticulo2^deldecretoley N^ 
8.501, de 1980, incluso en lo atinente a los servidores que no estaban 
percibiendodicharemuneraciónaesap^ecisadata,locual ha sido procedente 
hasta la entrada en vigor de la ley^18.875. Este criterio es válido tanto para 
quienes se encuentran adscritos al antiguo sistema de pensiones como al 
nuevo régimen 

En efecto,no obstante que el articulo 9^de 
la citada ley^18.875,establece que las remuneracionesybonificaciones no 
imponibles de los trabajadores de las entidades regidas por las normas legales 
que en él se señalan, entre los cuales se encuentra el personal municipal, 
estarán afectas,acontar del 1^de enero de 1988,alas cotizaciones para el 
financiamiento de los beneficios de pensiones que establecen la columna8del 
articulol^del decreto ley 8501 de 1980,yel articulo 17^ del decreto ley 8500, 
de 1980, según corresponda, siempre que los trabajadores referidos estén 
afectos a lascotizaciones establecidas enestosdos últimos decretos leyese 
contemplaunaexcepciónexpresaaesteúltimocriteriorespecto de diversos 
estipendios, entre los cuales se encuentran las horas extraordinarias. Es decir, 
ellegisiadoratravésdelcitadoarticulo9delaLey 18.875ledioelcarácterde 
no imponible al beneficio en examen. 

Es por ello que las horas extraordinarias 
para los trabajadores del sector público, incluidas las municipalidades, no están 
afectas a las cotizaciones para el financiamiento de los beneficios de 
pensiones que establecen tanto el Sistema Antiguo como el creado por el 
Decreto Ley 8.500, de 1980, por lo que no les asiste el derecho al incremento 
previsional establecido en el inciso segundo del articulo 2^del decreto leyN^ 
8 501,de1980 

Amayor abundamiento,cabe agregar que el 
articulo 1 ^ , ^ 8 d e la Ley^18848 ,que modificó el inciso tercero del articulo 
18 del Decreto Ley 8500, de 1980, dispone que los trabajadores del sector 
público, podrán optar en forma definitiva, mientras permanezcan en el mismo 
empleo, porque tengan el carácterdeimponibles las asignaciones que no 
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tienen dicha calidad, con excepción de aquellas que el Código del Trabajo 
declara que no constituyen remuneraciones, reconociendo, entonces, que 
existen rentas que no tienen la naturaleza de imponibles -como la que ahora 
nos ocupa- puesto que de haber sido otro el criterio del legislador, no habría 
necesitado dictar dicho precepto legal. 

Por las razones anteriormente expuestas, se 
complementa en el sentido expresado el oficio N° 35.524, de 1999, de este 
Organismo" Contralor. 

Transcríbase a las Divisiones de Toma de 
Razón y Registro y de Municipalidades y a la Municipalidad de Las Condes. 

SALUDA ATENTAMENTE A USTED 

l í jC i i i ^Au; .^ 

4% 
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40.370/05 ATIENDE PRESENTACION DE 
DOÑA SILVIA GUERRERO 
AVENDAÑO. 

SANTIAGO, ot. ENE 2 0 0 6.00 0.329 

Se ha dirigido a esta 
Contraloría General la persona individualizada en la suma, solicitando la 
reconsideración del dictamen N° 27.108, de 1983, por los fundamentos y 
razones que expone detalladamente en su escrito. 

En dicha presentación se 
expresa que por efecto de la jurisprudencia contenida en el dictamen 
antes citado, se habría privado en forma sistemática a los trabajadores 
del sector público, del derecho a incorporar en la base de cálculo del 
incremento previsto en el inciso segundo del artículo 2 o, del decreto ley 
N0 3.501, de 1980, a toda clase de estipendios, remuneraciones y 
asignaciones de carácter imponible, establecidas después del 28 de 
febrero de 1981. 

Sostiene asimismo que esta 
Contraloría General no es competente para emitir pronunciamientos 
sobre la materia, ya que en opinión de la requírente, el órgano encargado 
de fijar administrativamente el sentido y alcance de las normas 
previsionales sería la Superintendencia de Seguridad Social. 

Respecto del primer punto 
materia de la consulta, cabe informar que en forma sostenida la 
jurisprudencia de esta Entidad de Control ha concluido la improcedencia 
de considerar los incrementos ordenados en el artículo V del decreto ley 
N0 3.501 de 1980, como parte de la base de cálculo de los estipendios, 
asignaciones y remuneraciones establecidas con posterioridad al 28 de 
febrero de 1981, habida consideración que el referido incremento tuvo 
por única y exclusiva finalidad evitar el deterioro en las remuneraciones 
líquidas de los trabajadores vigentes a esa data, a 

A LA SEÑORA 
SILVIA GUERRERO AVENDAÑO 
ARTURO PRAT N 0 286, OFICINA 2 
COYHAIQUE 
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coosoouenoia del aumeotode la carga imposta para los trabajadores 
ordenada por o lar t lcu lo^dol mismo cuerpo legal, operadaacootar del 
1de marzo de 1981 

En efecto, sobre el particular 
cabe tener presente gue el decreto ley 1^8.501 establece en su articulo 
1^ agüellas cotizaciones, de cargode lostrabajadores, guegravan las 
remuneraciones de los funcionarlos dependientes afiliados a las 
instituciones gue indica, a contar de la entrada en vigencia de dicha 
norma legal,esto es ,e l i de marzo de 1981. 

El articulo 2^, por su parte, 
señala gue, sin perjuicio del recién referido aumento de la carga 
impositiva establecida en el articulo anterior, los trabajadores antedichos 
mantendrán el monto llguidode sus remuneraciones, para cuyo único 
efectoseincrementan las remuneraciones deestostrabajadores, en la 
parte afecta a imposiciones ai 28 de febrero de 1981, mediante ia 
aplicación de los factores a gue se refiere el citado articulo. De igual 
modo,está disposiciónordenaguelosincrementos deremuneraciones 
se aplicarán tambiénalostrabajadoresgueingresenaentidades cuyas 
remuneraciones se fijen por leŷ  

Finalmente, y en lo gue 
interesa, ei artículo 4^ del citado decreto ley contiene una disposición 
imperativa, gue ordena gue îos incrementos de remuneraciones 
dispuestos por el artículo 2^, sólo deberán producir como efecto mantener 
elmontototalliguido de las remuneraciones, beneficiosy prestaciones, 
sean legales, convencionales o dispuestos por fallos arbitrales de los 
trabajadoresague se refiere dicho artículos 

Del examen de las normas 
antes transcritas, aparece con claridad gue el exclusivo fin gue tuvo en 
consideración el legislador al conceder el incremento en estudio, fue 
evitar el deterioro de las remuneraciones llguidas de lós trabajadores, a 
consecuencia del aumento de las cotizacionesacargo de aguellos^gue 
el decreto ley en comento establece. Ello, a través de aumentar las 
remuneraciones imponibles existentes al 28 de de febrero de1981 con el 
incremento gue consagra el articulo 2^ del texto legal citado, 
compensando así el mayor peso impositivo ímpuestoalos trabajadores 

De este modo, el incremento 
deguesetrata únicamente ha podido tener efectoybeneficiaraaguellos 
estipendios,asignacionesyremuneraciones imponibles gue existían enel 
régimen remuneratorio vigente al 28 de febrero de 1981 y no a los 
creadosoestablecidos con posterioridad. 

Lo anterior se corrobora, 
ademas,si se atiendealo dispuesto en el decreto 1^40,de 1981,del 

^ 
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Mio^erio del Trabajo y de Previsión Social, que en lo que interesa, 
reglamentando el arl iouio^dei decreto i e y ^ 3 ^ 0 ^ d e 1 9 8 ^ señala en 
su art ioulo^que losincrementos de remuneraciones dispuestos por el 
art lculo^dei decreto ley, sólo deberán producir el efecto de mantener el 
monto total liquido que al 28 de febrero de 1981 tenían las 
remuneraciones,beneficiosyp^taciones imponibles 

Asuvez, de lo expresado en el 
articulo 8^ del citado decreto, aparece que, respecto de las 
remuneraciones que, como el sueldo, constituyen estipendios fijo^ 
pagados por periodos iguales predeterminados, procede el incremento en 
^sus montos vigentes al 28 de febrero de 1981^ por ei factor que 
corresponda según ei Inciso segundo dei articulo 2^ del decreto ley. 

Añora bien, en cuanto al 
segundo aspecto de la referencia en cuestión,esto es,en lo relativoala 
competencia de esta Entidad de Control para emitir pronunciamientos 
sobre la materia, cabe expresar que, de conformidad al articulo 8^ de la 
ley^10888,corresponderá exclusivamente al Contralor informara entre 
otrascosas,sobre derecñoasueidos,gratificaciones,asignacionesy,en 
general, sobre ios asuntos que se relacionen con el Estatuto 
Adminlstrativo,crlterioqueseconfirma en la circular conjunta^8889 de 
1954, de la Contraloria General de la República y N^ 8 de la 
Superintendencia de Seguridad Social ^en la que se apoya el dictamen 
^5^928 de1991, invocado por la recurrente^quecontrariamentealo 
sostenido por la peticionaria, confirma la competencia de esta Entidad 
Superior de Control en los asuntos relativos a personal, como los 
referidos a remuneraciones, nombramientos, traslados, ascensos, 
permutas, medidas disciplinarias, calificaciones, entre otros. 

Por consiguiente, y dado que 
en la especie el asunto en el cual incide la solicitud de la interesada recae 
en la determinación de las remuneraciones de funcionarios públicos, no 
cabe sino concluir que esta Contraloria General es plenamente 
competente para pronunciarse sobre tales aspectos. 

Por las consideraciones 
anteriores, se confirma, en todas sus partes, la jurisprudencia cuya 
reconsideración se solicita. 

Saluda atentamenteaUd.^ 

^ A ^ B ^ ^ ^ ^BA 

^ ^ 
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REF: N o s 66.111/07-77.540/07- SOBRE PAGO DEL INCREMENTO 
55/08 PREVISIONAL DEL DECRETO LEY N0 

GCC/msg 3.501, DE 1980. 

Santiago, 2 2. FEB 0 8 * 0 0 8 4 6 6 

El señor Rubén Catril Alarcón, se ha dirigido a 
esta Contraloría General, solicitando un pronunciamiento acerca del derecho que 
le asistiría para percibir el incremento otorgado por el decreto ley N 0 3.501, de 
1980, calculado sobre las remuneraciones que indica, en consideración a las 
razones que en sus presentaciones expone. 

Manifiesta que entre los meses de abril de 1996 
y diciembre de 2003, el Servicio de Salud Araucanía Sur no le habría pagado el 
referido incremento, el que, en su opinión, debería calcularse sobre el sueldo 
base, los trienios, las asignaciones de las letras a), e) f) e i) del artículo 27 del 
decreto N0 110, de 1963, del Ministerio de Salud y del artículo 8o del decreto N 0 

197, de 1991, de la misma Secretaría de Estado, por tratarse de beneficios que 
revisten la calidad de remuneraciones permanentes. Además, solicita que se le 
otorgue copia de los registros de contratación de los profesionales que indica 
dependientes del señalado Servicio de Salud. 

Sobre el particular, cabe manifestar, en primer 
término, que el artículo 2 o del decreto ley N* 3.501, de 1980, señala, en lo 
pertinente, que los trabajadores dependientes afiliados a las instituciones de 
previsión indicadas en el artículo 1° de ese cuerpo normativo, mantendrán el 
monto líquido de sus remuneraciones^ para lo cual se incrementarán éstas, en la 
parte afecta a imposiciones, mediante la aplicación de los factores que la misma 
norma indica, que en el caso de los Empleados Públicos corresponde a un 
13,05%. 

Enseguida, el artículo 4 o , inciso primero, del 
citado texto legal, en relación con lo dispuesto en el artículo 2 o, inciso primero, del 
decreto N° 40, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Reglamento 
de los artículos 3 y 4 transitorios del D.L. N° 3.501, de 1980 que fijó el nuevo 
Sistema de Cotizaciones Previsionales, establece que los incrementos de 
remuneraciones dispuestos por el artículo 2° de ese decreto ley, sólo deberán 
producir como efecto mantener el monto total líquido de las remuneraciones, 
beneficios y prestaciones, sean legales, convencionales o dispuestos por fallos 
arbitrales de los trabajadores a que se refiere dicho precepto. En consecuencia, 
dichos incrementos no modificarán el monto de los beneficios o prestaciones en la 
parte no afecta a imposiciones previsionales y a aquellos que por su naturaleza no 
lo estén. 

AL SEÑOR 
RUBÉN CATRIL ALARCÓN 
ARTURO PRAT N° 10-A 
REQUINOA 
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Luego, oí ertíoulo 3^, iooiso fine^ del 
menoionado texto r e g l e n 
y e n parte var iare, se sumaránambas para determinar el tope impon^ le gue 
servirá de base al incremento 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa 
contenida en los d i c t á m e n e s ^ 
^1310, ambos de1995, entre otros, ha manifestado gue el único objetivo dei 
incremento dispuesto por ei decreto ley ^ 3 5 0 1 , de 1980,es el de mantener el 
monto liquido de las remuneraciones gue perciben los funcionarios, evitando asi la 
disminución gue les afectariaacausa del aumento de cotizaciones gue pasarona 
ser de cargo del trabajador Oe este modo^al ser la protección de lasrentas 
liquidas del empleado el propósito de dicho aumento, y a f a l t a de unprecepto 
legal especifico en contrario, no corresponde tenerlo presente para fines diversos 
del gue expresamente ha previsto la ley, debiendo tener en cuenta gue de 
acuerdoalo informado en los d ic támenesN^88972,de 1995y48BI99, de 1999, 
entre otros, el aludido incremento no se calcula, como lo entiende el recurrente, 
en relación con cada asignación en particular, sino gue sobre ei total de las gue se 
perciben como retribución por el desempeño de un cargo público 

Precisado lo anteriores menester anotar gue el 
a r t i c u l o ^ , l e t r a e ^ , d e i a l e y ^ 1 8 8 8 4 , s o b r e Estatuto Administrativo, e n ^ ^ 
porremuneración^cualguiercontraprestación en dinero gue el funcionario tenga 
de rechoape rc ib i ren razóndesuemp leoo func ión ,como ,po r ejemplo,sueldo, 
asignación de zona,asignación profesionalyotras^ 

Como es dable advertidla enumeración dé las 
remuneraciones gue se formulan ene l precepto recién transcrito,es meramente 
ejemplarynotaxat iva,según se infiere de su tenor literal,de modo guejunto con 
las indicadas existen o pueden existir otros emolumentos gue evidencien ese 
carácter, sea gue estén contemplados en el mismo Estatuto o en leyes 
especiales, bastando gue sean pagados en forma habitual o permanente al 
servidordeguesetrata,debiendoexcluirselosguetengan un caráctereventualo 
accidental y ciertos derechos estatutarios gue constituyen beneficios 
indemnizatohos 

Ahora bien,de losantecedentesexistentesen 
poder de esta Entidad de Control, aportados en su oportunidad, tanto por el 
interesado, como pore l Servicio de Salud Araucanía Sur, constagueentre los 
meses de abril de 1998 y diciembre de 2888, se pagó al interesado el 
incrementogue reclama, debiendo, por ende, desest imarseesteaspectode la 
presentación 

Sin perjuicio de lo recién expuesto, se debe 
indicar gue la jurisprudencia administrativaatravés de losdictámenesN^ 88 810, 
de 1998 y 18 487, de 1999, entre otros, ha señalado reiteradamente gue los 
profesionales funcionarios a f e c t o s a l a s leyes N ^ 1 8 0 7 8 y 1 9 8 8 4 se rigen,en 
primer término,por esas leyesyenague l los aspectos no regulados por dichos 
textos legales, como ocurre en materia de prescripciones, por el articulo 99 de la 
ley N^ 18 884, según el cual, el derecho al cobro de las asignaciones gue 
establece el artículo anterior, entre ellas, agüellas contempladas en leyes 
especiales, prescribirá en el plazo de seis meses contado desde la fecha en gue 
se hicieron exigibies 

En consecuencia, atendido gue de los 
antecedentes tenidosala vista,no consta gue el interesado hubiese reclamado el 
beneficio económico en estudio, petición gue sólo materializó ante esta 
Contraloria General ei dia 14 de agosto de2007, resultaforzoso concluir gue 
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cualquier eventual derecho que le hubiera asistido para percibir las diferencias 
que pudiesen haberse originado en el pago del referido incremento establecido en 
el artículo 2 o del decreto ley N 0 3.501, de 1980, se encuentra prescrito, pues ha 
transcurrido en exceso el plazo de que disponía para impetrar su pago, toda vez 
gue él dice relación con el periodo comprendido entre abril de 1996 y diciembre 
de 2003. 

En otro orden de ideas, respecto a la petición 
de que se le proporcionen copias de los registros de contratación de determinados 
profesionales funcionarios del Servicio de Salud Araucanía Sur, es menester 
indicar que la Constitución Política de la República,. cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue aprobado por el decreto N° 100, de 2005, de la 
Secretaria General de la Presidencia, publicado el 22 de septiembre de 2005, 
dispone en el inciso segundo de su artículo 8 o , gue "Son públicos los actos y 
resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de guórum calificado podrá 
establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad 
afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos 
de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional". 

Enseguida, es necesario precisar que de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, y los artículos 16 y 17 de la ley N° 19.880 -gue establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado- aplicables al caso en comento, la función pública debe 
ejercerse con transparencia, asistiéndole a los interesados el derecho a reguerir al 
jefe de servicio respectivo y de la administración en su conjunto, los documentos 
que sirvan de sustento o complemento directo y esencial de los actos 
administrativos, criterio gue se ve confirmado por la reiterada jurisprudencia de 
esta Contraloría General contenida en los dictámenes. N 0s. 6.869 y 55.331, de 
2004, y 11.362, de 2006, entre otros. 

En consecuencia, habida cuenta, gue en la 
especie no concurre una causal de secreto o reserva establecida por ley de 
quorum calificado, debe precederse a la entrega de los antecedentes solicitados 
por parte del Servicio de Salud correspondiente, de conformidad con las normas 
legales precedentemente citadas, previo pago de su costo por parte del 
interesado, de acuerdo con lo informado por el dictamen N 0 49.235, de 2005. 

Transcríbase a la Contraloría Regional del 
Libertador General Bernardo O'Higgins. 

Saluda atentamente a Ud. 

SONIA DOREN LOIS ' 
ConMior General de la Repica 

. Subrogante 
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mi-

62.369/09-
63.872/09 -
64.649/09 -
64.782/09 -
66.405/09 -
66.487/09 -
67.480/09 -
67.798/09 -
69.723/09 -
70.763/09 -
65.578/09-
72.068/09 -
72.296/09 -
200.536/09 

63.705/09 
63.943/09 
64.715/09 
65.690/09 
66.467/09 
66.570/09 
67.775/09 
67.840/09 
70.469/09 
70.786/09 
72.005/09 
72.116/09 
72.827/09 

SOBRE PAGO DEL INCRE
MENTO PREVISIONAL DEL 
DECRETO LEY N 0 3.501, DE 
1980. 

SANTIAGO, 1 BAGO ZOO 9*4 4 7 6 4 

lífi 

£ 

# 

••f, 

Se han dirigido a esta Contraloria 
General las Municipalidades de Pudahuel, Buin, Recoleta, Palmilla, 
Peñaloléh, Cerrillos, El Bosque, San Vicente de Tagua Tagua, Lo Espejo, La 
Unión, La Florida, Coinco, Codegua, Peumo, Lago Raneo, Tocopilla, Las 
Condes, Quinta. Normal, Curicó, La Cisterna, Peñafíor, Independencia y 
Pelluhue, las Asociaciones de Funcionarios Municipales de La Cisterna, Las 
Condes, Lo Prado, El Bosgue y Santiago, don Eduardo Molina Soto y otros, y 
la Asociación Chilena de Municipalidades, solicitando un pronunciamiento 
que. aclare el dictamen N° 8.466, de 2008, de esta Entidad de Control, 
relativo .a. la forma de cálculo del incremento previsional del artículo 2° del 
decreto ley N 0 3.501, de 1980. 

Al respecto, es necesario señalar, 
que en el citado pronunciamiento se manifestó que el aludido incremento no 
se calcula respecto a cada asignación en particular, sirio gue sobre el total de 
las remuneraciones gue se perciben como retribución por el desempeño de 
un cargo público. 

Sobre el particular, es menester 
tener presente, que el artículo 1° del decreto ley N 0 3.501, de 1980, establece 
las cotizaciones que, a partir de la entrada en vigencia de esa norma legal, 
esto.es, desde el 1 de marzo de 1981, gravan las remuneraciones de los 
funcionarios dependientes afiliados a las entidades que indica. 

Luego, el inciso primero del 
artículo 2 o del referido decreto ley, establece gue los trabajadores 
dependientes afiliados a las instituciones de previsión mencionadas en el 
artículo.1°, mantendrán el monto liquido de sus remuneraciones. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL 
PUDAHUEL 
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A su turno, el inciso segundo de la 
misma norma, preceptúa que "sólo para este efecto y para la aplicación de lo 
dispuesto en. el artículo anterior, increméntanse las remuneraciones de estos 
trabajadores, en la parte afecta a imposiciones al 28 de febrero de 1981, 
mediante la aplicación de los factores gue se indican". 

A su vez, el artículo 4 o de ese 
cuerpo legal expresa, en lo gue interesa, que los incrementos de 
remuneraciones dispuestos por el artículo 2 o , sólo deberán producir como 
efecto mantener el monto total líquido de las remuneraciones, beneficios y 
prestaciones, sean legales, convencionales o dispuestas por fallos arbitrales 
de los trabajadores a que se refiere dicho articulo. 

En igual sentido, el artículo 2 a del 
decreto N0 40, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 
aprueba el Reglamento de los artículos 4 o y 3o transitorio del decreto ley 
N0 3.501, de 1981, dispone, en lo pertinente, que los incrementos de 
remuneraciones dispuestos por el artículo 2° del decreto ley, sólo deberán 
producir el efecto de mantener el monto líguido gue al 28 de febrero de 1981 
tenían las remuneraciones, beneficios y prestaciones imponibles de los 
servidores a que se refiere dicho artículo. 

De la preceptiva descrita, como 
puede apreciarse, se infiere gue el denominado incremento previsional sólo 
tuvo como objeto evitarla disminución de las remuneraciones líquidas gue los 
trabajadores tenían al 28 de febrero de 1981, al hacerse de su cargo la 
totalidad de las imposiciones previsionales. 

De este modo, el referido 
incremento sólo favoreció a las remuneraciones imponibles vigentes al 28 de 
febrero de 1981, y por lo tanto ha debido determinarse únicamente sobre la 
base de esos estipendios. 

Lo anterior guarda armonía, por lo 
demás, con lo sostenido por la reiterada jurisprudencia de este Órgano 
Fiscalizador gue, entre otros, en los dictámenes N0s 329, de 2006, 40.282, de 
1997, y 27.108, de 1983, concluyó gue el incremento de que se trata sólo ha 
podido beneficiar a aquellos estipendios, asignaciones y remuneraciones 
imponibles que existían en el régimen remuneratorio vigente a la data antes 
mencionada. 

Por consiguiente, en mérito de lo 
expuesto es dable aclarar el oficio N° 8,466, de 2008, en cuanto a gue el 
incremento contemplado en la normativa antes aludida, debe calcularse 
aplicando el factor que corresponde sólo sobre las remuneraciones que al 28 
de febrero de 1981 se encontraran afectas a cotizaciones previsionales, y no 
a jas creadas o establecidas con posterioridad, las que no gozan del 
beneficio establecido por el legislador. 

Transcríbase a las Municipalidades 
de.Buin, Recoleta, Palmilla, Peñalolén, Cerrillos, El Bosgue, San Vicente de 
Tagua Tagua, Lo Espejo, La Unión, La Florida, Coinco, Codegua, Peumo, 
Lago Raneo, Tocopilla, Las Condes, Quinta Normal, Curicó, La Cisterna, 
Péñaflor, Independencia y Pelluhue, a las Asociaciones de Funcionarios 
Municipales de La Cisterna, Las Condes, Lo Prado, El Bosque y Santiago, a 
los señores-Eduardo Molina Soto, Mario Cuello González, Héctor Castro 
Alvarez y Rene Alcaman Arriagada, a la Asociación Chilena de 



mm. 
•M 

' # 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Municipalidades, a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda 
y a la División de Toma de Razón y Registro. 

Saluda atentamente a Ud., 
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REF.: 
PHM 

CONTRALORlA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISIÓN JURÍDICA 

75.548/09 -75.552/09 
77.339/09-77.562/09 
77.650/09 -78.851/09 
81.317/09-81.157/09 

SOBRE PAGO DEL INCRE
MENTO PREVISIONAL DEL 
DECRETO LEY N° 3.501, DE 
1980. 

SANTIAGO:, 0 9. SET 2 0 0 9.0.5 0 W2 

Se han dirigido a esta Contraloría 
General las Municipalidades de San Ramón, Valdivia y Concepción, las 
Asociaciones de Funcionarios Municipales de Lo Barnechea, Puente Alto y 
Recoleta, doña Cecilia Ugalde Oliveros y don Ellán Ramos Crippa, solicitando 
un.pronunciamiento gue precise el alcance de los dictámenes N o s 8.466, de 
2008, y 44.764, de 2009, de esta Entidad de Control, en el sentido de 
esclarecer si las entidades edilicias gue, interpretando el primero de los 
pronunciamientos citados, pagaron a sus funcionarios el incremento 
contemplado en el'artículo 2 o del decreto ley N 0 3.501, de 1980, calculándolo 
sobre el total de las remuneraciones imponibles, esto es, de un modo diverso 
al previsto en este último texto normativo, deben reguerir la devolución de los 
montos.mal percibidos por ese concepto. 

Según indica uno de los 
ocurrentes, no sólo corresponde validar los pagos ya efectuados del referido 
incremento, determinado en la forma expuesta, sino gue también procede 
que los municipios que no actuaron de esa manera, lo. hagan, por aplicación, 
vía analogía, del criterio consignado en el dictamen ¡N° 6.105, de 2009, de 
este Organismo Fiscalizador. 

Finalmente,: se consulta si la 
asignación municipal puede ser considerada en el c'álculo del mencionado 
incremento de remuneraciones. 

Sobre el particular, es menester 
tener presente, que el artículo 1 o del decreto ley N 0 3.501, de 1980, establece 
las cotizaciones gue, a partir de la entrada en vigencia de esa norma legal, 
esto es, desde el 1 de marzo de 1981, gravan las remuneraciones de los 
funcionarios dependientes afiliados a las entidades que indica. 

Luego, el : inciso primero del 
artículo 2 o del referido decreto ley, establece que los trabajadores 
dependientes afiliados a las instituciones de previsión mencionadas en el 
artículo 1 o , mantendrán el monto líguido de sus remuneraciones. 

A su turno, '.el inciso segundo del 
mismo artículo, preceptúa gue "sólo para este efecto y para la aplicación de 
lo dispuesto en el articulo anterior, increméntanse las remuneraciones de 
estos trabajadores, en la parte afecta a imposiciones al 28 de febrero de 
1981 jmediante la aplicación de los factores gue a continuación se indican", 
los que luego pasa a señalar. 

Enseguida, cabe manifestar que 
este Órgano Fiscalizador por medio del dictamen N 0; 44.764, de 2009, ha 
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procedido a aclarar el oficio N 0 8.466, de 2008, concluyendo que el 
incremento contemplado en el aludido artículo 2 a del decreto ley N 0 3.501, de 
1980, debe calcularse aplicando el factor que corresponde sólo sobre las 
remuneraciones que al 28 de febrero de 1981 se encontraran afectas a 
cotizaciones provisionales, y no a las creadas o establecidas con 
posterioridad, las que no gozan del beneficio establecido por el legislador, tal 
como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Entidad de Control, entre 
otros, en los oficios N"329, de 2006, 40.282, de 1997, y 27M08, de 1983. 

Ahora bien, en cuanto a la 
aplicación al caso en comento del criterio contenido en el citado dictamen N 0 

6.105, de 2009, es útil recordar que éste se pronunció acerca de los efectos 
de los cambios de jurisprudencia en una situación de carácter excepcional y 
distinta a la planteada por. los recurrentes, de modo que no resulta aplicable 
al caso gue ahora se estudia, en que no ha existido una reconsideración de la 
jurisprudencia de esta Contraloría General, puesto que los dictámenes N o S 

8.466, de 2008, y 44.764, de 2009, exponen los mismos razonamientos y 
conclusiones sostenidos reiterada y uniformemente acerca del alcance del 
articuló 2° del decreto ley N 0 3.501, de 1980. 

De este modo, los municipios que 
han calculado el señalado incremento aplicando el factor que corresponde a 
remuneraciones afectas a cotizaciones previsionales, creadas o establecidas 
con posterioridad al 28 de febrero de 1981, deben corregir dicho cálculo, 
considerando sólo los emolumentos afectos con anterioridad a esa data. 

En este contexto, es dable precisar 
que dichas entidades edilicias deben requerir la devolución de los estipendios 
mal pagados a sus funcionarios, puesto que de lo contrario se generaría un 
enriquecimiento sin causa a favor de aquéllos, en desmedro del patrimonio 
municipal, sin perjuicio del derecho de los respectivos servidores públicos 
para solicitar las facilidades para su reintegro o las condonaciones a que 
hubiere lugar. 

Es útil hacer presente que las 
municipalidades que no pagaron, el aludido incremento aplicando el erróneo 
procedimiento de cálculo ya descrito, deben abstenerse de actuar en ese 
sentido. 

Por otra parte, en cuanto a la 
consulta de si la asignación municipal establecida por el artículo 24 del 
decreto ley N 0 3.551, de 1980, puede ser considerada en el cálculo del 
mencionado incremento de remuneraciones, cabe manifestar, en armonía 
con lo anteriormente expuesto, gue agüella no era imponible al 28 de febrero 
de 1.981; razón por la cual, como se indicara en el dictamen N 0 28.993, de 
1998, no puede incluirse en la base de cálculo del referido beneficio. 

Transcríbase a las Municipalidades 
de Valdivia y Concepción, a las Asociaciones de Funcionarios Municipales de 
Lo Barnechea, Puente Alto y Recoleta, a doña Cecilia Ugalde Oliveros, a don 
Elián Ramos Crippa, y a las Divisiones de Toma de Razón y Registro y de 
Municipalidades. 

Saluda atentamente a Ud., 
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REF. Nc 

DMSAI 
PJF 
CBA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA E INSPECCIÓN 
•' SUBDIVISIÓN JURlbjCA 

245 365/10 SOBRE SOLICITUD DE RECONSI-
1.117/10 DERAGIÓN DE LA RESOLUCIÓN N 0 

3.471,- DE 2010, DE ESTÁ CONTRA
LORÍA GENERAL. 

SANTIAGO, 2 A 0IC1 0 * 7 8 1 6 3 

Se ha dirigido a esta Contraloría 
General el Alcalde de la Municipalidad de Huasco, solicitando la reconsideración 
de la resolución mencionada en el epígrafe, que djspuso el reintegro d^ las sumas 
pagadas indebidamente por dicha erítidad edilicia a sus funcionarios, por concepto 
del incremento previsional establecido en el artículp 2 o del decreto iey N.° 3.501, de 
1980, incluyendo en la base de cálcúlo asignaciones no afectas a imposiciones al 
28 de febrero de 1981. 

? 

Sobre lá materia, y como cuestión 
previa, rpenester resulta indicar que la resolución N 0 3.471, de 2010, fue emitida 
en virtud de la precisa facultad que en tal Mentido confiere al Contralor general de 
la República, el artículo 67, inciso primero, de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Entidad, conforme con el cual'; dicha autoridad puede ordenar 
que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios de los Organismos 
y Servicios que controla -guyo es el .paso de las municipalidades- en las 
condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las sumas que 
éstos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios gue hayan percibido 
indebidamente. 

La referida atribución, privativa del 
Contralor General, corresponde a una forma excepcional de hacer efectiva, por la 
via administrativa, la responsabilidad civil de los\ funcionanos público^, en los 
casos gue señala la norma precitada; de tal manera gue la resolución de la 
especie ha sido emitida por este Organismo de pontrol, en el ejercicio de las 
facultades que al efecto le confiere expresamente su normativa orgánica.. 

Ahora bien, en cuanto a las razones 
esgrimidas por el municipio recurrente en' su solicitud de reconsideración, cabe 
hacer presente que, en lo principal, éstas, se remiten a invocar la interpretación 
errónea que, en su oportunidad, hiciera respecto del dictamen N* 8.466, de 2008, 
la buena fe con que actuó al efectuar los respectiyos pagos así como también, 
aquella presente en quienes los recibieron, y el error común en que habrían 
incurrido á este respecto la mayoría de los, municipios del país, hasta la emisión 
del dictamen N° 44.764, de 2009, de esta Entidad de Fiscalización. 

Spbre lo señalado, debe puntualizarse 
gue, precisamente en razón de lo anterior, la resolución de que se trata dejó 
expresamente establecido en su punto resolutivo N° 2, que los funcionarios 
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afectados pueden impetrar ante este Organismo de Control el otorgamiento de 
facilidades o la liberación total o parcial de lap sumas que cada uno adeude, 
conforme lo previsto en el inciso cuarto del mencionado artículo 67 dé la ley N" 
10.336., esto es, cuando a juicio del Contralor General hubiere existido buena fe o 
justa causa de error. 

En tal entendido, lo que corresponde es 
que los funcionarios afectados o el municipio;' en su nombre, impetren tales 
requerimientos ante esta Entidad Fiscalizadora, para lo que debe": tenerse en 
consideración que la facultad de otorgar" facilidades, sin limitación de monto, y de 
condonar hasta un máximo de 50 ÜTM, se encuentra delegada en los respectivos 
Contralores Regionales, conforme el artículo 8o, letra g), de ia resolución N° 411, 
de 2000, de este origen. 

En estp orden de ideas, menester 
resulta hacer presente que, en el c^so de efectuarse la solicitud de que se trata 
por el municipio, es necesario adjuntar un listado con la identificación de los 
funcionarios afectados y el rfionto percibido indebidamente por cada uno de ellos, 
informapión que corresponde sea certificada po/' el respectivo Departamento de 
Personal y la Dirección de Admjnistráción y Finanzas, debiendo, además, 
especificarse los meses durante los cuales se efectuó el pago en form a'indebida. 

'Por consiguiente, se desestima la 
solicitud de reconsideración de que ee trata, sin perjuicio de lo que, eq definitiva, 
se resuelva, en el evento; de impetrarse efectivamente requerimientos de 
facilidades para el reintegro y/o condonación^ los que serán debidamente 

^ponderados en su mérito, conforme fas atribuciones discrecionales que al efecto 
confiere-a este Organismo de-Control el ordenamiento jurídico. 

Atacama. 
Trancríbase a la Contraloría Regional de 

Saluda atentamente á Ud. 
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CONTRALORlA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN JURIDICA 

REF Ha 63.615/2010 SOBRE SOLICITUD DE RECONSI-
CBA DERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N 0 

3.617, DE 2010, DE ESTA CONTRA
LORlA GENERAL. 

SANTIAGO, 0 9. MAY 1 1 *0 289 9'5 

Mediante oficio N 0 1.239, de 2011, la 
Contraloria Regional del Libertador General Bernardo O'Higgins ha remitido a este 
Nivel Central una presentación del Alcalde de la Municipalidad de Malloa, en la 
que solicita la reconsideración de la resolución mencionada en el epígrafe, que 
dispuso el reintegro de las sumas pagadas indebidamente por dicha entidad 
edilicia a sus funcionarios, por concepto del incremento previsional establecido en 
el artículo 2 o del decreto ley N° 3.501, de 1980, incluyendo en la base de cálculo 
asignaciones no afectas a imposiciones al 28 de febrero de 1981. 

Sobre la materia, y como cuestión 
previa, menester resulta indicar que la resolución N 0 3.617, dé 2010, fue emitida 
en virtud de la precisa facultad que en tal sentido confiere al Contralor General de 
la República, el articulo 67, inciso primero, de la ley N 0 10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Entidad, conforme con el cual, dicha autoridad puede ordenar 
que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios de los Organismos 
y Servicios que controla -cuyo es el caso de las municipalidades- en las 
condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las sumas que 
éstos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 
indebidamente. 

La referida atribución, privativa del 
Contralor General, corresponde a una forma excepcional de hacer efectiva, por la 
vía administrativa, la responsabilidad civil de los funcionarios públicos, en los 
casos que señala la norma precitada; de tal manera que la resolución de la 
especie ha sido emitida por este Organismo de Control, en el ejercicio de las 
facultades que al efecto le confiere expresamente su normativa orgánica. 

Ahora bien, en síntesis, y como 
fundamento de su solicitud de reconsideración, la autoridad recurrente sostiene 
que los pagos por concepto de incremento previsional de que se trata se 
efectuaron en el entendido que estaban ajustados a derecho, conforme lo 
señalado en el dictamen N" 8.466, de 2008 y que casi la totalidad de los 
municipios entendieron de la misma forma dicho pronunciamiento; indicando, 
además, que esa conducta cesó al tomarse conocimiento del dictamen N 0 44.764, 
de 2009 y que se está a la espera de lo que resuelvan los Tribunales Superiores 
de Justicia en las diversas causas sobre la materia que han sido sometidas a su 
conocimiento por funcionarios de todo el país. 

Sobre lo señalado, debe puntualizarse 
que, precisamente en razón de la buena fe y error común a que alude.el alcalde 
peticionario en su requerimiento, la resolución de que se trata dejó expresamente 
establecido en su punto resolutivo N 0 2, que los funcionarios afectados pueden 
impetrar ante este Organismo de Control el otorgamiento de facilidades o la 
liberación total o parcial de las sumas que cada uno adeude, conforme lo previsto 
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en el inciso cuarto del mencionado artículo 67 de la ley N* 10.336, esto es, cuando 
a juicio del Contralor General hubiere existido buena fe o justa causa de error. 

Asimismo, y si bien en la presentación 
que se analiza se hace referencia, en términos generales, a causas que estarían 
conociendo los Tribunales de Justicia, sin especificarse la situación particular de la 
Municipalidad de Malloa, se ha estimado pertinente señalar que la sola existencia 
de acciones judiciales destinadas a que se determine una forma de calcular el 
pago del incremento previsional establecido en el articulo 2 o del decreto ley N° 
3.501, de 1980, en términos diversos a los establecidos por la normativa legal y 
jurisprudencia administrativa vigentes, en modo alguno enerva el ejercicio de la 
facultad contemplada en el artículo 67 de la ley N" 10.336, ya referido, por parte 
del Contralor General, toda vez que la prohibición contenida en el inciso tercero 
del articulo 6 o del mismo cuerpo legal, que impide a esta Entidad Fiscalizadora 
intervenir o informar asuntos de naturaleza litigiosa o que estén siendo conocidos 
por los Tribunales de Justicia, conforme ha declarado uniformemente la 
jurisprudencia administrativa contenida en los dictámenes N 0s. 19.957, de 1996, 
39.278, de 1997, 15.191, de 1998, 25,800 y 43.535, ambos de 1999, 39.570, de 
2000, 23.688 y 35.624, ambos de 2001, 11.752 y 18.779, ambos de 2003 y, 
18.712, de 2005, entre otros, únicamente concierne a la facultad de esta 
Contralorla General para emitir dictámenes en los asuntos o materias a que él se 
refiere, pero de ningún modo le impide el ejercicio de las restantes funciones y 
atribuciones que el ordenamiento jurídico le ha conferido, tales como las de 
efectuar auditorías e investigaciones, o instruir sumarios administrativos y, en el 
caso que nos ocupa, dictar órdenes de reintegro de beneficios pecuniarios 
percibidos indebidamente, con el objeto de resarcir el perjuicio patrimonial 
causado a cada municipio. 

En virtud de lo expuesto, no cabe sino 
desestimar la solicitud de reconsideración planteada, debiendo hacerse presente 
que corresponde al respectivo alcalde, en su calidad de jefe de servicio, adoptar 
las medidas tendientes a dar cumplimiento a lo resuelto por este Organismo de 
Control, para cuyos efectos la orden de reintegro de que se trata fue debidamente 
notificada a dicha autoridad, con el objeto que sea ésta quien materialice los 
descuentos que en cada caso particular procedan. 

Lo anterior, sin perjuicio de que ios 
funcionarios afectados o el municipio, en su nombre, puedan impetrar ante esta 
Entidad Fiscalizadora, según ya se ha indicado, el otorgamiento de facilidades o la 
liberación total o parcial de las sumas que cada uno adeude, debiendo tenerse en 
consideración que la facultad de otorgar facilidades, sin limitación de monto, y de 
condonar hasta un máximo de 50 UTM, se encuentra delegada en los respectivos 
Contralores Regionales, conforme el artículo 8 o , letra g), de la resolución N 0 411, 
de 2000, de este origen. 

Transcríbase a la Contraloría Regional 
del Libertador General Bernardo O'Higgins y a la Subdivisión de Auditoría e 
Inspección de la División de Municipalidades de esta Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud. 

««fflSSMSSW» 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN JURIDICA 

REF. N" 171.805/2011 SOBRE SOLICITUD DE RECONSIDE-
CBA RACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N0 3.716, 

DE 2010, DE ESTA CONTRALORlA 
GENERAL. 

SANTIAGO, 2 4. JUN-1 1 *039523 

Se ha dirigido a esta Contraloria 
General el Alcalde de la . Municipalidad de San Pablo, solicitando la 
reconsideración del acto administrativo mencionado en el epígrafe, que dispuso el 
reintegro de las sumas pagadas indebidamente por dicha entidad edilicia a sus 
funcionarios, por concepto del incremento previsional establecido en el articulo 2 o 

del decreto ley N 0 3.501, de 1980, incluyendo en la base de cálculo asignaciones 
no afectas a imposiciones al 28 de febrero de 1981. 

Sobre la materia, y como cuestión 
previa, menester resulta indicar gue la resolución N 0 3.716, de. 2010, fue emitida 
en virtud de la precisa facultad que en tal sentido confiere al Contralor General de 
la República, el artículo 67, inciso primero, de la ley N 0 10.336,. de Organización y 
Atribuciones de esta entidad, conforme con el cual, dicha autoridad puede ordenar 
que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios de. los Organismos 
y Servicios que controla -cuyo es el caso de las. municipalidades- en las 
condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las sumas que 
estos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 
indebidamente. 

La referida atribución, privativa del 
Contralor General, corresponde a una forma excepcional de hacer efectiva, por la 
vía administrativa, la responsabilidad civil de los funcionarios públicos, en los 
casos que señala la norma precitada; de tal manera que la resolución de la 
especie ha sido emitida por este órgano de control, en el ejercicio de las 
facultades que al efecto le confiere expresamente su normativa orgánica. 

Ahora bien, en síntesis, y como 
fundamento de su solicitud de reconsideración, la autoridad recurrente sostiene 
que los pagos efectuados por concepto del beneficio en comento, fueron 
efectuados en cumplimiento y durante la vigencia del dictamen N* 8.466, de 2008, 
de esta entidad de fiscalización, sin que resulte procedente, según afirma, que un 
cambio de criterio jurisprudencial afecte el derecho de propiedad ya adquirido por 
los funcionarios respectivos sobre esos emolumentos. 

Añade que los servidores afectados 
habrían manifestado su intención de interponer en contra del municipio, una 
demanda declarativa ante el Juzgado de Letras competente de Osorno, debiendo 
esta Contraloría General, atendido el carácter litigioso que ha adquirido el asunto 
de que se trata, abstenerse de emitir un pronunciamiento en virtud de lo dispuesto 
en el inciso tercero del articulo 6 o de la ley N 0 10.336 y, aplicar el criterio contenido 
en los dictámenes. N0s. 6.982, 10.021 y 29.007, todos de 2011, de este organismo 
contralor, en los que se dejaron sin efecto resoluciones como la de la especie, por 
la existencia de acciones judiciales. 
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Al respecto, menester resulta precisar 
que a diferencia de lo expuesto por el alcalde peticionario, en relación con la 
materia en estudio no ha existido cambio de criterio jurisprudencial alguno, sino 
que uniforme e invariablemente esta Contralorla General ha sostenido, entre otros, 
mediante los dictámenes N0s. 27.108, de 1983, 40.282, de .1997, 28.993, de 1998, 
4.126, de 2001 y 329, de 2006, que el incremento previsional establecido en el 
articulo 2 o del decreto ley N0 3.501, de 1980, solo se calcula respecto de las 
asignaciones que tenían el carácter de imponibles al 28 de febrero de 1981; lo que 
no se ha visto alterado por la emisión del. dictamen N 0 8.466, de 2008 y mucho 
menos por la de los dictámenes N0s. 44.764 y 50.142, ambos de 2009. 

Asimismo, y si bien en la presentación 
que se analiza se hace referencia a una eventual demanda que se presentarla en 
contra del municipio de que se trata, sin que conste que esta se haya 
efectivamente entablado, cabe hacer presente que la sola existencia de acciones 
judiciales destinadas a que se determine una forma de calcular el pago del 
incremento previsional contemplado en el artículo 2 o del decreto ley N0 3.501, de 
1980, en términos diversos a los establecidos por la normativa legal y 
jurisprudencia administrativa vigentes, en modo alguno enerva el ejercicio de la 
facultad contemplada en él articulo 67 de la ley N 0 10.336, ya referido, por parte 
del Contralor General, toda vez que la prohibición contenida en el inciso tercero 
del artículo 6° del mismo cuerpo legal, que impide a esta entidad fiscalizadora 
intervenir o informar asuntos de naturaleza litigiosa o que estén siendo conocidos 
por los Tribunales de Justicia, conforme ha declarado uniformemente la 
jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen N 0 18.712, de 2005, entre 
otros, únicamente concierne a la facultad de está Contralorla General para emitir 
dictámenes en los asuntos o materias a que él se refiere, pero de ningún modo le 
impide el ejercicio de las restantes funciones y atribuciones que el ordenamiento 
jurídico le ha conferido, tales como las de efectuar auditorías e investigaciones, o 
instruir sumarios administrativos y, en el caso que nos ocupa, dictar órdenes de 
reintegro de beneficios pecuniarios percibidos indebidamente, con el objeto de 
resarcir el perjuicio patrimonial causado a cada municipio. 

Por último, en cuanto a los dictámenes 
N0s. 6.982, 10.021 y 29.007, todos de 2011,. de esta entidad, citados por la 
autoridad comunal en su requerimiento, cumple con manifestar que el criterio 
contenido en los mismos no resulta aplicable a la situación que se analiza, por 
cuanto en los casos a que se refieren esos pronunciamientos, en primer término, 
existieron acciones judiciales entabladas en contra de los municipios, y en 
segundo término, los respectivos procesos finalizaron a través de una sentencia 
definitiva o un avenimiento o transacción judicial aprobado por el tribunal 
competente, circunstancias que no concurren en la especie. 

En virtud de lo expuesto, no cabe sino 
desestimar la solicitud de reconsideración planteada, debiendo señalarse que 
corresponde al respectivo alcalde, en su calidad de jefe de servicio, adoptar las 
medidas tendientes a dar cumplimiento a lo resuelto por este organismo de 
control, para cuyos efectos la orden de reintegro de que se trata fue debidamente 
notificada a dicha autoridad, con el objeto de que sea esta quien materialice los 
descuentos que en cada caso particular procedan. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los 
funcionarios afectados o el municipio, en su nombre, puedan impetrar ante esta 

/ entidad fiscalizadora, según ya se ha indicado, el otorgamiento de facilidades o la 
\ l liberación total o parcial de las sumas que cada uno adeude, debiendo tenerse en 

\ consideración que la facultad de otorgar facilidades, sin limitación de monto, y de 
~f\~*\ condonar hasta un máximo de 50 UTM, se encuentra delegada en los respectivos 
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Contralores Regionales, conforme lo dispone el articulo 8°, letra g), de la 
resolución N 0 411, de 2000, de este origen. 

Transcríbase a la Contraloría Regional 
de Los. Lagos y a la Subdivisión de Auditoría e Inspección de la División de 
Municipalidades de esta Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud. 

RAMÍPQlM^pd^ ajNlGA 
CONTRALOR Güî ERAj/ DE LA REPÚBLICA 


